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 1.1.1. Introducción
 El objetivo de este proyecto es relacionar las prácticas que he realizado en el año 2011, con todo lo aprendido en la carrera que he realizado, ingeniería técnica especialidad electricidad, de ahí estudiaremos como realizar una instalación eléctrica, todos sus componentes y como combinarla con el sistema de la domótica. El proyecto partirá con un estudio general de la domótica actual y de los diversos sistemas utilizados en el mercado para conseguir los conocimientos necesarios para desarrollara el proyecto. Si echamos mano del diccionario, en concreto el de la Real Academia de la Lengua, la domótica aparece definida como el «conjunto de sistemas que automatizan las diferentes instalaciones de una vivienda». Es decir, todas aquellas soluciones que, según la Asociación Española de Domótica (CEDOM), consiguen una mejor utilización, gestión y control de todos los aspectos que están relacionados con la vivienda: comodidad, seguridad, ahorro de consumo de energía, comunicaciones, informática… También me ha llevado a inclinarme por el tema de la domótica la actual crisis inmobiliaria que atraviesa el país. La ralentización de las ventas y el incremento de la competencia entre las promotoras llevan a éstas a buscar nuevas formas de atraer a los compradores. De hecho la responsable de la Secretaría Técnica de CEDOM manifestó: “La domótica, incorporada en la vivienda como un valor diferenciador, aporta la posibilidad de ofrecer un producto con más y nuevas prestaciones, reduciendo así el periodo de comercialización.” Este hecho genera un estado de oportunidad para el desarrollo del sector, que lleva tiempo esperando una enzima que acelere el esperado crecimiento de los sistemas domóticos en España. 1.1.2. Localización
 Nuestra vivienda se situará en la comunidad de Aragón, en la provincia de Zaragoza, en un pueblo al noreste de esta llamado Tauste, se situará en las afueras del pueblo, en la calle del veintiuno de Abril 32. Por eso nuestra empresa suministradora será ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,S.A., antiguamente denominada ELÉCTRICAS REUNIDAS DE ZARAGOZA, S.A. (E.R.Z.) ( distribuidora de Zaragoza).
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 1.1.3. Objetivos
 - Estudio y análisis de las tecnologías utilizadas en los sistemas de control aplicados a la
 domótica.
 - Estudio y análisis de una instalación eléctrica de baja tensión en un vivienda unifamiliar.
 - Desarrollo del sistema domótico de la vivienda unifamiliar mediante el empleo de autómatas industriales (PLCs).
 - Analizar la capacidad de combinar un sistema domótico con la instalación eléctrica.
 1.1.4. Instalación domótica
 1.1.4.1. Introducción
 Se entiende por domótica al conjunto de sistemas capaces de automatizar una vivienda, aportando servicios de gestión energética, seguridad, bienestar y comunicación, y que pueden estar integrados por medio de redes interiores y exteriores de comunicación, cableadas o inalámbricas, y cuyo control goza de cierta ubicuidad, desde dentro y fuera el hogar. El sistema domótico para viviendas unifamiliares es un desarrollo informático propio cuyas principales características son: - Integración: · Todo el sistema funciona bajo el control de la red de control o red domótica, que conecta la pasarela con los sensores, actuadores y electrodomésticos. · También se encuentra la Red de datos. Conecta los distintos ordenadores entre sí y con sus periféricos. Se utiliza para compartir recursos informáticos: acceso a Internet, ficheros, programas, impresoras, escáneres, de esta manera, los usuarios no tienen que estar pendientes de los diversos equipos autónomos, con su propia programación, indicadores situados en diferentes lugares, dificultades de interconexión entre equipos de distintos fabricantes, etc. · Red multimedia o red de entretenimiento. Se utiliza para la distribución de contenidos de audio de alta fidelidad y vídeo de alta calidad por todo el hogar. - Interrelación. Una de las principales características que debe ofrecer un sistema domótico es la capacidad para relacionar diferentes elementos y obtener una gran versatilidad y variedad en la toma de decisiones. Así, por ejemplo, es sencillo relacionar el funcionamiento del aire acondicionado con el de otros electrodomésticos, o con la apertura de ventanas, o con que la vivienda esté ocupada o vacía, etc.
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 - Facilidad de uso: Con una sola mirada a la pantalla del Ordenador Personal, el usuario está completamente informado del estado de su vivienda. Y si desea modificar algo, solo necesitará pulsar un reducido número de teclas. Así, por ejemplo, la simple observación de la pantalla nos dirá si tenemos correo pendiente de recoger en el buzón, las temperaturas dentro y fuera de la vivienda, si está conectado el aire acondicionado……. - Control remoto: Las mismas posibilidades de supervisión y control disponibles localmente, (excepto sonido y música ambiental) pueden obtenerse mediante conexión telefónica desde otro PC, en cualquier lugar del mundo. De gran utilidad será en el caso de personas que viajan frecuentemente, o cuando se trate de residencias de fin de semana, chalets en la playa, etc. - Actualización. La puesta al día del sistema es muy sencilla. Al aparecer nuevas versiones y mejoras solo es preciso cargar el nuevo programa en su equipo. Toda la lógica de funcionamiento se encuentra en el software y no en los equipos instalados. De este modo, cualquier instalación existente puede beneficiarse de las nuevas versiones, sin ningún tipo de modificación. - Contra intrusión: No sólo se puede conectar automáticamente la alarma cuando se está durmiendo o fuera de la vivienda, sino que además durante el tiempo que estamos fuera de la vivienda se activa la simulación presencia y las luces se encienden y apagan a diferentes horas para simular que existe presencia en el interior de la misma. De igual modo, cuando se activa la alarma de intrusión empiezan a actuar las distintas aplicaciones que se han establecido. - Confort: mediante la administración de estos dispositivos usted podrá actuar sobre ellos desde sus propios pulsadores o si lo prefiere para mayor comodidad mediante mandos a distancia podrá controlar todos los dispositivos ya sea luces, persianas o bien electrodomésticos, desde una mismo sitio, además según el mando de su elección puede configurarlo de tal forma que con un solo mando usted pueda, por ejemplo, controlar el sistema de luces de encendido, apagado o manejar la intensidad de dicha luz y que este mismo mando le sirva para actuar sobre el televisor para cambiar los canales o actuar sobre el DVD , sin necesidad de cambiar de mando. - Ahorro Energético: puede adecuar el sistema para que a determinadas horas ponga en funcionamiento algún tipo de elemento o que encienda o apague las luces según lo que se crea necesario, de esta forma habrá un aumento de ahorro eléctrico; por ejemplo: si usted sale de su vivienda y desea que al regreso su vivienda esté con una temperatura agradable, ya no es necesario que al salir deje la calefacción funcionando, sólo necesitaría realizar una llamada telefónica antes de su regreso para poner en marcha la calefacción. Los sistemas domóticos le permiten a la vivienda, tener inteligencia propia, poder regular automáticamente los diversos elementos de la casa. Mediante una estación central, detectores exteriores e interiores, se consigue que cada miembro pueda manejar el ahorro energético, el confort y la seguridad del hogar. Así se podrá graduar automáticamente la temperatura del ambiente, el grado de iluminación de cada habitación, el riego, toldo, persianas, control de la presencia de elementos extraños, etc. Y pudiendo ser controlado y regulado por el miembro del hogar.
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 1.1.4.2. Tipos de componentes de la instalación
 La pasarela residencial
 La pasarela residencial es el dispositivo frontera entre las distintas redes de acceso externas y las redes internas del edificio inteligente. Las pasarelas residenciales vienen a cubrir las necesidades actuales de convergencia que se están produciendo con la aparición de nuevas tecnologías de comunicaciones en los hogares: la proliferación de conexiones a Internet de banda ancha; y el incremento del número de PC en los hogares y la aparición de nuevos dispositivos y electrodomésticos que necesitan estar en red para implementar nuevas y útiles prestaciones. Puesto que ahora hay varios equipos en la vivienda que pueden conectarse a Internet u otras redes, es lógico pensar en la instalación de una red de área doméstica interna en la vivienda y que un único dispositivo, como la pasarela residencial, se encargue de gestionar un punto único de acceso a todas estas redes. La pasarela residencial será, por lo tanto, el dispositivo encargado de realizar las siguientes actividades: · La adaptación de los protocolos utilizados por los distintos dispositivos a todos los niveles. · La monitorización y supervisión del funcionamiento de todas las redes de comunicaciones. · La gestión de todos los dispositivos internos de forma local o remota. · La gestión de servicios internos. · La gestión de la seguridad y privacidad de las comunicaciones. Es el producto que permite la conectividad total de los hogares con el mundo exterior para poder telecontrolar electrodomésticos, sistemas de seguridad, de domótica, de gestión energética, equipos de electrónica de consumo como vídeos y TVs, ordenadores personales y muchos más. El sistema de control centralizado
 El sistema de control centralizado es un cerebro electrónico encargado de recoger toda la información proporcionada por los sensores distribuidos en los distintos puntos de control de la vivienda, procesarla, y generar las órdenes que ejecutarán los actuadores. Un sistema dinámico puede definirse conceptualmente como un ente que recibe unas acciones externas o variables de entrada, y cuya respuesta a estas acciones externas son las denominadas variables de salida. Las acciones externas al sistema se dividen en dos grupos, variables de control, que se pueden manipular, y perturbaciones sobre las que no es posible ningún tipo de control. Dentro de los sistemas se encuentra el concepto de sistema de control. Un sistema de control es un tipo de sistema que se caracteriza por la presencia de una serie de elementos que permiten influir en el funcionamiento del sistema. La finalidad de un sistema de control es conseguir, mediante la manipulación de las variables de control, un dominio sobre las variables de salida, de modo que estas alcancen unos valores prefijados (consigna). Un sistema de control ideal debe ser capaz de conseguir su objetivo cumpliendo los siguientes requisitos: 1. Garantizar la estabilidad y, particularmente, ser robusto frente a perturbaciones y errores en los modelos. 2. Ser tan eficiente como sea posible, según un criterio preestablecido.
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 Normalmente este criterio consiste en que la acción de control sobre las variables de entrada sea realizable, evitando comportamientos bruscos e irreales.
 3. Ser fácilmente implementable y cómodo de operar en tiempo real con ayuda de un ordenador. Los elementos básicos que forman parte de un sistema de control y permiten su manipulación son los siguientes: - Sensores. Permiten conocer los valores de las variables medidas del sistema. - Variables de control - Perturbaciones El sistema de control centralizado deberá ubicarse cerca de un enchufe, pues requieren por lo general alimentación de la red eléctrica. Para evitar la caída de la centralita ante un fallo de potencia, éste suele incluir también pilas de litio de larga duración. La información recibida de los sensores en la unidad de control centralizada se trata según un algoritmo introducido en la memoria del sistema; además, la unidad de control es capaz de proporcionar información del estado del sistema al operador. Por otro lado, el operador tiene la posibilidad de intervenir en el proceso, o bien tomar el mando completo del mismo. Las acciones a tomar serán enviadas a los distintos actuadores, con el fin de que se produzca la respuesta deseada. Los sistemas se podían operar principalmente de forma local, a través de un teclado y pantalla embebidos en la misma centralita; no obstante, las alternativas actuales son mucho mayores: nuevas interfaces locales como los pulsadores y mandos, interfaces vocales accesibles mediante las redes telefónicas, interfaces Web accesibles a través de Internet o la Intranet, mensajes móviles que permiten informar al usuario de determinados eventos o incidencias, etc
 Este es el esquema generala de un sistema de control.
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 1.1.4.3. Sensores
 Un sensor es un dispositivo capaz de detectar magnitudes físicas o químicas, llamadas variables de instrumentación, y transformarlas en variables eléctricas. Las variables de instrumentación pueden ser por ejemplo: temperatura, intensidad lumínica, distancia, aceleración, inclinación, desplazamiento, presión, fuerza, torsión, humedad, pH, etc. Una magnitud eléctrica puede ser una resistencia eléctrica (como en una RTD), una capacidad eléctrica (como en un sensor de humedad), una Tensión eléctrica (como en un termopar), una corriente eléctrica(como en un fototransistor), etc. Un sensor se diferencia de un transductor en que el sensor está siempre en contacto con la variable de instrumentación con lo que Puede decirse también que es un dispositivo que aprovecha una de sus propiedades con el fin de adaptar la señal que mide para que la pueda interpretar otro dispositivo. Existe una gran variedad de sensores o detectores utilizados para la automatización en edificios, siendo los más comúnmente utilizados: el termostato de ambiente, el detector de gas, los detectores de humo y calor, la sonda humedad y los sensores de presencia.
 1.1.4.4. Actuadores
 Los actuadores tienen como misión general el movimiento de los elementos del autómata según las órdenes dadas por la unidad de control. Los actuadores utilizados en la domótica pueden emplear energía neumática, hidráulica o eléctrica. Las características a considerar son entre otras: - Potencia. - Controlabilidad - Peso y volumen. - Precisión. - Velocidad. - Mantenimiento. - Coste. Los actuadores son los dispositivos utilizados por el sistema de control centralizado, para modificar el estado de ciertos equipos o instalaciones (el aumento o la disminución de la calefacción o el aire acondicionado, el corte del suministro de gas o agua, el envío de una alarma a una centralita de seguridad, etc.). Estos dispositivos suelen estar distribuidos por toda la vivienda y, según el modelo, pueden admitir baterías. En algunos casos, el sensor y el actuador son integrados en el mismo dispositivo.
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 1.1.5. Solución adoptada
 Un sistema dinámico puede definirse conceptualmente como un ente que recibe unas acciones externas o variables de entrada, y cuya respuesta a estas acciones externas son las denominadas variables de salida. Tenemos 4 opciones para la configuración de entradas y salidas: centralizado, descentralizado, distribuido y mixto, elegiremos la que más le convenga a nuestra instalación. Explicados estos métodos debidamente en el anexo 4. En este caso elegiremos un sistema mixto. 1.1.6. Instalación eléctrica
 1.1.6.1. Características generales
 Debido a la situación geográfica de nuestra casa la empresa encargada de suministrarnos la energía eléctrica, será FECSA-ENDESA a 400/230 V.
 1.1.6.2. La acometida
 La acometida es la parte de la instalación de la red de distribución que alimenta la Caja General de Protección. FECSA-ENDESA determinará el punto de conexión a la red de distribución, y éste no estará a menos de 0,6 m de profundidad, tomando esta medida desde la parte superior de los cables donde se realiza la conexión. La instalación subterránea se realizará de acuerdo con lo que se indica en la Norma Técnica Particular (NTP), de octubre 2006, Líneas Subterráneas en Baja Tensión. En los cruces y paralelismos de los conductores de la acometida con otras canalizaciones de agua, gas, líneas de telecomunicaciones y otros conductores de energía eléctrica las separaciones serán las que marca dicha NTP. FECSA ENDESA determinará el punto de conexión a la red de distribución. El emplazamiento de la CPM se fijara de común acuerdo entre el promotor y FECSA ENDESA, tendrá libre y permanente acceso y estará situada en el límite de la propiedad. La longitud de la acometida será lo más corta posible. Para asegurar la calidad del servicio, la acometida se efectuará mediante el sistema de entrada y salida, a través según los casos, de una caja de seccionamiento o de una caja de distribución para urbanizaciones. La instalación se realizará de acuerdo con lo indicado en la NTP Líneas Subterráneas de BT. En los cruces y paralelismos de los conductores de las acometidas con otras canalizaciones de agua, gas, líneas de telecomunicación y con otros conductores de energía eléctrica, las separaciones mínimas serán las indicadas en dicha NTP.
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 El punto de unión de la acometida con la red de distribución no estará a menos de 0,6 m de profundidad, tomada esta medida desde la parte superior de los cables en los que se realiza la conexión. El itinerario, el tipo de zanja a utilizar, la apertura de la zanja, el tendido de los cables, el relleno y cierre de la zanja se efectuará bajo la supervisión del personal de FECSA ENDESA o entidad autorizada por esta. La caída de tensión máxima admisible “e” para las acometidas será del 0,5 %. Esta caída de tensión corresponde a la que FECSA ENDESA tiene establecida para este tramo en el reparto de caídas de tensión en los elementos que constituyen su red, con el fin de que la tensión en los dispositivos de la caja o cajas generales de protección esté dentro de los límites establecidos en el “Reglamento por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica”. Para las acometidas subterráneas: Se utilizará la siguiente gama de conductores con aislamiento de polietileno reticulado o etileno propileno, descritos en la Norma UNE 211603, cuyas corrientes máximas admisibles, Tabla 4, corresponden con la instrucción ITC-BT-07.
 1.1.6.3. Instalación de enlace
 Se denominan instalaciones de enlace, aquellas que unen la CGP con la instalación interior. Empiezan por lo tanto al final de la acometida y acabarán en los dispositivos generales de mando y protección. De ésta parte de la instalación el usuario es el responsable de su conservación y mantenimiento.
 Estas instalaciones, exceptuando los dispositivos generales de mando y protección, se situarán y discurrirán siempre por lugares de uso común y quedarán de propiedad del usuario, que se responsabilizará de su conservación y mantenimiento.
 Partes que constituyen la instalación de enlace
 ♦ Caja General de Protección (CGP)
 ♦ Línea General de Alimentación (LGA)
 ♦ Elementos para la Ubicación de Contadores (CC)
 ♦ Derivación Individual (DI)
 ♦ Caja para Interruptor de Control de Potencia (ICP)
 ♦ Dispositivos Generales de Mando y Protección (DGMP) En nuestro caso usaremos una CPM, que es una caja de protección más los dispositivos de medida . Para un solo usuario
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 En este caso al tener un suministro para un solo usuario se podrán simplificar las instalaciones de enlace al coincidir en el mismo lugar la Caja General de Protección y la situación del equipo de medida y no existir, por tanto, la Línea general de alimentación. En consecuencia, el fusible de seguridad coincide con el fusible de la CGP, todo ello junto lo denominamos CPM.
 1.1.6.4. Circuitos
 Nuestra vivienda será de grado de electrificación elevado, ya que supera en superficie los 160 m2 y además incorpora un sistema de gestión técnica de la energía entre otros. Nuestra vivienda dispondrá como mínimo de los siguientes circuitos:
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 Circuito de utilización Número de
 tomas
 Factor
 simultaneidad
 (Fs)
 Factor
 utilización
 (Fu)
 Tipo de toma
 C1 Iluminación 26 0,75 0,5 Punto de luz
 C2 Tomas de corriente 17 0,2 0,25 Base 16 A 2p+T
 C3 Cocina y horno 1 0,5 0,75 Base 25 A 2p+T
 C4 Lavadora,
 lavavajillas y termo
 eléctrico
 1 0,66 0,75
 Base 16 A 2p+T
 combinadas con
 fusibles o
 interruptores
 automáticos de 16
 A
 C5 Baño, cuarto de
 cocina 4 0,4 0,5 Base 16 A 2p+T
 C6 Aire acondicionado 1 0,7 0,7
 C7 Persianas 1 0,6 0,6
 C8 Domótica 1 1 1
 C9 Aire acondicionado 1 0,7 0,7
 C10 Iluminación 9 0,75 0,5 Punto de luz
 C11 Tomas de corriente 4 0,2 0,25 Base 16 A 2p+T
 C12 Alimentación
 subcuadro 1 1 1 1
 C1.3 Iluminación
 exterior 4 0,75 0,5 Punto de luz
 C2.3 Tomas de
 corriente exterirores 1 0,2 0,25 Base 16 A 2p+T
 Circuito de utilización Número de
 tomas
 Factor
 simultaneidad
 (Fs)
 Factor
 utilización
 (Fu)
 Tipo de toma
 C1.1 Iluminación 11 0,75 0,5 Punto de luz
 C2.1 Tomas de
 corriente 3 0,2 0,25 Base 16 A 2p+T
 C5.1 Baño, cuarto de
 cocina 1 0,4 0,5 Base 16 A 2p+T
 C6.1 Aire
 acondicionado 1 0,7 0,7
 C7.1 Persianas 1 0,6 0,6
 C8.1 Domótica 1 1 1
 Una vez tengamos los receptores ubicados en las diferentes partes de nuestra vivienda podremos saber si necesitamos algún circuito más. La alimentación del sistema domótico se realizará mediante Muy Baja Tensión de Seguridad (MBTS). No hemos podido seleccionar aun ningún tipo de iluminación ya que dependiendo el sistema domótico que escojamos podría hacer variar la elección, aunque seguramente usaremos lámparas
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 fluorescentes en lugares como la cocina y el lavadero, e incandescentes en el resto de estancias de la casa. El hecho de usar incandescentes en el resto de la casa nos permite graduar la intensidad de la luminaria dependiendo de la situación.
 1.1.6.5. Dispositivos generales de mando y protección
 Los dispositivos generales de mando y protección, se situaran lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación individual. Se colocará una caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimiento independiente y precintable. Según se desee se podrá solicitar, a la empresa distribuidora, que el control de potencia se realice con maxímetro y así evitar que en caso de sobre consumo se interrumpa el suministro eléctrico obteniéndo mayor indice de seguridad y confort, aspectos fundamentales en un ainstalación domotizada.
 1.1.6.6. Puesta a tierra
 La puesta a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. Las puestas a tierra se establecen para limitar la tensión que respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas. Se ha optado por el diseño de un electrodo de puesta a tierra, que interconecte el mallazo de las zapatas y muros riostra de la cimentación. Este método genera una superficie equipotencial y un excelente electrodo muy adecuado para instalaciones que se quieran dotar de alta seguridad y buen funcionamiento. En el Anexo 1. Cálculos eléctricos se especifica su colocación. 1.1.7. Instalación domótica
 1.1.7.1. Introducción
 La domótica es un concepto que se refiere a la integración de las distintas tecnologías en el hogar mediante el uso simultáneo de la electricidad, la electrónica, la informática y las telecomunicaciones. Su fin es mejorar la seguridad, el confort, la flexibilidad, las comunicaciones, el ahorro energético, facilitar el control integral de los sistemas para los usuarios y ofrecer nuevos servicios. Más concretamente podríamos decir que los sistemas domóticos son aquellos sistemas centralizados o descentralizados, capaces de recoger información proveniente de unas entradas (sensores o mandos), procesarla y emitir órdenes a unos actuadores o salidas. Los componentes básicos de un sistema domótico son:
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 Nodo: Cada una de las unidades del sistema capaces de recibir y procesar información comunicando, cuando proceda con otras unidades o nodos, dentro del mismo sistema. Actuador: Es el dispositivo encargado de realizar el control de algún elemento del Sistema, como por ejemplo, electroválvulas (suministro de agua, gas, etc.), motores (persianas, puertas, etc.), sirenas de alarma, reguladores de luz, etc. Dispositivo de entrada: Sensor, mando a distancia, teclado u otro dispositivo que envía información al nodo. Los elementos definidos anteriormente pueden ser independientes o estar combinados en una o varias unidades distribuidas. Existen dos tipos de sistemas domóticos los sistemas centralizados y los descentralizados: Sistemas centralizados: Sistema en el cual todos los componentes se unen a un nodo central que dispone de funciones de control y mando. Sistema descentralizado: Sistema en que todos sus componentes comparten la misma línea de comunicación, disponiendo cada uno de ellos de funciones de control y mando.
 1.1.7.2. Automatización
 - Control de iluminación: podremos encender las luces de forma centralizada, descentralizada o bien mediante programación temporal. - Control de persianas: con la automatización de las persianas podremos evitar un uso innecesario de la calefacción y de la iluminación. - Escenas ambiente: de una manera sencilla y cómoda, mediante un teclado, mando a distancia o sensor de movimiento, podremos crear diferentes escenas ambientales en las que participen iluminación, persianas o distintos accionamientos. Podremos crear una escena “relax” donde las persianas bajen y se atenúe la iluminación. - Control de la climatización: programación de la climatización. - Alarmas técnicas: Se instalará un detector de inundación que nos permita accionar una electroválvula en caso de fuga o inundación. - Estación meteorológica: Monitorizará la velocidad del viento, temperatura, luminosidad, control crepuscular y de lluvia. Podemos programar el sistema de manera que según las condiciones climatológicas externas actúen diferentes actuadores dentro de la casa. - Visualización del sistema domótico: se instalará algún sistema que nos permita monitorizar todo el sistema domótica de nuestra casa. - Control mediante display: se instalará displays por la casa que nos permitan controlar algunos de los sistemas. Como se ha comentado anteriormente, este proyecto estará dotado de las aplicaciones domóticas más innovadoras del mercado.
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 1.1.7.3. Sistemas domóticos
 Hasta no hace mucho tiempo el control de procesos industriales se venía haciendo de forma cableada por medio de contactores y relés. Al operario que se encontraba a cargo de este tipo de instalaciones, se le exigía tener altos conocimientos técnicos para poder realizarlas y posteriormente mantenerlas. Además cualquier variación en el proceso suponía modificar físicamente gran parte de las conexiones de los montajes, siendo necesario para ello un gran esfuerzo técnico y un mayor desembolso económico. En la actualidad no se puede entender un proceso complejo de alto nivel desarrollado por técnicas cableadas. El ordenador y los autómatas programables han intervenido de forma considerable para que este tipo de instalaciones se hayan visto sustituidas por otras controladas de forma programada. El Autómata Programable Industrial (API), o Controlador Lógico Programable (PLC) nació como solución al control de circuitos complejos de automatización. Por lo tanto se puede decir que un PLC no es más que un aparato electrónico que sustituye los circuitos auxiliares o de mando de los sistemas automáticos. A él se conectan los captadores (finales de carrera, pulsadores,...) por una parte, y los actuadores (bobinas de contactores, lámparas, peque os receptores,...) por otra. 1.1.8. Autómatas programables
 1.1.8.1. Introducción al autómata programable
 Para este proyecto usaremos el autómata programable LOGO!. Este PLC, pertenece a la gama baja de los que dispone la firma SIEMENS. Se ha empleado el modelo más reciente, que es el que dispone de integración en red PROFINET. Se ha elegido éste PLC, por ser económico y a la vez muy robusto y potente, y con una excelente capacidad para integrarse fácilmente en una red ETHERNET, con conexión mediante INTERNET al exterior para poder realizar operaciones de TELEASISTENCIA Y TELECONTROL. La tecnología LOGO! es ideal para la aplicación de automatización simple tareas en la industria y la construcción de sistemas de gestión. El módulo de lógica inteligente se caracteriza por la máxima facilidad de uso y que deja poco que desear en términos de funcionalidad, gracias en parte a la alta capacidad de la memoria y el uso eficiente de la memoria. Con el el uso de módulos de expansión, LOGO! puede controlar hasta los las plantas más complejas sin ningún problema. La máxima flexibilidad gracias a la modularidad constante Una amplia gama de módulos permiten de forma individual ampliar LOGO! 24 entradas digitales, 16 salidas digitales, 8 entradas analógicas y dos salidas analógicas. Comunicación módulos para AS-Interface y KNX también están disponibles. Con el módulo de salida analógica, por ejemplo, puede resolver tareas sencillas de control. Esto es apoyado por la especial funciones del controlador PI, rampa y analógica multiplexación. Plantearemos la aplicación del autómata programable como controlador de la instalación domótica el LOGO! 0BA7.
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 1.1.8.2. Autómata programable seleccionado
 El nuevo logotipo LOGO! 0BA7 son dispositivos básicos nuevos, nosotros podemos fácilmente expandir los programas antiguos mediante la adición de funciones. También es posible: la complementación de adicionales de E / S o la integración de una guía de usuario de fácil uso a través de pantallas táctiles. Previamente desarrollado programas de LOGO! pueden ser usados como base y con una fácil configuración continúa. Características:
 - tienen estándar de interfaz Ethernet como interfaz de programación y para comunicación con LOGO! básico 0BA7 dispositivos o SIMATIC automatización de dichos componentes como SIMATIC S7 CPU, paneles HMI y PC - Un máximo de 8 LOGO! Se pueden conectar en red - Consta de registro de datos - Tarjetas SD estándar, como la medio de almacenamiento - Programa y conexión compatible con LOGO! 0BA6
 1.1.8.3. Instalación
 1.1.8.3.1. Comunicación
 Los dispositivos con una "E" en sus nombres se pueden comunicar con entre sí a través de Ethernet. Esto puede suceder de varias maneras: Maestro / esclavo conexiones (entre LOGO! y LOGO!) En este caso, sólo uno de un máximo de 8 dispositivos básicos los procesos de un programa de usuario. Los otros sólo sirven para ampliar la capacidad de E / S. Proporcionan la información de las entradas digitales y analógicas para el primer LOGO! y ejecutar las órdenes de conmutación en el al otro lado de las salidas digitales de su hardware, o que hacia los valores de salida analógica a la I / O. Este elimina la limitación en el número de canales de los dispositivos básicos anteriores. Por supuesto, los básicos dispositivos que están siendo utilizados como
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 esclavos pueden ser equipados con la expansión de módulos probados hasta el máximo proceso de la imagen. Maestro / maestra de conexiones (entre LOGO! y LOGO!) En este modo, hasta 8 dispositivos básicos también se puede conectar el uno al otro. Sin embargo, cada LOGO! los procesos de su propio programa y acciones en general, sólo los necesarios información con los demás. De esta manera, la red pequeña, sistemas con estructuras de programas puede ser fácil creado. Cada unidad puede seguir para resolver su subtarea sin los otros, si es necesario. En ambos casos, hasta 8 dispositivos básicos y un PC / PG para de programación se pueden interconectar. El teóricogrado de expansión de un LOGO! configuración es, pues, 192 DI, DO 128, 64 AO, AO y 16. Comunicación con SIMATIC S7 El nuevo logotipo! módulos básicos se pueden acoplar a higherlevel estructuras de automatización (por ejemplo, SIMATIC S7 CPU o Paneles HMI con interfaz Ethernet), ya que pueden trabajar con el protocolo estándar S7. Esto permite, por ejemplo, el uso de paneles táctiles SIMATIC para el funcionamiento de una máquina controlada por LOGO!. Por supuesto, también puede combinar estas opciones de comunicación, según sea necesario.
 Las nuevas opciones de comunicación La red se utiliza principalmente para la comunicación directa entre varios LOGO! dispositivos. Las ventajas que se derivan de esto: - El aumento del número de E / S en una configuración. Una lógica módulo se ejecuta el programa y los demás sólo sirven como un E / S de expansión - sin procesar su propio programa. Este significa que un diseño de varias células en el armario de control está también sea posible. - Ampliación de la memoria del programa. Todos los módulos de la lógica del proceso su propio programa y sólo el intercambio de algunos de los datos entre los entre sí.
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 Extensiones de la función - La memoria del programa ampliado de 400 bloques de función - Interruptor horario astronómico - Min. / Max. función - La media de generación de valor - Filtro analógico - Cronómetro - Macro y función de la biblioteca - El registro de datos
 1.1.8.3.2. Funciones
 El nuevo modelo de LOGO! 0BA7 consta de las ocho funciones básicas y 30 funciones especiales, además simples programas de conmutación se pueden crear rápidamente.
 Aquí están las 8 funciones básicas:
 - And serie de conexión NO en contacto
 - NAND conexión en paralelo contacto NC
 - AND con el borde evaluación (posición de borde)
 - NAND con evaluación
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 - OR en paralelo conexión NO contacto
 - NOR conexión en serie contacto NC
 - XOR (o exclusivo) 2 vías de cambio
 - NO inversor
 1.1.8.3.3. Accesorios
 Las aplicaciones más complejas se pueden programar con LOGO! V7 Soft Comfort más fácil que nunca: Macros Ahora se puede utilizar y las bibliotecas se pueden crear para periódicos la ejecución del programa (por ejemplo, para los controladores de persianas). Secciones correspondientes del programa pueden ser seleccionados y reutilizado en cualquier momento. Al abrir un programa que contiene macros de la biblioteca, se le notificará si el macro se ha cambiado desde su último uso. Las macros son también útiles cuando se crean controles de paso de secuencia. Gracias al registro de datos, ahora puede guardar la producción específica o procesar datos en un área de datos en el LOGO! - ya sea mediante el uso de la memoria interna o mediante el uso de un estándar Tarjeta SD de hasta 4 GB. Esto es ventajoso si LOGO! ss utilizado para el control de la temperatura o los niveles de supervisión, por ejemplo. En el programa, el usuario puede definir los intervalos de tiempo en el que o el evento por el cual los datos de temperatura o los niveles se registran de ella.

Page 28
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 1.1.MEMORIA Página 20
 Así, por valores de ejemplo, mínimos y máximos de temperatura se pueden determinar en el transcurso de un día o los valores medios se pueden formar durante un período definido de tiempo. La duración de cualquier proceso se puede medir con un cronómetro. Además, hay un interruptor de tiempo astronómico, que puede ser usado para cosas como la iluminación fuera de control, y un filtro analógico. Por último, pero no menos importante, el número registros de cambio de útil se ha aumentado a cuatro. Por lo tanto, los registros de desplazamiento de hasta 32 bits, ahora son posibles.
 1.1.8.3.4. Módulo de conexión
 Los módulos digitales de expansión
 Ampliación de las entradas digitales y salidas: DM8 230R / 230R DM16 DM8 24 / DM16 24 DM8 12 / 24R DM8 24R DM16 24R
 Módulos de ampliación analógicos
 Ampliación de las entradas analógicas: AM2 de 0-10 V o 0 / 4 . 20 mA señales AM2 de IDT para Pt100 o Pt1000 con la detección automática del sensor AM2 AQ de 0-10 V o 0 / 4 ... 20 mA señales
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 Los módulos de comunicación
 CM esclavo AS-Interface - 4 DI / 4 DO como interfaz con el AS-Interface maestro CM EIB / KNX - Max. 16 DI, 12 DO, 8 AI y 8 AO como interfaz a la KNX - La fecha y hora se pueden sincronizar a través de KNX - Todos los de la entrada digital y analógica y la salida señales están disponibles como la comunicación objetos en el KNX - Regulación y obturador / actuadores ciegos en KNX puede ser controlado en un sistema de forma conforme.
 1.1.8.4. Simulación
 1.1.8.4.1. CPU
 La CPU (la Unidad Central de Proceso) realiza el control interno y externo del autómata y la interpretación de las instrucciones del programa. A partir de las instrucciones almacenadas en la memoria y de los datos que recibe de las entradas, genera las señales de las salidas.
 Mientras se está ejecutando el programa, la CPU realiza en sucesivos intervalos de tiempo distintas funciones de diagnóstico (watch-dog en inglés). Cualquier anomalía que se detecte se reflejará en los indicadores de diagnóstico del procesador y dependiendo de su importancia se generará un código de error o se parará totalmente el sistema.
 El tiempo total del ciclo de ejecución viene determinado por los tiempos empleados en las distintas operaciones. El tiempo de exploración del programa es variable en función de la cantidad y tipo de las instrucciones así como de la ejecución de subrutinas. El tiempo de exploración es uno de los parámetros que caracteriza a un PLC y generalmente se suele expresar en milisegundos por cada mil instrucciones. Para reducir los tiempos de ejecución, algunas CPU's constan de dos o más procesadores que operan simultáneamente y están dedicados a
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 funciones específicas. También se puede descargar de tareas a la CPU incorporando módulos inteligentes dedicados a tareas específicas.
 Podremos dar las instrucciones del programa de usuario y consultar el estado de las entradas gracias a una pantalla de texto externo situada en la planta baja de la casa:
 1.1.8.4.2. Módulo fuente de alimentación
 La fuente de alimentación proporciona las tensiones necesarias para el funcionamiento de los distintos circuitos del sistema.
 La alimentación a la CPU puede ser de continua a 24 Vcc, tensión muy frecuente en cuadros de distribución, o en alterna a 110/230 Vca. En cualquier caso es la propia CPU la que alimenta las interfaces conectadas a través del bus interno.
 La alimentación a los circuitos E/S puede realizarse, según tipos, en alterna a 48/110/230 Vca o en continua a 12/24/48 Vcc.
 1.1.8.4.3. Módulo de entradas de pulsos
 Este tipo de módulo tiene entradas y salidas; por las entradas ingresan las señales de frecuencia de hasta 50 KHz, y las salidas pueden adoptar estados de conexión o desconexión, de acuerdo al programa que el usuario carga en la memoria del módulo. Este programa consiste fundamentalmente en comparaciones entre los valores reales de conteo de los pulsos de entrada con otros valores que el usuario prefija o que pueden ser tomados de la memoria principal del controlador. Cuando se alcanzan los valores prefijados, se activan las
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 salidas del módulo y/o se actualizan los estados de la memoria del controlador que el usuario haya establecido. Este tipo de módulo puede tener más de una forma de operación: puede seleccionarse un modo de funcionamiento donde el conteo sea ascendente y descendente bidireccional; puede seleccionarse el uso de un contador único de 32 bits, o partirlo en dos de 16 bits cada uno). El programa se almacena en memorias RAM soportadas por batería, pero con la posibilidad de transferir, en forma automática, datos a memorias que permanezcan inalterables ante falta de energía. Otra aplicación posible es la de mantener en la memoria del módulo una cantidad de recetas de distintos productos a elaborar. Las recetas se podrán descargar a pedido del operador en el momento adecuado, modificando posiciones de memoria requeridas del controlador. Se pueden crear menúes para facilitar el trabajo del operador.
 1.1.9. Desarrollo del software de control y monitarización del autómata
 La configuración preferente en el bloque de función diagrama es más manejable que en el esquema de los contactos, especialmente para los programas con muchas funciones especiales. LOGO! Soft Comfort, sin embargo, permite la programación en dos formatos de visualización y la ejecución de pruebas en línea - ya que el software sólo en la clase de módulo lógico. Se ejecutará en tres plataformas de sistema operativo, como beneficio se tiene la máxima flexibilidad al elegir una computadora y un dispositivo de gama alta no es absolutamente esencial. La función de simulación estándar hace que el desarrollo del programa fácil. Inmediatamente puede simular, optimizar y grupo de las secciones individuales del programa para la funcionalidad total. La comodidad y funcionalidad de nuestro software se completa por herramientas profesionales para la creación de la documentación del usuario. Un contexto función de ayuda sensible trae ventajas adicionales: Que pone fin al negocio pesado de paginación a través de manuales y reduce el peso de su equipaje al hacer las llamadas de servicio. Por último, pero no menos importante, un sistema integrado de ejemplos del tutorial para facilitar su entrada en la tecnología de automatización moderna. El programa permite la creación de escalera y diagramas de bloques de función, seleccione las respectivas funciones y su conexión a través de arrastrar y soltar. También es posible: una prueba en línea, tanto en el programa muestra durante la operación. Por último, pero no menos importante, LOGO! Soft Comfort ofrece documentación profesional con toda la información de estos proyectos, como los programas de cambio, los comentarios, y el parámetro ajustes.
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 Con la versión actual de LOGO! Soft Comfort, que puede, por supuesto, configurar fácilmente todos los del nuevo logotipo! hardware y las funciones del firmware. Los siguientes cinco bloques de funciones se han añadido: - interruptor horario astronómico - Min. / Max. función - La media de generación de valor - filtro analógico - Cronómetro La programación consta de 43 bloques de funciones y es de funcionamiento mediante arrastrar y soltar. Hay nuevas innovaciones importantes: - La creación de bloques macro, con la función de la biblioteca - Las partes recurrentes de los programas se pueden guardar por separado como bloques completos y utilizados en otros programas. Puede construir su propia biblioteca de bloques de parcial utilizan regularmente aplicaciones y de forma rápida y sencilla su integración en nuevos proyectos. Esto acelera las pruebas y la programación. - El registro de datos. Los datos del proceso de producción se pueden guardar en la memoria interna memoria de los LOGO! o en una tarjeta SD estándar con el fin de a cualquiera que lea con un PC o evaluar desde la tarjeta SD en la la estación de trabajo.
 1.1.10. Programa de control del autómata
 Para realizar los programas de control del autómata hay que seguir unas pautas sencillas:
 - Seleccionar la función y la superficie de la posición en la elaboración - Enlazar funciones seleccionadas por medio de líneas de conexión - Establecer los parámetros de la función utilizando la ventana de diálogo claro
 1.1.11. Router
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 Se empleará un router para realizar la interconexión de los PLCs y de la pantalla (TD). El router dispondrá de una boca libre para conectar el cable de INTERNET, para poder conectarnos fácilmente desde cualquier lugar del mundo.
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 Logroño, a 12 de junio de 2012 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 1.2.1. Anexo 1 : Cálculos eléctricos
 1.2.1.1.Introducción
 Con el objetivo de conocer la necesidad de energía eléctrica de nuestra vivienda se ha realizado un estudio de previsión de cargas, según la ITC-BT-10. En el estudio de la previsión de cargas, se han tenido en cuenta, el consumo de las cargas, su factor de utilización y su factor de simultaneidad. El valor de estos factores, en algunos circuitos, está estipulado en la ITC-BT-25. Debido a que nuestra vivienda sobrepasa los 160 m2, consta de una preinstalación de sistema de aire acondicionado y está automatizada con un sistema domótico, se considerará como una vivienda de grado de electrificación elevado. En todos los casos, la potencia a prever se corresponderá con la capacidad máxima de
 la instalación, definida ésta por la intensidad asignada del interruptor general automático, según se indica en la ITC-BT-25.
 En las viviendas con electrificación elevada la potencia suministrada no será inferior a 9200 W. La confección de los circuitos de nuestra casa, se ha basado en lo estipulado en la ITC-25 en lo que se refiere a puntos de utilización, secciones mínimas de los conductores, protecciones magnetotérmicas, diámetro de los tubos, etc. Debido a las características de nuestra vivienda se han añadido circuitos adicionales a los establecidos en dicha instrucción técnica.
 La distribución que, bajo la marca de ERZ ENDESA, se corresponde con las empresas distribuidoras siguientes:
 ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U.
 ARAGONESA DE ACTIVIDADES ENERGÉTICAS, S.A.
 ENERGÍAS DE ARAGÓN I, S.L.U.
 1.2.1.2. Previsión de cargas
 Estudiaremos los diferentes circuitos que integran nuestra vivienda:
 Tabla de la ITC 25
 Circuito de utilización
 Interruptor
 atomático
 (A)
 Máxima de
 puntos de
 utilización o
 tomas por
 circuito
 Conductores
 sección
 mínima
 mm2
 Tubo o
 conducto
 diámetro
 mm
 C1 Iluminación 10 30 1,5 16
 C2 Tomas de corriente 16 20 2,5 20
 C3 Cocina y horno 25 2 6 25
 C4 Lavadora, lavavajillas y termo
 eléctrico 20 3 4 20

Page 40
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - ANEXO 1: CALCULOS ELÉCTRICOS Página 4
 C5 Baño, cuarto de cocina 16 6 2,5 20
 C6 Instalación de aire acondicionado 25 6 25
 alimentación del sistema de
 automatización 10 16
 Previsiones de cargas y características de los circuitos. A continuación se muestra la tabla utilizada para el cálculo de la previsión de potencias.
 Nuestra vivienda se compone de los siguientes circuitos:
 CUADRO GENERAL Circuito de
 utilizació
 n
 Número
 de tomas
 Potencia
 por toma
 (W)
 Factor
 simultaneid
 ad (Fs)
 Factor
 utilización
 (Fu) Tipo de toma
 Potencia
 prevista
 total (W)
 C1
 Iluminación 27 200 0,75 0,5 Punto de luz 2025
 C2 Tomas
 de
 corriente
 18 3450 0,2 0,25 Base 16 A
 2p+T 3105
 C3 Cocina y
 horno 1 5400 0,5 0,75
 Base 25 A
 2p+T 2025
 C4
 Lavadora,
 lavavajillas
 y termo
 eléctrico
 1 3450 0,66 0,75
 Base 16 A
 2p+T
 combinadas
 con fusibles
 o
 interruptore
 s
 automáticos
 de 16 A
 1707,7
 5
 C5 Baño,
 cuarto de
 cocina
 4 3450 0,4 0,5 Base 16 A
 2p+T 2760
 C6
 Calefacción 1 2352 0,5 0,5
 588
 C7
 Persianas 1 2200 0,6 0,6
 792
 C8
 Domótica 1 1000 1 1
 1000
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 C9 Aire
 acondicion
 ado
 1 12244,89
 8 0,7 0,7
 6000
 C10
 Iluminación 12 200 0,75 0,5 Punto de luz 900
 C11 Tomas
 de
 corriente
 4 3450 0,2 0,25 Base 16 A
 2p+T 690
 C12
 Alimentaci
 ón
 subcuadro
 1
 1
 1 1
 4412,5
 TOTAL 26005,
 25
 Tabla 1
 SUBCUADRO 1
 Circuito de
 utilización Número
 de tomas Potencia por
 toma (W)
 Factor
 simultaneidad
 (Fs)
 Factor
 utilizació
 n (Fu)
 Tipo de
 toma
 Potencia prevista
 total (W)
 C1.1
 Iluminación 11 200 0,75 0,5
 Punto de
 luz 825
 C2.1 Tomas de
 corriente 3 3450 0,2 0,25
 Base 16 A
 2p+T 517,5
 C5.1 Baño,
 cuarto de
 cocina
 1 3450 0,4 0,5 Base 16 A
 2p+T 690
 C6.1Calefacción 1 2352 0,5 0,5
 588
 C7.1 Persianas 1 2200 0,6 0,6
 792
 C8.1 Domótica 1 1000 1 1
 1000
 TOTAL 4412,5
 Tabla 2
 Por lo tanto la potencia total resultante de la previsión de cargas será de 26 kW
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 1.2.1.3. Acometida
 La acometida es la parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja general de protección (CGP), en nuestro caso la caja general de protección y medida CPM.. La empresa distribuidora determinará el punto de conexión a la red de distribución. El emplazamiento de la CPM se fijará de común acuerdo entre el promotor y ERZ ENDESA, tendrá libre y permanente acceso, y estará situada en el límite de la propiedad. Nuestra acometida será subterránea y la instalación se realizará de acuerdo con lo indicado en la NTP Líneas Subterráneas de BT. La acometida se efectuará con “entrada y salida” de línea de distribución y derivación a la CPM. El factor de potencia se considerará unitario, tal como indica la norma técnica particular referente a acometidas e instalaciones de enlace de FECSA-ENDESA. Con una potencia de 31,2 kVA, la corriente que circulará por nuestra acometida será de cómo máximo 45 A. En las acometidas subterráneas deberá efectuarse la puesta a tierra del neutro en todas las cajas de seccionamiento y derivación y en todos los finales de línea, observándose que la separación entre dos puestas a tierra consecutivas en red subterránea no puede superar la distancia de 200 m.
 Conductores de la acometida
 Los conductores a utilizar en las acometidas subterráneas de BT serán unipolares de Aluminio homogéneo, tipo RV, tensión nominal 0,6/1 kV, con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de PVC. En acometidas subterráneas con tendidos largos, ejecutadas por terceros y sin derivaciones en T, también podrán utilizarse conductores trenzados en haz, tipo RVS, de las mismas características técnicas.
 En zonas húmedas, en las que el nivel freático sobrepase temporal o permanentemente el nivel del lecho de la zanja, deberán utilizarse cables especiales resistentes al agua.
 Para el neutro se utilizará dentro de estas secciones, como mínimo, la sección inmediatamente inferior a la de fase.
 Los conductores y su intensidad máxima admisible son los indicados en:
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 Los conductores aceptados por ERZ ENDESA cumplen lo establecido en la Norma ENDESA CNL001 y se corresponden con las Especificaciones Técnicas que figuran en el apartado 3.2.1.- Conductores y accesorios, del Anexo.
 En general los cables de las acometidas se dispondrán enterrados directamente en el terreno. Bajo las aceras, en las zonas de entrada y salida de vehículos en las fincas en las que no se prevea el paso de vehículos de gran tonelaje, se dispondrán dentro de tubos en seco (sin hormigonar), en los accesos a fincas de vehículos de gran tonelaje y en los cruces de calzada se dispondrán dentro de tubos hormigonados.
 Los tubos aceptados por ERZ ENDESA cumplen lo establecido en la Norma ENDESA CNL002 y se corresponden con las Especificaciones Técnicas.
 Cada conjunto de conductores de la acometida deberá estar señalizado por una cinta de señalización, situada aproximadamente 40 cm por encima de la placa de protección.
 La cinta de señalización, aceptada por ERZ ENDESA, se corresponde con la Especificación Técnica que figura en el apartado 3.2.1.- Conductores y accesorios, del Anexo. Nuestra acometida tiene una caída de tensión del 0.33%. La caída de tensión máxima admisible para la acometida es del 0,5 %, por lo tanto el conductor escogido cumple con las especificaciones.
 Excepcionalmente y previa aceptación de ERZ ENDESA, las acometidas podrán derivar directamente desde la red subterránea mediante conexión en T. Siendo que la red BT se ha definido directamente enterrada, las acometidas derivadas en T tendrán su origen en el fondo de las zanjas abiertas a lo largo de las vías públicas – aceras – por donde discurre la línea de distribución.
 Cuando la red BT sea del modo entubada el origen de las acometidas derivadas en T estará en las arquetas correspondientes.
 En cualquier caso, las acometidas mediante derivación en T desde la red subterránea de BT se consideran una situación excepcional, limitándose a un número máximo de tres derivaciones entre armarios o cajas de seccionamiento consecutivas, ya que son estos armarios o cajas los que permiten una explotación óptima de la red, con respuesta para aislar averías y reponer servio en un espacio de tiempo adecuadamente breve.
 El punto de unión de la acometida con la línea de distribución no estará a menos de 0,60 m de profundidad, tomada esta medida desde la parte superior de los cables en los que se realiza la conexión.
 En el tramo de paso del nivel del suelo hasta el nivel de la CGP, las acometidas se protegerán mecánicamente mediante tubo de polietileno de 160 mm de diámetro, según norma UNE-EN 50086, dejándose otro de reserva de iguales dimensiones para poder efectuar, en caso de necesidad, entrada y salida de línea de distribución.
 Cuando el punto final de la acometida sea una caja general de protección y medida, el diámetro del tubo de entrada será 80 mm de diámetro.
 En los cruces de calzada la profundidad se aumentará a 0,80 m, protegiéndose además los conductores con tubo de polietileno de 160 mm de diámetro, el cual discurrirá por una solera de hormigón de no menos de 0,25 m de grosor.
 En todos los casos deberá estudiarse la conveniencia de dejar colocados tubos de reserva.
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 La canalización de la acometida eléctrica, en la entrada al edificio, deberá taponarse hasta conseguir una estanqueidad adecuada.
 Las separaciones mínimas a respetar, tanto en cruces como en paralelismos, con otras canalizaciones de agua, gas, electricidad y líneas de telecomunicación cumplirán una separación mínima de 0,20 m.
 Cuando no pueda respetarse esta distancia en los cables directamente enterrados, la conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales incombustibles de adecuada resistencia mecánica.
 1.2.1.4. CPM
 Se denominan instalaciones de enlace, aquéllas que unen la Caja o Cajas Generales de Protección, incluidas éstas, con las instalaciones interiores o receptoras del usuario. En este caso el de la CPM que reúne en un solo elemento la CGP y el Equipo de Medida (EM), no existiendo línea general de alimentación.
 Para el caso de suministros para un único cliente o dos clientes alimentados desde un mismo lugar, conforme a los esquemas 2.1 y 2.2.1 de la ITC-BT-12, del REBT, al no existir línea general de alimentación se simplificará la instalación colocando, en un único elemento, la CGP y el equipo de medida; dicho elemento se denominará Caja de Protección y Medida (en adelante CPM).
 La utilización de la CPM se realizará preferentemente cuando la red de distribución sea subterránea. En el caso de redes de distribución aéreas su utilización siempre se hará previa consulta y aceptación de ERZ ENDESA.
 Así mismo, la utilización de estas CPM será exclusivamente para suministros con equipos de medida directa.
 Emplazamiento:
 Los dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán estar instalados a una altura comprendida entre 0,7 m y 1,80 m respecto del suelo.
 Cuando exista terreno particular circundante, la CPM correspondiente se situará en la linde o valla de parcela, con frente a la vía de tránsito.
 Cuando la acometida sea subterránea se instalará del modo siguiente:
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 Siempre en nicho o en monolito, cuyas paredes tendrán un grosor mínimo de 15 cm, situado en el límite de la propiedad. También se aceptarán los monolitos prefabricados de hormigón cuando el grosor mínimo de sus paredes sea de 5 cm.
 El nicho o monolito se cerrará con una puerta preferentemente metálica, con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50102, revestida exteriormente de acuerdo con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de una cerradura de llave triangular normalizada por ERZ ENDESA.
 Características:
 Las CPM llevarán cuatro dispositivos, colocados en su cara posterior, que permitan el uso de tirafondos o clavos roscados para su instalación, empotrada o adosada.
 El acoplamiento podrá ser directo o a través de elementos intermedios, que mantendrán el grado de protección y rigidez dieléctrica previstos para el conjunto de la CPM.
 Para permitir la entrada y salida de los conductores, la cara inferior de las CPM dispondrá de aberturas para el paso de cables o tubos. Las aberturas estarán cerradas mediante tapones de ajuste o prensaestopas de forma que, una vez conectados los cables, mantengan el grado de protección establecido.
 Las citadas aberturas estarán enfrentadas con los bornes donde deben conectarse los cables, de forma que la conexión pueda realizarse sin someter a los cables a curvaturas excesivas.
 La conexión entre los bornes de la red de distribución y las bases portafusibles se realizará con conductores de una sección mínima de 25 mm² Cu.
 Los conductores del tramo comprendido entre las bases portafusibles y el equipo de medida tendrán una sección mínima de 16 mm² Cu.
 En ambos casos, los conductores serán del tipo V 750, según Norma UNE 21031, no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida.
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 Esquema unifilar CPM-TMF1
 1.2.1.5.Instalación exterior
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 Esquema ITC-BT-12 p.3
 1.2.1.6. Instalación de enlace. Derivación individual
 Derivación Individual es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación, suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. Las derivaciones individuales estarán constituidas por:
 - Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. - Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. - Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. - Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir
 con la ayuda de un útil. - Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. - Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados
 y construidos al efecto. En función del trazado de las derivaciones individuales y de las características del edificio se elegirá el sistema o sistemas más adecuados de entre los mencionados.
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 Cuando la instalación se realice con tubos en montaje superficial, éstos serán de PVC o de acero rígido o flexible con o sin recubrimiento de PVC y sus características técnicas se corresponderán con las normas UNE-EN 50086-2-1, para tubos rígidos, y UNE-EN 50086-2-2, para tubos curvables, con un grado de resistencia a la compresión y al impacto fuerte (código 4).
 El uso de canales protectoras se utilizará preferentemente en inmuebles rehabilitados, y en adecuaciones de instalaciones de enlace existentes.
 Los tubos y canales protectoras tendrán una sección nominal que permita ampliar la sección de los conductores inicialmente instalados en un 100%. En las mencionadas condiciones de instalación, los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 40 mm y tendrán un grado de resistencia a la compresión y al impacto fuerte (código 4 según normas UNE-EN 50086-2-1 y UNE-EN 50086-2-2).
 En cualquier caso, se dispondrá de un tubo de reserva por cada diez derivaciones individuales o fracción, desde las concentraciones de contadores hasta las viviendas o locales, para poder atender fácilmente posibles ampliaciones. Dicho tubo o tubos deberán llegar hasta la última planta o hasta la última vivienda o local. En locales donde no esté definida su partición se instalará como mínimo un tubo por cada 50 m² de superficie.
 Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios, adecuados a su clase, que aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores.
 Cuando las derivaciones individuales discurran verticalmente se alojarán en el interior de una canaladura o conducto de obra de fábrica con paredes de resistencia al fuego EI-90, preparado única y exclusivamente para este fin, que podrá ir empotrado o adosado al hueco de escalera o zona de uso común, salvo cuando sean recintos protegidos conforme a lo establecido en la CTE-DB-SI, careciendo de curvas, cambios de dirección, cerrado convenientemente y precintables. En estos casos, para evitar la caída de objetos y la propagación de las llamas, se dispondrá en cada planta, como mínimo, de elementos cortafuegos y tapas de registro precintables de las dimensiones de la canaladura a fin de facilitar los trabajos de instalación y de inspección, según características definidas en la CTE-DB-SI. Las tapas de registro tendrán una resistencia al fuego EI-30, mínima. Las paredes interiores de las canaladuras se alisarán mediante enlucido de yeso o mortero hidráulico.
 En los casos en los que la disposición de las derivaciones individuales en el interior de las canaladuras se realice en dos filas, ésta se hará de tal forma que todos los tubos de las derivaciones individuales sean accesibles.
 Con objeto de facilitar la instalación, cada 15 m se podrán colocar cajas de registro precintables, comunes a todos los tubos de derivación individual, en las que no se realizarán empalmes de conductores. La instalación de estas cajas de registro será obligatoria cuando haya un cambio de dirección importante en el trazado de las derivaciones individuales, las cuales deberán estar identificadas de forma permanente en el interior de dichas cajas.
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 1.2.1.6.1. Procedimiento de Cálculo
 Lo comprobaremos por los 3 métodos que hay: Criterio de intensidad máxima
 Intensidad por la línea:
 Monofásico: ϕCosU
 P
 ⋅=I
 Trifásico: ϕCosU3
 P
 ⋅⋅=I
 P = Potencia de consumo en W
 U = Tensión de suministro en V
 Cos φ = Factor de potencia
 I = Intensidad en A
 Se calcula de intensidad máxima:
 Aax 71,419,0·400·3
 25,26005
 CosU3
 PIm ==
 ⋅⋅=
 ϕ
 Según esta intensidad máxima elegiremos un automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el
 modelo C60 N , de 4 polos con curva de disparo C y un poder de corte de 10 KA.
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 I nominal automático > I max
 Tendremos que coger una intensidad nominal superior a la calculada anteriormente, en este caso la superior sería 50, pero para dejar un margen superior, para posibles ampliaciones de la instalación posteriores elegiremos un automático de 63 A. Es decir un automático de 4x63
 Ahora según la tabla D de la GUIA-BT-15 para cables unipolares RZ1-K elegiremos la sección nominal del conductor:
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 Elegiremos la Intensidad de 77 A, (77<63), en trifásico, por lo tanto nuestro conductor tendrá una sección de 10mm2. Después con la tabla G de la GUIA-BT-15 para cables unipolares RZ1-K elegiremos la sección nominal del tubo:
 Nuestro conductor no necesitará un canal protector, siendo nuestro conductor enterrado, RZ1-K de 10mm2 de sección nominal, unipolar, el diámetro exterior del tubo= 63mm.
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 Criterio de caída de tensión Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 1,5 % impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 1.5% · e = 1.5%·400 = 6 V Según el Anexo 2 de la GUIA-BT: La expresión que se utiliza para el cálculo de la caída de tensión se produce en una línea se obtiene considerado el circuito equivalente de una línea corta (inferior a unos 50 kilómetros), mostrando la siguiente figura, junto con su diagrama vectorial.
 Debido al tamaño pequeño del ángulo θ, entre las tensiones en el origen y extremo de la línea, se puede asumir son cometer prácticamente ningún error, que el vector UU1 es igual a su proyección horizontal, siendo por tanto el calor de la caída de tensión. ∆U= UU1 – U2≈UAB + BC = R·I· cosφ + X·I· senφ
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 Como la potencia transformada por la línea es: = √3 · · · cos (en trifásico) Sustituyendo esta intensidad calculada en función de la potencia, teniendo en cuenta que es trifásico tendremos esta fórmula: Caída de tensión en trifásico: ∆U= √3 (R·I· cosφ + X·I· senφ) ∆U= Caída de tension en trifásico
 R= Resistencia de la línea en Ω
 X=Reactancia de la línea en Ω
 Φ= factor de potencia de la carga
 Estimaremos el valor de la reactancia inductiva (X) sea 0, ya que como aparece en la Anexo 2 de la GUIA-BT, que para un conductor de sección ≤ 120 mm2 su X≈ 0, así nos queda: ∆U= √3 ·R·I· cosφ La resistencia de un cable se calcula como: R=Rtca=Rtcc(1 + Ys + Yp) = c·Rtcc
 Rtcc= R 20cc [1+ α(θ-20)] = ρθ L/S R20cc= = ρ20 L/S ρθ= ρ20[1+ α(θ-20)] Rtca= resistencia del conductor en corriente alterna a la temperatura θ
 Rtcc= resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura θ
 R20cc= resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura de 20 ºC
 Ys =incremento de la resistencia debido al efecto piel ( o efecto skin)
 Yp =incremento de la resistencia debido al efecto proximidad.
 α =coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor en ºC
 ρθ =resistividad del conductor a la temperatura θ.
 Ρ20= resistividad del conductor a 20ºC.
 S= sección del conductor en mm
 L= longitud de la línea en m.
 Combinando las ecuaciones anteriores se tiene: R = c ρθ L / S Por lo tanto:
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 ∆U= √3 ·R·I· cosφ Sustituyendo la R en ∆U: ∆U= √3· ρθ· L/S · I · cosφ Siendo la I nominal del automático, en este caso I=63 y cosφ=0,9 Como P=√3· V · I · cosφ sustituimos en ∆U:
 ∆U = · ρθ ·
 ·
 Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT:
 Como nuestro cable tiene un aislante de XPLE-EPR escogeremos como caso más desfavorable los 90º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: ρ90 =0,023 Sustituyendo este valor en ∆U:
 ∆U = · ρθ ·
 · =
 26005,25 · 0,023 · 25
 10 · 400= 3,7382
 Este resultado sería para el caso más desfavorable. Pero para calcular la temperatura máxima prevista en servicio de un cable se puede utilizar el siguiente razonamiento: su incremento de temperatura respecto de la temperatura ambiente T0 (25ºC para cables enterrados y 40ºC para cables al aire), es proporcional al cuadrado del valor eficaz de la intensidad. Por tanto: ∆T = T-T0= Constante·I ∆Tmáx = Constante·I máx2
 ∆T/ I2= ∆Tmáx / I máx T = T0 + (Tmáx − T0) * (I / I máx)
 2 Por tanto: Donde T= temperatura real estimada en el conductor
 Tmáx= temperatura máxima admisible para el conductor según su tipo de aislamiento.
 T0=temperatura ambiente del conductor. I, intensidad prevista para el conductor.
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 I máx= intensidad máxima admisible para el conductor según el tipo de instalación.
 I= intensidad prevista para el conductor
 Sustituimos: T = 25 + (90 − 25) * (41,71 / 77)2 = 44, 07 º C Por consiguiente la temperatura real del conductor a la intensidad prevista en servicio permanente será de 44,07ºC, aunque nosotros hemos cogido la mayor temperatura (90ºC) para que nos dé el caso más desfavorable posible, ya que a mayor temperatura mayor caída de tensión. Criterio de cortocircuito:
 Como generalmente se desconoce la impedancia del circuito de alimentación a la red (impedancia del transformador, red de distribución y acometida) se admite que en caso de cortocircuito la tensión en el inicio de las instalaciones de los usuarios se puede considerar como 0,8 veces la tensión de suministro. Se toma el defecto fase tierra como el más desfavorable, y además se supone despreciable la inductancia de los cables. Esta consideración es válida cuando el Centro de Transformación, origen de la alimentación, está situado fuera del edificio o lugar del suministro afectado, en cuyo caso habría que considerar todas las impedancias. Por lo tanto se puede emplear la siguiente fórmula simplificada:
 =0,8 ·
 Donde:
 Icc =intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado
 U= tensión de alimentación fase neutro (400 V)
 R =resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación.
 Para el cálculo de R se considerará que los conductores se encuentran a una temperatura de 20ºC, para obtener así el valor máximo posible de Icc. Y como solo hay derivación individual: R(DI)= ρ·L/S = 0,018 Ω mm2/m . (25 m / 10 mm2)= 0,045 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc:
 =0,8 ·
 2 · =
 0,8 · 400
 2 · 0,045 · √3= 2,053 KA
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 1.2.1.7.Puesta a tierra
 En toda nueva edificación se establecerá una toma de tierra de protección, según el siguiente sistema: Instalando en el fondo de las zanjas de cimentación de los edificios, y antes de empezar ésta, un cable rígido de cobre desnudo de una sección mínima según se indica en la ITC-BT-18, formando un anillo cerrado que interese a todo el perímetro del edificio. A este anillo deberán conectarse electrodos verticalmente hincados en el terreno cuando, se prevea la necesidad de disminuir la resistencia de tierra que pueda presentar el conductor en anillo. Cuando se trate de construcciones que comprendan varios edificios próximos, se procurará unir entre sí los anillos que forman la toma de tierra de cada uno de ellos, con objeto de formar una malla de la mayor extensión posible. Según la GUIA-BT-26 los conductores de cobre desnudos utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21 022 (conductor formado por varios alambres rígidos cableados entre sí). Con una sección mínima de 35 mm2según NTE 1973 “Puesta a tierra”.
 La profundidad mínima de enterramiento del conductor recomendada es de 0,8 m. Cuando se deba mejorar la eficacia de la puesta a tierra de la conducción enterrada, se añadirán el número de picas necesarias que se repartirán proporcionalmente a lo largo del anillo enterrado, conectadas a ésta y separadas una distancia no inferior a 2 veces su longitud. Mediante la tabla A puede determinarse el número orientativo de electrodos verticales en función de las características del terreno, la longitud del anillo y según la presencia o no de pararrayos en el edificio. La resistencia a tierra obtenida con la aplicación de los valores de esta tabla debería ser, en la práctica, inferior a 15 Ω para edificios con pararrayos y de 37 Ω para edificios sin pararrayos.
 1) Ámbito de aplicación: Puesta a tierra de los edificios, desde el electrodo situado en contacto con el terreno, hasta su conexión con las líneas principales de bajada a tierra de las instalaciones y masas metálicas. Puesta a tierra provisional para obras, desde el electrodo situado en contacto con el terreno hasta su conexión con las máquinas eléctricas y masas metálicas que hayan de ponerse a tierra.
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 2) Información previa
 Naturaleza del terreno. Planta de cimentación. Situación de las líneas principales de bajada a tierra de las instalaciones de masas metálicas.
 3) Criterio de diseño En edificios, se conectarán a la puesta a tierra:
 a) La instalación de pararrayos, según NTE-I PP: Pararrayos b) La instalación de antena colectiva de TV y FM, según NTE-IAA: Antenas
 c) Los enchufes eléctricos y las masas metálicas comprendidas en los aseos y baños, según NTE-IEB: Baja Tensión d) Las instalaciones de fontanería, gas , calefacción, depósitos, calderas, en general todo elemento metálico importante, según NTE -IEB: Baja Tensión . e) Las estructuras metálicas y armaduras de muros y soportes de hormigón.
 La instalación de toma de tierra de un edificio constará de los siguientes elementos: 1.Un anillo de conducción enterrada IEP - 4 siguiendo el perímetro del edificio. A él se conectarán las puestas a tierra situadas en dicho perímetro.
 2.Una serie de conducciones enterradas IEP - 4 que une todas las conexiones de puesta a tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo. Para ser considerados en el cálculo de la instalación, la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 3. Un conjunto de picas de puesta a tierra IEP - 5 cuyo número se determina en la Tabla 1 de cálculo, una vez conocida la naturaleza del terreno y la longitud total de conducción enterrada IEP - 4 4. Podrá reducirse el número de picas de puesta a tierra aumentando la longitud de conducción enterrada IEP - 4. Para ello podrá disponerse una serie de conducciones enterradas de dirección ortogonal a la definida en el apartado 2. Estas nuevas conducciones, irán conectadas al anillo por ambos extremos y será conveniente que se conecten también a la conducción de la serie 2 Con las que se crucen. Cuando ello sea posible, podrá ampliarse la longitud de conducción enterrada, extendiéndola al exterior del edificio, siempre que quede conectada al anillo. 5. Durante la ejecución de la obra, se realizará una puesta a tierra provisional IEP - 7, que estará formada por: un cable conductor IEp·1 que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento, y un conjunto de electrodos de pica IEP-2 cuyo número se determinará en la Tabla 2 de cálculo, una vez conocida la naturaleza del terreno.
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 Escogemos unas condiciones adversas, es decir en caliza y socas eruptivas, la casa dispone de pararrayos, así que para una conducción enterrada de 74 metros necesitaremos colocar 15 picas. Se han dispuesto las 15 picas en los vertices y puntos medios de las aristas del electrodo así como en la próximidad del CGBT, según puede verse en el plano correspondiente del DOCUMENTO Nº4: "PLANOS" del presente PFC. En rehabilitación o reforma de edificios existentes, la toma de tierra se podrá realizar también situando en patios de luces o en jardines particulares del edificio, uno o varios electrodos de características adecuadas. Al conductor en anillo, o bien a los electrodos, se conectarán, en su caso, la estructura metálica del edificio o, cuando la cimentación del mismo se haga con zapatas de hormigón armado, un cierto número de hierros de los considerados principales y como mínimo uno por zapata. Estas conexiones se establecerán de manera fiable y segura, mediante soldadura aluminotérmica o autógena. Las líneas de enlace con tierra se establecerán de acuerdo con la situación y número previsto de puntos de puesta a tierra. La naturaleza y sección de estos conductores estará de acuerdo con lo indicado para ellos en la Instrucción ITC-BT-18.
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 1.2.1.8. Cuadros de mando
 1.2.1.8.1. Cuadro general de mando y protección
 Se situará en la planta baja de la casa, como vemos reflejados en el Plano 2 de nuestro PFC. Habrá también un subcuadro en la planta alta de la vivienda conectado por unos tubos verticales por donde irán los cables al cuadro general situado en la planta baja de la casa.
 1.2.1.9. Circuitos
 Estos serán los circuitos de iluminación, con sus correspondientes puntos de luz haciendo referencia al plano 5 , tomas de corriente, cocina y baños y aire acondicionado distribuidos por las distintas habitaciones de nuestra casa:
 Parte de la
 vivienda Puntos de
 luz Circuito
 iluminación
 Tomas de
 corriente y
 baños
 Cocina y
 horno /
 lavadoray
 lavavajillas Airea
 acondicioneado
 Entrada 12 C1
 Comedor 15 C1 C11 C9
 13, 15 C1
 Cocina 1, 2 C1 C2 C3 , C4 C9
 Estudio 7 C1 C2 C9
 6 C1
 Estudio 2 5 C1
 Dormitorio 1 19 C1 C11 C9
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 Dormitorio 2 23 C1 C2
 24 C1
 Dormitorio 3 25 C1 C2
 Dormitorio de
 servicio 8, 9 C1 C2
 Dormitorio
 principal 36, 37 C10 C2 C9
 Vestidor 1 34 C10
 Vestidor 2 35 C10
 Salón 26 C10 C2 C9
 27 C10
 Baño 1 14 C1 C5
 Baño 2 21, 20 C1 C5
 22 C1
 Baño 3 32, 33 C10 C5
 Baño de servicio 10 C1 C5
 11 C1
 Pasillos ala
 central 4 C1
 40 C1
 Pasillos ala
 derecha 30 C10
 31 C10
 terraza 28, 29 C1.3 C2.3
 terraza 2 3 C1 C2
 Patio interior 16, 17 C1
 Piscina 38 C1.3
 Pared casa 39 C1.3 Tabla 3
 Parte de la
 vivienda Puntos de
 luz Circuito
 iluminación
 Tomas de
 corriente y
 baños
 Cocina y
 horno /
 lavadoray
 lavavajillas Airea
 acondicioneado
 Escalera 18 C1
 Salón 2 41, 42 C1.1 C2.1 C9
 Comedor 2
 47, 48, 49,
 50 C1.1 C2.1
 Pasillo 43, 44 C1.1 C2.1
 Baño 4 46 C1.1 C5.1
 45 C1.1 Tabla 4
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 1.2.1.9.1. Circuitos de Iluminación
 Estudiaremos los pasos que hemos seguido para hallar las secciones y características de dichos circuitos:
 C1: circuito de iluminación interior
 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea:
 Trifásico: ϕCosU3
 P
 ⋅⋅=I
 P = Potencia de consumo en W
 U = Tensión de suministro en V
 Cos φ = Factor de potencia
 I = Intensidad en A
 Se calcula de intensidad máxima:
 Aax 25,39,0·400·3
 2025
 CosU3
 PIm ==
 ⋅⋅=
 ϕ
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
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 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3 % impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
 S = · ρθ ·
 ∆U · =
 2025 · 0,021 · 45,83
 12 · 400= 0,41 ""2
 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: Aplicamos la siguiente fórmula simplificada:
 =0,8 ·
 Donde:
 Icc =intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado
 U= tensión de alimentación fase neutro (400 V)
 R =resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación.
 Para el cálculo de R se considerará que los conductores se encuentran a una temperatura de 20ºC, para obtener así el valor máximo posible de Icc. Y como solo hay derivación individual: R(DI)= ρ20·L/S = 0,018 Ω mm2/m . (45,83 m / 1,5 mm2)=0,5499 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc:
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 =0,8 ·
 2 · =
 0,8 · 400
 √3 · 2 · 0,5499= 0,168 KA
 C10: circuito de iluminación interior
 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima:
 Aax 44,19,0·400·3
 900
 CosU3
 PIm ==
 ⋅⋅=
 ϕ
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
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 S = · ρθ ·
 ∆U · =
 900 · 0,021 · 57
 12 · 400= 0,22 ""2
 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: Aplicamos la siguiente fórmula simplificada: Para el cálculo de R se considerará que los conductores se encuentran a una temperatura de 20ºC, para obtener así el valor máximo posible de Icc. Y como solo hay derivación individual: R= ρ20·L/S = 0,018 Ω mm2/m . (57 m / 1,5 mm2)=0,684 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc:
 =0,8 ·
 2 · =
 0,8 · 400
 √3 · 2 · 0,684= 0,135 KA
 C1.3 circuito de iluminación exterior
 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima:
 Aax 48,09,0·400·3
 300
 CosU3
 PIm ==
 ⋅⋅=
 ϕ
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
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 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
 S = · ρθ ·
 ∆U · =
 300 · 0,021 · 10
 12 · 400= 0,01 ""2
 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: Aplicamos la siguiente fórmula simplificada: R= ρ20·L/S = 0,018 Ω mm2/m . (10 m / 1,5 mm2)=0,12 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc:
 =0,8 ·
 2 · =
 0,8 · 400
 √3 · 2 · 0,12= 0,7698 KA
 C1.1. circuito de iluminación que parte del subcuadro general(planta de arriba):
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores:
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 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,32 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,08 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito:
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 R=0,252 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,36665 KA
 1.2.1.9.2. Circuitos de tomas de corriente
 C2 circuito de tomas de corriente
 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima:
 Aax 98,49,0·400·3
 3105
 CosU3
 PIm ==
 ⋅⋅=
 ϕ
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021
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 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
 S = · ρθ ·
 ∆U · =
 3105 · 0,021 · 53
 12 · 400= 0,72 ""2
 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: Aplicamos la siguiente fórmula simplificada: R= ρ20·L/S = 0,018 Ω mm2/m . (53 m / 2,5 mm2)=0,3816 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc:
 =0,8 ·
 2 · =
 0,8 · 400
 √3 · 2 · 0,3816= 0,24207 KA
 C11 circuito de tomas de corriente:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,11 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
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 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,04 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,0864 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 1,0692 KA C2.3. circuito de tomas de corriente:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=0,28 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
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 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,001 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,036 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 2,566 KA C.2.1. circuito de tomas de corriente que parte del subcuadro (planta alta):
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima
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 Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=0,83 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,04 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,1152 Ω
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 Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,80187 KA
 1.2.1.9.3. Circuitos de tomas de corriente de lavabos y cocina
 C5. Circuito de baños :
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=4,43 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,24 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
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 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,144 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,6415 KA
 C5.1. Circuito de baños:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,11 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 16 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 610KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT.
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 Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,02 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=2,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 3,5 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,0432 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 2,1383 KA
 1.2.1.9.4. Circuito de horno y cocina
 C3. Circuito de cocina:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=3,25 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 25 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
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 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,05 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=6 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4,6 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =25 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,018 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 5,132 KA
 1.2.1.9.5. Circuito de lavavajillas y lavadora
 C4. Circuito de lavavajillas y lavadora:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=2,74 A
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 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 20 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,04 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=4 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,0225 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 4,1056 KA
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 1.2.1.9.6. Circuitos de aire acondicionado
 C9. Aire acondicionado:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=9,62 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 25 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
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 S=1,44 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=6 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4,6 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =25 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,6 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,1540 KA
 1.2.1.9.7. Circuitos de calefacción
 C6.Calefacción:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=0,94 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 25 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
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 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V
 Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,46 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=6 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4,6 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =25 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,54 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,17106 KA C6.1. Calefacción:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=0,94 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 25 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
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 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,08 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=6 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4,6 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =25 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,09 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 1,0264 KA
 1.2.1.9.8. Circuitos persianas
 C7. Circuito de persianas:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores:
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 Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,27 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,19 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito:
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 R=0,672 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,1375 KA
 C7.1. circuito de persianas:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=01,27 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable:
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 S=0,10 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,36 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,2566 KA
 1.2.1.9.9. Circuitos domótica
 C8. Circuito de domótica:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,60 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
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 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,88 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: R=2,4 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,0385 KA C8.1. circuito de demótica:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=1,60 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 10 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max

Page 89
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - ANEXO 1: CALCULOS ELÉCTRICOS Página 53
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,13 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=1,5 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 2,9 mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =16 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,36 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 0,2566 KA
 1.2.1.9.10. Circuito alimentación del subcuadro
 C12. Circuito de alimentación del subcuadro:
 Seguiremos los mismos pasos que en los circuitos interiores: Criterio de intensidad máxima
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 Intensidad por la línea: Se calcula de intensidad máxima: Imax=7,08 A
 Esta intensidad es más pequeña que la dada para este determinado circuito predeterminado en la
 Tabla 1 de la ITC-25, el cual es un interruptor automático de 20 A , asi que elegiremos un
 automático del catálogo 1, de la marca multi 9, el modelo C60 N , de 2 polos con curva de
 disparo C y un poder de corte de 10 KA.
 I nominal automático > I max
 Criterio de caída de tensión
 Se comprobará que la caída de tensión máxima cumple con el máximo del 3% impuesto en la ITC-BT-15: Caída de tensión admisible:
 ∆U (max. permitida)=3% · e = 3%·400 = 12 V Para obtener la resistencia cogeremos los valores de la Tabla 2 del Anexo 2 de la GUIA-BT. Como nuestro cable tiene un aislante de H07V-K escogeremos como caso más desfavorable los 70º y en cobre, por lo tanto nuestra resistividad será de: Ρ70 =0,021 Sustituyendo este valor en hallaremos la sección calculada para nuestro cable: S=0,10 mm2 Este resultado sería para el caso más desfavorable que se puede dar.
 Pero la sección mínima para el cable de este tipo de circuito según la tabla 1 de la ITC-BT-25: S=4 mm2 y según el cable escogido H07V-K, este tiene un diámetro exterior = 4mm. Y un canal que es un tubo empotrado cuyo diámetro es =20 mm. Criterio de cortocircuito: R=0,06 Ω Sustituyendo en la ecuación de Icc: 1,5396
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 1.2.1.10. Características de los circuitos
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 1.2.1.11. Análisis completo del circuito
 Primero debemos estimar unos datos iniciales proporcionados por la empresa suministradora, en nuestro caso por FECSA-ENDESA:
 Scc= 250 MVA Vred= 20kV
 1.2.1.11.1. Análisis de cortocircuito en la arqueta Se procede a determinar la corriente de cortocircuito en la arqueta a partir del dato de Scc mediante la siguiente fórmula:
 3)(
 )(''''
 ⋅=
 kVV
 MVASI
 servicio
 cc
 CC
 ''CCS = Potencia de cortocircuito.
 Vservicio = Tensión de servicio. ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Sustituyendo obtenemos:
 kAICC 2169,7320
 250'' =⋅
 =
 La impedancia de cortocircuito se calcula con la siguiente fórmula:
 )MVA(S
 )kV(V1,1Z
 ''cc
 servicio2
 ''CC
 ⋅=
 ''CCS = Potencia de cortocircuito.
 Vservicio = Tensión de servicio.
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 ''CCZ = Impedancia de cortocircuito.
 Sustituyendo obtenemos:
 Ω=⋅= 76,1250
 201,1_
 2'' redZCC
 Mediante la impedancia de cortocircuito determinamos la resistencia e inductancia de cortocircuito:
 '''' 995,0 CCCC ZX ⋅=
 '''' 1,0 CCCC XR ⋅=
 ''CCX = Inductancia de cortocircuito.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito. ''CCR = Resistencia de cortocircuito.
 Resultando:
 Ω=⋅= 7512,176,1995,0_'' redX CC
 Ω=Ω=⋅= mredRCC 12,17517512,07512,11,0_''
 1.2.1.11.2. Análisis de cortocircuito al final de la línea subterránea de
 alta tensión.
 El objeto de este cálculo es comprobar que la sección del conductor adoptada para el tendido de la línea subterránea de media tensión, nos soportaría la corriente producida por un cortocircuito. Datos iniciales:
 Ω= mredZCC 1760_''
 Ω= mredX CC 2,1751_''
 Ω= mredRCC 12,175_''
 Datos del conductor de la línea subterránea de alta tensión: Longitud de la línea=0,20 km R conductor=0,169 Ω/km X conductor=0,105 Ω/km
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 Determinamos la resistencia e inductancia total de la línea:
 Ω=⋅= mRLSMT 8,3320,0169,0''
 Ω=⋅= mX LSMT 2120,0105,0''
 Como el punto en el que se va a calcular la corriente de cortocircuito es el punto final de la línea subterránea, calculamos la resistencia e impedancia de cortocircuito en este punto:
 ''_
 ''''REDCCLSMTCC RRR +=
 ''
 _''''
 REDCCLSMTCC XXX +=
 Sustituyendo: Ω=+= mRCC 92,20812,1758,33''
 Ω=+= mX CC 2,17722,175121''
 Con estos datos calculamos la impedancia de cortocircuito: 2''2''''
 CCCCCC RXZ +=
 Sustituyendo:
 ( ) Ω=+= mZCC 47,17842,177292,208 22''
 La corriente de cortocircuito es igual a:
 ( ))(
 )(3 ''
 '' kAmZ
 VVI
 CC
 servicio
 CC Ω⋅=
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Sustituyendo:
 kAICC 4708,647,17843
 20000'' =⋅
 =
 Para calcular la corriente de cortocircuito asimétrica necesitamos conocer la constante K:
 CC
 CC
 X
 R
 eK⋅−
 ⋅+=0301,3
 96899,00220,1
 ''CCX = Inductancia de cortocircuito. ''CCR = Resistencia de cortocircuito.
 K = Constante
 Sustituyendo:
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 69993,196899,00220,1 2,1772
 92,2080301,3
 =⋅+=⋅−
 eK Corriente de cortocircuito asimétrica:
 =⋅⋅= ''CCC I2KI
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 kAIC 5562,154708,6269993,1 =⋅⋅=
 La relación entre la corriente de cortocircuito y la sección del conductor, se encuentra determinada mediante la siguiente expresión:
 sKtI cc'' ×=×
 s = sección del conductor, en mm
 2
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 K = coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de las temperaturas de inicio y
 final del cortocircuito. Este valor es de 93 (según UHE 20435). Tiempo = 0,5s (criterio de la compañía suministradora). Para un tiempo t = 0,5s, la sección mínima calculada será:
 2''
 1994,4993
 5,08,6470mm
 K
 tIs
 cc =×
 =×=
 Para ERZ –Endesa hay que usar un cable de mínimo 240mm2 de sección, calculamos así el tiempo que tardará en disparar:
 sI
 sKt
 cc
 898,118,6470
 2409322
 ''=
 ×=
 ×=
 1.2.1.11.3. Análisis del cortocircuito en el secundario del
 transformador
 Datos iniciales:
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 Ω= mtrafoarribaaguasRCC 92,208___''
 Ω= mtrafoarribaaguasX CC 2,1772____''
 Según la normativa de ERZ-Endesa los transformadores serán diseñados y construidos para soportar los efectos térmicos y dinámicos de un cortocircuito, cumpliendo con las exigencias indicadas en la IEC 60076–5. Los valores para la impedancia de cortocircuito, referidos a 75 °C, serán las indicadas en la Tabla con la tolerancia de ±10% que fija la norma IEC 60076-1. Características del transformador elegido:
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 Parámetros característicos del transformador: Se transfieren los valores de resistencia e impedancia de cortocircuito aguas arriba del transformador al secundario del mismo mediante las siguientes expresiones:
 ⋅=
 21
 22''
 ___''
 __V
 VRR TRAFOARRIBAAGUASCCPRIMARIOREDUCIDACC
 ⋅=
 21
 22''
 ___''
 __V
 VXX TRAFOARRIBAAGUASCCPRIMARIOREDUCIDACC
 Sustituyendo:
 Ω=
 ⋅= mR PRIMARIOREDUCIDACC 08357,0
 20000
 40092,208
 2
 2''
 __
 Ω=
 ⋅= mX PRIMARIOREDUCIDACC 7088,0
 20000
 4002,1772
 2
 2''
 __
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 Con las características de nuestro transformador se calcula la impedancia del mismo, mediante la fórmula:
 )kVA(S)V(V
 100%V
 Z2BTCC''
 Trafo_CC ⋅=
 %VCC = Tensión de cortocircuito.
 BTV = Tensión en el secundario.
 S = Potencia Aparente.
 Aplicándola obtengo:
 Ω=⋅= mZ TrafoCC 16400
 400
 100
 4 2''
 _
 La resistencia de cortocircuito:
 )(
 )()(2
 2''
 _kVAS
 VVkWPR BTCu
 TrafoCC
 ⋅=
 CuP = Pérdidas del cobre.
 BTV = Tensión en el secundario.
 S = Potencia Aparente.
 Sustituyendo:
 Ω=⋅= mR TRAFOCC 055,5400
 400055,52
 2''
 _
 Por tanto la reactancia de cortocircuito del transformador se obtiene de la siguiente manera:
 2''_
 2''__
 ''TRAFOCCTRAFOCCTRAFOCC RZX −=
 Ω=−= mX TRAFOCC 1805,15553,25256_
 ''
 Esta inductancia y la resistencia, se suman a la inductancia y resistencia reducidas a primario para obtener la resistencia e inductancia de cortocircuito en el secundario del transformador, obteniendo mediante ellas la impedancia de cortocircuito en el secundario del transformador..
 ''_
 ''__
 ''TRAFOCCPRIMARIOREDUCIDACCCC RRR +=
 ''
 _''
 __''
 TRAFOCCPRIMARIOREDUCIDACCCC XXX +=
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 2''2''''CCCCCC RXZ +=
 Sustituyo:
 Ω=+= mRCC 13857,5055,508357,0''
 Ω=+= mX CC 889,151805,157088,0''
 ( ) Ω=+= mZCC 6995,16889,1513857,5 22''
 Una vez calculada la Zcc, se determina la corriente de cortocircuito permanente:
 ''
 ''
 3 CC
 servicio
 CCZ
 VI
 ⋅=
 Al sustituir esto:
 kAICC 8292,136995,163
 400'' =⋅
 =
 La corriente de corto asimétrica:
 3857,196899,00220,1 889,15
 13857,50301,3
 =⋅+=⋅−
 eK
 kAIKI CCC 10068,278292,1323857,12 '' =⋅⋅=⋅⋅=
 1.2.1.11.4. Análisis de cortocircuito en la CPM de la entrada en la
 parcela
 El objeto de este cálculo es comprobar que la sección del conductor adoptada para el tendido de la línea subterránea de baja tensión que discurre hasta la CPM nos soportaría las corrientes generadas en un cortocircuito. Datos anteriores que tenemos:
 Ω= mtrafoundarioX CC 889,15_sec_''
 Ω= mtrafoundarioRCC 1386,5_sec_''
 Datos del conductor de la línea subterránea de baja tensión: Longitud de la línea=0,07 km R conductor=0,25Ω/km X conductor=0,075 Ω/km Lo primero que hemos de hacer es determinar la resistencia e inductancia total de la línea:
 Ω=⋅= mR PLSBT 5,1707,025,0''1_
 Ω=⋅= mX PLSBT 25,507,0075,0''1_
 Como el punto en el que se va a calcular la corriente de cortocircuito es el punto final de la línea subterránea, calculamos la resistencia e impedancia de cortocircuito en este punto:
 ''__
 ''1_
 ''TRAFOSECUHDARIOCCPLSBTCC RRR +=
 ''
 __''
 1_''
 TRAFOSECUHDARIOCCPLSBTCC XXX +=
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 Resultando: Ω=+= mRCC 6386,221386,55,17''
 Ω=+= mX CC 140,21889,1525,5''
 Con estos datos calculamos la impedancia de cortocircuito: 2''2''''
 CCCCCC RXZ +=
 Resultando:
 ( ) Ω=+= mZCC 9736,30140,216386,22 22''
 Se procede a determinar la corriente de cortocircuito que se produciría mediante la siguiente fórmula:
 ( ))(
 )(3 ''
 '' kAmZ
 VVI
 CC
 servicio
 CC Ω⋅=
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Resultando el poder de corte:
 kAICC 456,79736,303
 400'' =⋅
 =
 Para calcular la corriente de cortocircuito asimétrica se requiere conocer la constante K, dependiente del cociente entre la resistencia y la reactancia características de la red. La fórmula es:
 CC
 CC
 XR
 0301,3
 e96899,00220,1K⋅−
 ⋅+=
 ''CCX = Inductancia de cortocircuito. ''CCR = Resistencia de cortocircuito.
 K = Constante A continuación se determina la constante K:
 05976,196899,00220,1 140,21
 6386,220301,3
 =⋅+=⋅−
 eK
 ''2 CCC IKI ⋅⋅=
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito
 Por tanto la corriente de cortocircuito asimétrica (Poder de cierre) es:
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 kAIC 174,11456,7205976,1 =⋅⋅=
 La relación entre la corriente de cortocircuito y la sección del conductor, se encuentra determinada mediante la siguiente expresión:
 sKtI cc'' ×=×
 s = sección del conductor, en mm
 2
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 K = coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de las temperaturas de inicio y
 final del cortocircuito. Este valor es de 93 (según UHE 20435). Todas las corrientes de cortocircuito se estudian para un tiempo de 0,5s (criterio de la compañía suministradora). Para un tiempo t = 0,5s, la sección mínima calculada será:
 2''
 69,5693
 5,0456,7mm
 K
 tIs
 cc =×
 =×=
 Según la Guía Fecsa-Endesa en las redes subterráneas principales de BT se utilizarán siempre cables con sección uniforme de 240 mm2 de Al para las fases y, como mínimo, 150 mm2 de Al para el neutro.
 sI
 sKt
 cc
 9614,87456
 2409322
 ''=
 ×=
 ×=
 1.2.1.11.5. Análisis de cortocircuito a la salida de la CPM al final de
 la Instalación de enlace
 El objeto de este cálculo es comprobar que la sección del conductor adoptada para el tendido de la línea subterránea de baja tensión que discurre hasta la CPM nos soportaría las corrientes generadas en un cortocircuito. Datos anteriores que tenemos:
 Ω= mtrafoundarioX CC 140,21_sec_''
 Ω= mtrafoundarioRCC 6386,22_sec_''
 Datos del conductor de la línea de la Instalación de enlace de baja tensión: Longitud de la línea=0,025 km
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 R conductor=0,25Ω/km X conductor=0,075 Ω/km Lo primero que hemos de hacer es determinar la resistencia e inductancia total de la línea:
 Ω=⋅= mR PLSBT 25,6025,025,0''1_
 Ω=⋅= mX PLSBT 875,1025,0075,0''1_
 Como el punto en el que se va a calcular la corriente de cortocircuito es el punto final de la línea subterránea, calculamos la resistencia e impedancia de cortocircuito en este punto:
 ''__
 ''1_
 ''TRAFOSECUHDARIOCCPLSBTCC RRR +=
 ''
 __''
 1_''
 TRAFOSECUHDARIOCCPLSBTCC XXX +=
 Resultando:
 Ω=+= mRCC 888,286386,2225,6''
 Ω=+= mX CC 015,23140,21875,1''
 Con estos datos calculamos la impedancia de cortocircuito: 2''2''''
 CCCCCC RXZ +=
 Resultando:
 ( ) Ω=+= mZCC 9352,36015,23888,28 22''
 Se procede a determinar la corriente de cortocircuito que se produciría mediante la siguiente fórmula:
 ( ))(
 )(3 ''
 '' kAmZ
 VVI
 CC
 servicio
 CC Ω⋅=
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Resultando el poder de corte:
 kAICC 2525,69352,363
 400'' =⋅
 =
 Para calcular la corriente de cortocircuito asimétrica se requiere conocer la constante K, dependiente del cociente entre la resistencia y la reactancia características de la red. La fórmula es:
 CC
 CC
 XR
 0301,3
 e96899,00220,1K⋅−
 ⋅+=
 ''CCX = Inductancia de cortocircuito. ''CCR = Resistencia de cortocircuito.
 K = Constante A continuación se determina la constante K:
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 0436,196899,00220,1 015,23
 888,280301,3
 =⋅+=⋅−
 eK
 ''2 CCC IKI ⋅⋅=
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 Vservicio = Tensión de servicio.
 =''CCZ Impedancia de cortocircuito.
 ''CCI = Corriente de cortocircuito
 Por tanto la corriente de cortocircuito asimétrica (Poder de cierre) es:
 kAIC 2279,92525,620436,1 =⋅⋅=
 La relación entre la corriente de cortocircuito y la sección del conductor, se encuentra determinada mediante la siguiente expresión:
 sKtI cc'' ×=×
 s = sección del conductor, en mm
 2
 ''CCI = Corriente de cortocircuito.
 K = coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de las temperaturas de inicio y
 final del cortocircuito. Este valor es de 93 (según UHE 20435).
 sI
 sKt
 cc
 02212,05,6252
 109322
 ''=
 ×=
 ×=
 Como vemos la Icc”= 6,2525 KA, es decir este será la mínima corriente de cortocircuito para
 elegir el poder de corte de los automáticos a colocar en nuestro cuadro general de la instalación, como se pasa de 6 KA elegiremos un poder de corte nominal para los automáticos de 10 kA.
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 Logroño, a 12 de junio de 2012
 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 1.2.2. Anexo 2 : Componentes de la instalación eléctrica
 1.2.2.1. Introducción
 En este apartado se incluyen las características técnicas de los distintos componentes de la instalación eléctrica y de la instalación domótica de la que contiene el PFC, en cumplimiento de la ITC-BT-051. Todos los elementos incluidos han sido seleccionados de entre un conjunto de similares características, siendo el criterio de selección el trinomio características técnicas - calidad - precio
 1.2.2.2. Iluminación
 a) Focos halógenos
 Pondremos un focos halógenos de 50 W, para las habitaciones, el salón, salas de estar, el hall. En el color niquel satinado
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 b) Plafón fluorescente con lámpara de bajo consumo:
 Para las habitaciones, el salón, salas de estar, el hall…
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 c) Luminaria con un tubo fluorescente del tipo T8 de 36 W de la marca Airfal:
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 d) Downlight de 22 cm de diámtro de la marca Ilumeled DL308:
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 e) Aplique para interior de Eglo:
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 f) Aplique interior decorativo de Eglo:
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 g) Aplique exterior decorativo:
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 La distribución de las luminarias en nuestra vivienda será la siguiente: PRIMERA PLANTA
 Parte de la vivienda luminaria empleada
 Puntos de iluminación
 (número de
 luminarias por cada
 toma)
 Entrada 1 Aplique exterior decorativo 12
 Comedor 1 Plafón fluorescente 15
 3 focos halógenos 13, 15
 Cocina 2 Downlight 1, 2
 Estudio 2 focos halógenos 7
 1 luminaria fluorescente 6
 Estudio 2 2 focos halógenos 5
 Dormitorio 1 2 focos halógenos 19
 Dormitorio 2 1 foco halógeno 23
 1 lumiaria fluorescente 24
 Dormitorio 3 2 focos halógenos 25
 Dormitorio de
 servicio 2 focos halógenos 8, 9
 Dormitorio principal 4 focos halógenos 36, 37
 Vestidor 1 1 foco halógeno 34
 Vestidor 2 1 foco halógeno 35
 Salón 2 Downlight 26
 4 focos halógenos 27
 Baño 1 1 foco halógeno 14
 Baño 2 2 luminarias fluorescentes 21, 20
 1 foco halógeno 22
 Baño de servicio 1 Aplique para interior 10
 2 focos halógenos 11
 Pasillos ala central 3 focos halógenos 4
 3 focos halógenos 40
 Pasillos ala derecha 3 focos halógenos 30
 3 focos halógenos 31
 terraza 5 focos halógenos 28, 29
 terraza 2 2 focos halógenos 3
 Patio interior
 8 Plafónes fluorescentes para exterior 16, 17
 Piscina 2 focos halógenos 38
 Pared casa
 3 Plafones fluorescentes para
 exterior 39
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 SEGUNDA PLANTA
 Parte de la vivienda luminaria empleada
 Puntos de
 iluminación
 Escalera 2 Apliques para interior-decorativo 18
 Salón 2 8 focos halógenos 41, 42
 Comedor 2 4 focos halógenos 47, 48, 49, 50
 Pasillo 3 focos halógenos 43, 44
 Baño 4 1 foco halógeno 46
 1 Aplique para interior 45
 1.2.2.3. Sensores
 1.2.2.3.1. Sensor de presencia
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 1.2.2.3.2. Sensor de incendio
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 1.2.2.3.3. Sensor de inundación
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 1.2.2.3.4. Sensor de luminosidad (crepuscular)
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 1.2.2.3.5. Sensor de temperatura
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 1.2.2.3.6. Sensor de ventanas inteligentes
 Vidrio de Privacidad
 DreamGlass® es un innovador vidrio laminado que con solo un interruptor cambia su estado de
 transparente a opaco garantizando privacidad instantánea. DreamGlass® está formado por un
 film que contiene polímero y cristales líquidos. Aplicando una pequeña corriente eléctrica, se
 puede cambiar el estado de opaco a transparente y viceversa. Además, se puede fabricar
 DreamGlass® con diferentes tipos de vidrio (colores, curvados, doble acristalamiento etc.).
 DreamGlass® aporta valor añadido a todo tipo de instalaciones, ya que ofrece una gran
 versatilidad en construcción y diseño.
 Se pueden unir varios paneles DreamGlass® para formar una única unidad, creando así, una
 pared entera de vidrios de privacidad. Gracias a la multitud de configuraciones que la tecnología
 DreamGlass® tiene, permite su uso en una gran variedad de aplicaciones.
 A través de la retro proyección, DreamGlass® puede ser adaptado como pantalla de alta calidad.
 Productos»Vidrio de Privacidad
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 DreamGlass® puede ser controlado a través de:
 • Un simple interruptor
 • Un mando a distancia
 • Sensores
 • Domótica
 • Regulador de intensidad
 • Timer
 • Cerraduras de puertas
 Ventajas:
 • Control de privacidad inmediato
 • Mejora del confort de los usuarios
 • Uso más efectivo del espacio en diferentes entornos
 • Estético y atractivo
 • Eficacia energética debido a la reducción de consumo de sistemas de aire acondicionado
 • Funcionamiento con voltaje bajo, posee el Certificado IPX7
 • Protección y estabilidad contra rayos UV (bloquea más del 99% de los rayos UV)
 • Excelente contraste para uso con fines de retro proyección
 • Protección de los objetos de valor expuestos al público
 • Alta calidad óptica y tecnología confiable con garantía de 5 años
 • Mantenimiento fácil
 Funcionamiento:
 DreamGlass® funciona suministrando corriente eléctrica mediante un transformador
 específicamente diseñado por DGG. Dependiendo de la superficie total, varios paneles pueden
 ser activados simultáneamente mediante ún o más transformadors.
 Cuando el vidrio de privacidad DreamGlass® es activado a través de la corriente eléctrica,
 inmediatamente se vuelve transparente debido a la colocación en línea de las moléculas de cristal
 líquido, permitiendo así, el paso de la luz. Tras desactivar la corriente eléctrica, el panel vuelve a
 su estado natural, opaco, garantizando privacidad instantánea ya que las moléculas de cristal
 líquido se dispersan, evitando así el paso de la luz.
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 •
 •
 Producción:
 DreamGlass® es fabricado por un equipo de producción altamente cualificado con pleno
 conocimiento de la maquinaria y bajo unos estrictos sistemas de supervisión durante todo el
 proceso de fabricación. La fabricación de cada panel DreamGlass® es exclusiva y personalizada
 de acuerdo con las necesidades exigidas por el cliente.
 En nuestras instalaciones, disponemos de una sala limpia climatizada y controlada donde los
 paneles son cuidadosamente montados. Una vez que éstos están montados y cableados se
 examinan exhaustivamente antes de ser empaquetados y enviados.
 Especificaciones:
 • Tamaño máximo: 1,500mm x 3,000mm.
 • Tamaño mínimo: Generalmente 200mm x 300mm (consultar departamento de ventas para
 tamaños menores).
 • Grosores: 3+3mm, 4+4mm, 5+5mm, 6+6mm, 8+8mm, triple laminación y más.
 • Tipos de vidrio: Float, extra claro (estándar), espejo, colores, anti fuego, resistente a balas y
 más.
 • Manufacturas: Templados, cantos pulidos, taladros, chorro de arena, serigrafiados, cajeados,
 curvado, con formas, doble y triple acristalamiento y más.
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 Información técnica:
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 1.2.2.3.7. Sensor magnéticos
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 1.2.2.4. Actuadores
 1.2.2.4.1. Persianas
 Colocaremos 10 motores para las persianas automáticas que deseamos colocar, como están indicadas en el Plano 8 Sensores. Cada motor eléctrico ira accionado por un pulsador colocado en la pared, para accionarlas si queremos manualmente, o a trabes de nuestros autómatas. Podremos regular los finales de carrera de los motores eléctricos (las posiciones máximas donde el motor se para cuando gira en un sentido o en otro, por ejemplo podríamos regularlo para que se quede a ¼ del final. Un solo motor via radio de nuestras persianas, pueden ser controlados por varios mandos, un pulsador fijo pared que se situara a lado de las persianas, un mando a distancia de 1 canal para ese motor o un mando de 6 canales para que controle todas las persianas de el ala izquierda, y 2 mandos de 2 canales que controlen todas las ventanas del ala derecha. Cuando se va la luz, el motor se desconecta de la red por si solo, por lo tanto el motor deja de funcionar, pero existe una variedad de motor con accionamiento manual: el motor en su cabezal tiene un orificio, en este se inserta una llave de mano que viene en el kit y girándola en sentido horario o antihorario podremos subir bajar la persiana manualmente. El nuestro será un motor de persiana de 40 mm:

Page 142
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - ANEXO 2. COMPOENTES DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DOMÓTICA Página 37

Page 143
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - ANEXO 2. COMPOENTES DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DOMÓTICA Página 38
 1.2.2.5.Mecanismos
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 Nuestras cajas a empotrar serán de un color metalizado
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 Escogeremos este color para todos los módulos de nuestra vivienda
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 1.2.2.6.Bases de corriente
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 1.2.2.7. Router
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 Se han incluido, en el presente ANEXO 2, las características técnicas de los principales elementos necesarios para el buen funcionamiento de la instalación eléctrica y domótica del presente PFC.
 Logroño, a 12 de junio de 2012
 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 ANEXO 3
 NORMATIVA DOMÓTICA
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 1.2.3. Anexo 3. Normativa domótica PÁGINA
 1.2.3.1.Normativa…………………………………………………….....03 1.2.3.2. La serie UNE/EN 50090. Sistema electrónico para viviendas y
 edificios……………………………………………………………………….03 1.2.3.3. La norma UNE-EN 50065-1:2002(Transmisión de señales por la red
 eléctrica de baja tensión)………………………………………………………03 1.2.3.4. Normativa ITC-BT-51…………….............................................03 1.2.3.5. CEDOM………………………………………………………..04 1.2.3.6. CEN……………………………………………………………05 1.2.3.7. ISO/IEC………………………………………………………..06
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 1.2.3. Anexo 3
 1.2.3.1. ormativa
 La legislación y normativa que regula los sistemas domóticos son muy exiguas. La normalización CENELEC se divide en 2 partes técnicas: - AEN/CTN 201/CLC/ TC205 - AEN/CTN 207/CLC/ SC205A Las normas UNE las resumiremos en 2 series
 1.2.3.2. La serie UE/E 50090. Sistema electrónico para viviendas y edificios.
 La EA0026:2006 está especializada en Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas.(HBES) Tiene diferentes partes publicadas como norma UNE: - UNE-EN 50090-2-1:1996 Parte 2-1: Generalidades del sistema. Arquitectura. - UNE-EN 50090-2-2/A1:2002 Parte 2-2: Supervisión general del sistema. Requisitos técnicos generales. - UNE-EN 50090-2-2:1998 Parte 2-2: Supervisión general del sistema. Requisitos técnicos generales. - UNE-EN 50090-3-2:2001 Parte 3-2: Aspectos de la aplicación: Proceso usuario. - UNE-EN 50090-8:2001 Parte 8: Evaluación de la conformidad de los productos 1.2.3.3. La norma UE-E 50065-1:2002(Transmisión de señales por la red
 eléctrica de baja tensión).
 Esta norma trata las reglas generales en bandas de frecuencia, perturbaciones electrónicas….
 1.2.3.4. ormativa ITC-BT-51.
 Aplicaremos esta normativa al presente PFC. Haremos un resumen de esta normativa:
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 Esta Instrucción establece los requisitos específicos de la instalación de los sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios, también conocidos como sistemas domóticos.
 Quedan excluidas también las instalaciones de redes comunes de telecomunicaciones en el interior de los edificios y la instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones a los que se refiere el Reglamento de Infraestructura Común de Telecomunicaciones (I.C.T.), aprobado por el R.D. 279/1999.
 Igualmente están excluidos los sistemas de seguridad reglamentados por el Ministerio del Interior y Sistemas de Protección contra Incendios, reglamentados por el Ministerio de Fomento (NBE-CPI) y el Ministerio de Industria y Energía (RIPCI).
 No obstante, a las instalaciones excluidas anteriormente, cuando formen parte de un sistema más complejo de automatización, gestión de la energía o seguridad de viviendas o edificios, se les aplicarán los requisitos de la presente Instrucción además los requisitos específicos reglamentarios correspondientes.
 Sistemas de Automatización, Gestión de la Energía y Seguridad para Viviendas y Edificios:
 Son aquellos sistemas centralizados o descentralizados, capaces de recoger información proveniente de unos entradas (sensores o mandos), procesarla y emitir ordenes a unos actuadores o salidas, con el objeto de conseguir confort, gestión de la energía o la protección de personas animales y bienes.
 Estos sistemas pueden tener la posibilidad de accesos a redes exteriores de comunicación, información o servicios, como por ejemplo, red telefónica conmutada, servicios INTERNET, etc.
 Los sistemas de Automatización, Gestión de la energía y Seguridad considerados en la presente instrucción, se clasifican en los siguientes grupos:
 • Sistemas que usan en todo o en parte señales que se acoplan y transmiten por la instalación eléctrica de Baja Tensión, tales como sistemas de corrientes portadoras. • Sistemas que usan en todo o en parte señales transmitidas por cables específicos para dicha función, tales como cables de pares trenzados, paralelo, coaxial, fibra óptica. • Sistemas que usan señales radiadas, tales como ondas de infrarrojo, radiofrecuencia, ultrasonidos, o sistemas que se conectan a la red de telecomunicaciones.
 1.2.3.5. CEDOM
 CEDOM, es la Asociación Española de Domótica, es la única Asociación a nivel nacional que reúne todos los agentes del sector de la Domótica en España: fabricantes de productos domóticos, fabricantes de sistemas, instaladores, integradores, arquitecturas e ingenierías, centros de formación, universidades y centros tecnológicos. El principal objetivo de CEDOM es la promoción u difusión de la Domótica en general, sin diferenciación de sistemas, protocolos de comunicación, tipos de productos o empresas.
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 -CEDOM aporta beneficios al certificar las instalaciones domóticas: Las ventajas que generará la Certificación son: ventajas que generará la Certificación son: A Promotores y Constructores: tener la confianza de que una tercera entidad independiente (AENOR) avalará que se ha seguido un código de buenas prácticas (EA0026) durante la ejecución y el mantenimiento posterior, pudiendo incluirlo en la memoria de calidades de la vivienda. A las empresas responsables de la instalación: les permitirá diferenciarse de su competencia otorgando un valor añadido a su trabajo. A los usuarios. La estructura normativa del TC 205 se basa en dos series de normas, la EN 50491, que especifica los requisitos generales comunes para todos los sistemas domóticos, y la EN 50090, que especifica los requisitos para el protocolo Konnex, dicho protocolo trata comunicaciones estándar, multimedio y abierto, Normalizado en Europa cuyo ámbito actuación se reduce a viviendas y, en menor medida, edificios.
 1.2.3.6. CE
 El Comité Técnico 247 “Automatización de Edificios, Controles y Gestión de Edificios”, se encarga de la normalización de automatización de edificios, controles y gestión de edificios y servicios para edificios residenciales y no residenciales. Estas normas incluyen definiciones, requisitos, funciones y métodos de ensayo de los productos de automatización de edificios y sistemas para control automático de instalaciones de servicios en edificios. Las medidas de integración primarias incluyen interfaces de aplicación, sistemas y servicios para asegurar una gestión técnica de edificios eficiente en cooperación con la gestión comercial y de infraestructuras del edificio. Se excluyen de su campo de aplicación las áreas de automatización de edificios bajo la responsabilidad de otros comités de CEN/CENELEC. La estructura normativa del TC 247 se basa en dos series de normas, la EN 14908, que trata sobre la comunicación abierta de datos para automatización, control y gestión de edificios, y la EN 13321, que especifica la comunicación de datos en automatización de edificios, los controles y la construcción de sistemas de gestión.
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 1.2.3.7. ISO/IEC
 El Subcomité 25 “interconexión en la tecnología de la información” es el responsable de la interconexión en la tecnología de la información. Dentro de su campo de aplicación está la normalización de sistemas microprocesadores, así como de interfaces, protocolos y medios de interconexión asociados para equipos de tecnología de la información, generalmente para entornos comerciales y residenciales. Se excluye el desarrollo de normas para redes de telecomunicaciones e interfaces a redes de comunicación. Sistema de gestión domótica de una vivienda La estructura normativa del subcomité 25 trabaja las normativas: ISO/IEC 15045, ISO/IEC 14762, ISO/IEC 15067 y ISO/IEC 14543. Todas estas normativas tratan los sistemas electrónicos en casas domóticas.
 Logroño, a 12 de junio de 2012 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 ANEXO 4
 ASPECTOS DE LA DOMÓTICA
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 1.2.4. Anexo 4. Aspectos de la domótica
 PÁGINA 1.2.4.1. Introducción……………………………………………………03 1.2.4.2. Objetivos de la instalación……………………………………...03 1.2.4.3. Ventajas………………………………………………………...03 1.2.4.4. Áreas de aplicación y gestión…………………………………..04 1.2.4.5. La domótica en España…………………………………………04 1.2.4.6. Contribución de la domótica al ahorro y la eficiencia energética05 1.2.4.7. Tipos de las componentes de las instalaciones…………...........06 1.2.4.8. Tipos de control del sistema…………………………………...07 1.2.4.9. Medio de transmisión bus……………………………………...09 1.2.4.10. Soluciones domóticas según el producto……………………...09
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 1.2.4. Anexo 4. Aspectos de la domótica 1.2.4.1. Introducción La domótica controla y automatiza la gestión inteligente de la vivienda. Aporta confort, comunicación y seguridad, además de gestionar eficientemente el uso de la energía, favoreciendo el ahorro de agua, electricidad y combustibles. Mediante la incorporación de sistemas domóticos en su hogar, podrá gestionar inteligentemente la iluminación, climatización, agua caliente sanitaria, el riego, los electrodomésticos, etc., aprovechando mejor los recursos naturales, utilizando las tarifas horarias de menor coste, y de esta manera reducir su factura energética mientras gana en confort y seguridad. Estas máquinas no existirían sin el desarrollo de una nueva evolución: la electrónica, permitiendo realizar programaciones que regulan cada proceso. La siguiente evolución que ha llegado es la: Domótica, que se encarga de la integración y regulación de ambos sistemas (eléctricos y electrónicos), de tal manera que “la casa” es capaz de “sentir” (detectar la presencia de personas, la temperatura, el nivel de luz,…) y reaccionar por sí sola, a estos estímulos (regulando el clima, la iluminación, conectando la alarma,…), al mismo tiempo que es capaz de comunicarse e interactuar con nosotros por multitud de medios (pantalla táctil, PC, móvil,...). 1.2.4.2. Objetivos de la instalación Los objetivos de nuestra instalación es conseguir una mejora en nuestra instalación de: - Conseguir un alto nivel de confort. - Aumentar la seguridad de bienes y personas. - Gestión de la energía. - Comunicación.
 1.2.4.3. Ventajas Aquí se muestran una serie de ventajas: · En muchos sistemas domóticos el cableado se realiza con solo un par trenzado, generando un ahorro económico y de mano de obra, además de una simplificación de proyecto. · En otros sistemas domóticos la instalación utiliza la red eléctrica de 230V, evitando reformas físicas del recinto y posibilitando una rápida instalación. Para reformas de viviendas habitadas, estos sistemas son ideales, ya que también evitan que el hogar este en obra nuevamente.
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 · Controla todos los servicios, iluminación, aire acondicionado, alarmas, bombas, cámaras, etc. · Las unidades pueden ser programadas y reprogramadas, para optimizar el manejo de energía en cualquier momento con facilidad. · El sistema domótico es instalado y programado por un técnico de acuerdo a los requerimientos del usuario y una vez funcionando no es necesario ningún conocimiento técnico para operarlo. · Dada la alta flexibilidad que posee el sistema, en cualquier momento podrá actualizarlo y expandirlo con costos mínimos. · Un sistema domótico permite integrar cualquier dispositivo que no sea inteligente al sistema. · Simplifica enormemente el diseño de una obra, que podría ser dificultosa y costosa usando el cableado y dispositivos convencionales. · El proceso de planificación se reduce significantemente al igual que los cambios que demandan las viviendas más modernas. · Se estima que el ahorro de energía en un hogar con un sistema domótico es del 20%, con lo que a corto plazo la inversión seria recuperada. 1.2.4.4. Áreas de aplicación y gestión Actualmente, existen en el mercado diversos sistemas domóticos fácilmente instalables en cualquier tipo de vivienda: protección oficial, libre, ya construida, de nueva construcción, unifamiliares aisladas, adosadas o en bloque. La domótica pone la tecnología a su servicio. En función de los requerimientos de cada proyecto, se aplicará una solución a medida que satisfaga las necesidades del hogar y se adapte al modo de vida del usuario. 1.2.4.5. La Domótica en España Según los datos que aparecen en la Guía práctica de la energía. Consumo eficiente y responsable, publicada en el 2007 por el IDAE (Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía), los españoles cada vez consumimos más energía. A nivel mundial, al ritmo actual, sólo se tar-darán 35 años en duplicar el consumo de energía y menos de 55 años en triplicarlo. El consumo de energía de las familias españolas supone ya un 30% del consumo total de energía del país, repartiéndose casi a partes iguales entre el coche privado y la vivienda (el 18% corresponde al consumo doméstico). Cada hogar es responsable de producir hasta 5 toneladas de CO2 anuales. Las familias españolas, con sus pautas de comportamiento, son decisivas para conseguir que los recursos energéticos se utilicen eficientemente. El potencial total de ahorro de energía en las viviendas para 2020 está calculado en un 27% según el Plan de Acción para la Eficiencia Energética (2007-2012) del IDAE. En cuanto al consumo eléctrico, un hogar medio consume unos 4 000 kWh al año. Suponiendo que en un hogar el único suministro de energía fuera la electricidad. El consumo quedaría repartido de esta manera:
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 1.2.4.6. Contribución de la domótica al ahorro y la eficiencia energética El creciente consumo de energía y la limitación de los recursos energéticos generan efectos negativos en el medio ambiente que se reflejan en dos aspectos: • Económico: los precios de la energía tienden a subir, por lo que un control del consumo energético incrementa significativamente el ahorro para el usuario. • Ecológico: el usuario puede disminuir el impacto negativo sobre su entorno si disminuye su consumo de energía. COMO AHORRARENERGÍA: Iluminación • Sistemas de iluminación eficientes: adaptan el nivel de iluminación en función de la variación de la luz solar, la zona de la casa o la presencia de personas, ajustándola a las necesidades de cada momento. Por ejemplo, detectan la presencia de personas en zonas de paso, como los pasillos de la vivienda o de las zonas comunes de un edificio, y las iluminan sólo cuando es necesario. • Control automático inteligente de toldos, persianas y cortinas de la vivienda: permite que se aproveche al máximo la luz solar. • Control automático del encendido y apagado de todas las luces de la vivienda: permite evitar el dejarse luces encendidas al salir de casa. • Control de forma automática del encendido y apagado de las luces exteriores en función de la luz solar. Climatización • Sistemas de regulación de la calefacción: adaptan la temperatura de la vivienda en función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la zona de la casa o la presencia de personas. • Control automático inteligente de toldos, persianas y cortinas de la vivienda: permite que se aproveche al máximo la energía solar. Electrodomésticos • Control o secuenciado de la puesta en marcha de electrodomés-ticos: programando su funcionamiento en horarios en los que el precio de la energía es menor. Gane en confort y seguridad Gane en confort y seguridad • Detección y gestión del consumo “en espera” de los electrodomésticos.
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 • Programación de la desconexión de circuitos eléctricos no prioritarios –como por ejemplo, el del aire acondicionado–, antes de alcanzar la potencia contratada. COMO AHORRAR COMBUSTIBLE: Climatización • Sistemas de regulación de la calefacción: adaptan la temperatura de la vivienda en función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la zona de la casa o la presencia de personas. • Detección de la apertura y cierre de ventanas: avisan al usuario de si hay ventanas abiertas cuando está activada la climatización. Fugas de gas • Implantación de sistemas de control y regulación centralizados: permiten detectar y avisar en caso de averías como, por ejemplo, una fuga de gas, provocando un corte del suministro que evite los peligros que pudieran ocasionarse. Además, la domótica facilita una buena gestión del mantenimiento de las instalaciones, con el consecuente ahorro económico que esto supone. COMOAHORRAR AGUA: Fugas de agua • Sistemas de control y regulación centralizados: detectan si se produce una inundación, dan señal de aviso, y provocan un corte del suministro. Estos sistemas además aportan información sobre comportamientos anómalos. Control del riego • Control inteligente de riego: a través de un sensor de humedad o de lluvia, detecta la humedad del suelo y de forma autónoma riega sólo cuando es necesario. Reciclaje de aguas grises • Sistemas de medición de la calidad del agua: facilitan la gestión del reciclaje de aguas grises. Griferías inteligentes • Grifos inteligentes: gestionan el caudal y la temperatura del agua. 1.2.4.7. Tipos de las componentes de las instalaciones
 Nodo:
 Cada una de las unidades del sistema capaces de recibir y procesar información comunicando, cuando proceda con otras unidades o nodos, dentro del mismo sistema.
 Actuador:
 Es el dispositivo encargado de realizar el control de algún elemento del Sistema, como por ejemplo, electroválvulas (suministro de agua, gas, etc.), motores (persianas, puertas, etc.), sirenas de alarma, reguladores de luz, etc.
 Dispositivo de entrada:
 Sensor, mando a distancia, teclado u otro dispositivo que envía información al nodo.
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 Los elementos definidos anteriormente pueden ser independientes o estar combinados en una o varias unidades distribuidas.
 1.2.4.8. Tipos de control del sistema Un sistema de control es un tipo de sistema que se caracteriza por la presencia de una serie de elementos que permiten influir en el funcionamiento del sistema. La finalidad de un sistema de control es conseguir, mediante la manipulación de las variables de control, un dominio sobre las variables de salida, de modo que estas alcancen unos valores prefijados (consigna). Existen básicamente configuraciones posibles en cuanto a la configuración de entradas/ salidas: - Centralizado: Las interfaces de entrada/ salida son centralizadas cuando se comunican con el autómata a través de su bus interno, sin necesidad de utilizar procesadores de comunicaciones intermedios. En un sistema de domótica de arquitectura centralizada, un controlador centralizado, envía la información a los actuadores e interfaces según el programa, la configuración y la información que recibe de los sensores, sistemas interconectados y usuarios.
 - Descentralizado: En un sistema de domótica de Arquitectura Descentralizada, hay varios controladores, interconectados por un bus, que envía información entre ellos y a los actuadotes e interfaces conectados a los controladores, según el programa, la configuración y la información que recibe de los sensores, sistemas interconectados y usuarios.
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 - Distribuido: Si la comunicación necesita de estos procesadores, conectados sobre el bus interno y unidos a los periféricos con cables de conexión apropiados, el sistema de entradas/ salidas. En un sistema de domótica de arquitectura distribuida, cada sensor y actuador es también un controlador capaz de actuar y enviar información al sistema según el programa, la configuración, la información que capta por si mismo y la que recibe de los otros dispositivos del sistema.
 -Mixto: En un sistema de domótica de arquitectura híbrida (también denominado arquitectura mixta) se combinan las arquitecturas de los sistemas centralizadas, descentralizadas y distribuidas. A la vez que puede disponer de un controlador central o varios controladores descentralizados, los dispositivos de interfaces, sensores y actuadores pueden también ser controladores (como en un sistema “distribuido”) y procesar la información según el programa, la configuración, la información que capta por si mismo, y tanto actuar como enviarla a otros dispositivos de la red, sin que necesariamente pasa por otro controlador.
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 1.2.4.9. Medio de transmisión bus.
 El medio de transmisión de la información, interconexión y control, entre los distintos dispositivos de los sistemas de domótica puede ser de varios tipos. Los principales medios de transmisión son:
 • Cableado Propio – La transmisión por un cableado propio es el medio más común para los sistemas de domótica, principalmente son del tipo: par apantallado, par trenzado (1 a 4 pares), coaxial o fibra óptica.
 • Cableado Compartido – Varios soluciones utilizan cables compartidos y/o redes existentes para la transmisión de su información, por ejemplo la red eléctrica (corrientes portadoras), la red telefónica o la red de datos.
 • Inalámbrica – Muchos sistemas de domótica utilizan soluciones de transmisión inalámbrica entre los distintos dispositivos, principalmente tecnologías de radiofrecuencia o infrarrojo.
 Cuando el medio de transmisión esta utilizado para transmitir información entre dispositivos con la función de “controlador” también se denomina “Bus”. El bus también se utiliza muchas veces para alimentar a los dispositivos conectados a el (por ejemplo European Instalation Bus – EIB).
 1.2.4.10. Soluciones domóticas según el producto
 No existe ningún sistema de domótica que es el mejor para todas las situaciones, desde todos los aspectos. Cada uno se los sistemas de domótica tienen sus ventajas e inconvenientes, sin embargo, hay una gran oferta en el mercado y para cada situación hay uno o varios sistemas que se adaptarán a la mayoría de los criterios que se puede exigir de un sistema de domótica.
 Para una elección de sistema de domótica adecuada (para una vivienda o una promoción de varias viviendas con zonas comunes, etc.) es preciso tener en cuenta los siguientes aspectos:
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 • Tipología y Tamaño – La tipología del proyecto arquitectónico (apartamento, adosado, vivienda unifamiliar), y su tamaño.
 • =ueva o Construida – Si la vivienda no se ha construido todavía hay prácticamente libertad total para incorporar cualquier sistema, pero si la vivienda está ya construida, hay que tener en cuenta la obra civil que conllevan los distintos sistemas.
 • Las Funcionalidades – Las funcionalidades necesarias de un sistema de domótica suele basarse en la estructura familiar (o la composición de los habitantes) y sus hábitos y si el uso es para primera vivienda, segunda vivienda o vivienda para alquiler, etc.
 • La Integración – Además de los aparatos y sistemas que se controla directamente con el sistema de domótica hay que definir con que otros sistemas del hogar digital que se quiere interactuar.
 • Los Interfaces – Hay una gran variedad de interfaces, como pulsadores, pantallas táctiles, voz, presencia, móvil, Web, etc. para elegir e implementar. Los distintos sistemas disponen de distintos interfaces. .
 • El Presupuesto – El coste varía mucho entre los distintos sistemas, y hay que equilibrar el presupuesto con los otros factores que se desea cumplir.
 • Reconfiguración y Mantenimiento – Hay que tener en cuenta con que facilidad se puede reconfigurar el sistema por parte del usuario y por otro lado los servicios de mantenimiento y post venta que ofrecen los fabricantes y los integradores de sistemas.
 En nuestra PFC realizaremos un modelo mixto por medio de autómatas programables industriales (PLCs) de modelo LOGO! 0BA7 de la firma SIEMENS. Elegiremos el modelo nuevo que es integrable en PROFINET.
 Logroño, a 12 de junio de 2012 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 1.3.1 Objetivos del estudio
 El Real Decreto 1627/1997 exige la realización de una documentación referente a los aspectos sobre la seguridad de la obra que se vaya a ejecutar. En cumplimiento de las prescripciones del referido Reglamento corresponde realizar para la obra que nos ocupa un Estudio Básico de Seguridad y Salud (EBSS), en virtud del art. 4.2 del citado RD. Este estudio básico debe recoger las normas de seguridad aplicables a la obra de que se trata, con identificación de los riesgos que estén presenten así como las medidas técnicas dispuestas en orden a su disminución. Se debe incluir asimismo la relación de equipos de protección que se utilizan incluyendo también aquellas informaciones útiles para la posterior realización de trabajos posteriores que pudieran ser previsibles. Este estudio de seguridad establece, durante la ejecución de los trabajos de la unidad de obra citada, las previsiones respecto a la prevención de riesgos y accidentes profesionales. Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa instaladora (y sus contratistas, si los hubiera) para llevar a término sus obligaciones en materia de prevención de los riesgos laborales, facilitando el desarrollo de las obras bajo el control de la Dirección Técnica de la misma en consonancia con lo exigido por el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. (B.O.E. de 25/10/97) Si se contratara alguna empresa auxiliar para el desarrollo de los trabajos, el adjudicatario de las obras es responsable solidario con la principal de cualquier incumplimiento en esta materia (art. 42.2º de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales).
 1.3.2. Datos técnicos de la obra
 1.3.2.1. Tipo de obra
 La obra, objeto de este E.B.S.S, consiste en la ejecución de las diferentes fases de obra e instalaciones para desarrollar posteriormente la actividad de: Instalación eléctrica y domótica de una vivienda unifamiliar.
 1.3.2.2. Situación del terreno de obra
 Según se indica en el plano de situación y de emplazamiento del Documento_Nº4:" PLANOS", del presente PFC.
 1.3.3. Seguridad y Salud
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 1.3.3.1. Autor del estudio básico de seguridad y salud y coordinador de seguridad y salud
 en fase de elaboración de proyecto.
 Nombre y Apellidos: María Fernánez Gómez Titulación: Alumna Ingeniero Técnico Industrial especialidad en electricidad Colegiado en: Núm. colegiado: Dirección: C/ Gonzalo de Berceo 26, 1º C Ciudad: Logroño C. postal: 26005 Teléfono: 941 20 24 09 1.3.3.2. El presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC):
 El presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 25.700,79 €
 1.3.3.3. Plazo de ejecución:
 El plazo de ejecución previsto será de 20 días laborables.
 1.3.3.4. Personal previsto:
 Se prevé un máximo de 5 trabajadores simultáneamente
 1.3.4. Riesgos frecuentes en instalaciones de baja tensión
 Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes fases de obras con identificación de los riesgos que conllevan:
 - Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. - Quemaduras físicas y químicas. - Proyecciones de objetos y/o fragmentos. - Ambiente pulvígeno. - Aplastamientos. - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Caídas de personas a distinto nivel. - Caídas de personas al mismo nivel. - Contactos eléctricos directos. - Cuerpos extraños en ojos. - Desprendimientos. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Pisada sobre objetos punzantes. - Sobreesfuerzos. - Ruido.
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 1.3.5. Relación de medios humanos y técnicos previstos con identificación de riesgos
 Conforme con lo indicado en el R.D. 1627/97 de 24/10/97 se identifican los riesgos inherentes a tales medios técnicos. 1.3.5.1. Medios auxiliares
 Escaleras de mano. - Aplastamientos. - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Caídas de personas a distinto nivel. - Caídas de personas al mismo nivel. - Contactos eléctricos directos. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Sobreesfuerzos.
 Letreros de advertencia a terceros.
 - Caída de objetos y/o de máquinas.
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 - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos.
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 1.3.5.2. Herramientas
 De combustión.
 - Soplete de butano ó propano. - Quemaduras físicas y químicas. - Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes. - Atmósferas tóxicas, irritantes. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Cuerpos extraños en ojos. - Deflagraciones. - Explosiones. - Exposición a fuentes luminosas peligrosas. - Incendios. - Inhalación de sustancias tóxicas.
 Herramientas eléctricas.
 - Taladradora. - Proyecciones de objetos y/o fragmentos. - Ambiente pulvígeno. - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Contactos eléctricos directos. - Contactos eléctricos indirectos. - Cuerpos extraños en ojos. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Atornilladoras con y sin alimentador. - Quemaduras físicas y químicas. - Proyecciones de objetos y/o fragmentos. - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Contactos eléctricos directos. - Contactos eléctricos indirectos. - Cuerpos extraños en ojos. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Chequeador portátil de la instalación (Polímetro, Telurómetro, etc). - Caída de objetos y/o de máquinas. - Contactos eléctricos directos. - Contactos eléctricos indirectos.
 Herramientas de mano.
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 Caja completa de herramientas dieléctricas homologadas - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Cizalla cortacables
 - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Pisada sobre objetos punzantes.
 Cortadora de tubos
 - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Destornilladores
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Pisada sobre objetos punzantes.
 Macetas, cinceles, escoplos, punteros y escarpas
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Sobreesfuerzos.
 Reglas, escuadras, cordeles, gafas, nivel, plomada
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Tenazas, martillos, alicates
 - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 1.3.5.3. Tipos de energía
 Electricidad. - Eléctricos directos. - Quemaduras físicas y químicas. - Contactos eléctricos indirectos. - Incendios.
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 1.3.5.4. Materiales utilizados
 Bandejas, soportes - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Sobreesfuerzos.
 Cables, mangueras eléctricas y accesorios
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Sobreesfuerzos.
 Cajetines, regletas, anclajes, prensacables
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Cinta adhesiva
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 Cremalleras, riostras, sopandas, dispositivos de refuerzo - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Espárragos
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Caídas de personas al mismo nivel. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 Grapas, abrazaderas y tornillería
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Pisada sobre objetos punzantes.
 Luminarias, soportes báculos, columnas, etc
 - Atrapamientos. - Contactos eléctricos directos. - Contactos eléctricos indirectos. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Proyecciones de objetos y/o fragmentos.
 Tornillería
 - Caída de objetos y/o de máquinas. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. - Pisada sobre objetos punzantes.
 Tubos de conducción (corrugados, rígidos, etc)
 - Atrapamientos. - Caída de objetos y/o de máquinas. - Caídas de personas al mismo nivel. - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
 1.3.5.5. Mano de obra
 Promotor
 Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. (En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista y el subcontratista tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Como en las obras de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase de ejecución.) La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las responsabilidades. El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del
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 Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario Responsable de obra
 De la legislación señalada en el Pliego de Condiciones Técnicas, es necesario recordar y señalar el obligado cumplimiento de las referidas a la Seguridad e Higiene en el trabajo, entre otras: Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07- 77, O.M. 4-07-83, en los títulos no derogados). Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. R.D. 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo R.D. 614/2.001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). Coordinador de seguridad
 La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: - Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. - Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. - Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. - Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. - Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. - Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. Trabajador
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 Los trabajadores están obligados a: 1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. La recogida de materiales peligrosos utilizados. La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 1.3.6. Medidas de prevención de riesgos
 1.3.6.1. Protecciones generales
 GENERALES: Señalización El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica que deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de:
 A) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones.
 B) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación.
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 C) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. D) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. Cinta de señalización En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a distinto nivel, choques, golpes, etc., se señalizará con los antes dichos paneles o bien se delimitará la zona de exposición al riesgo con cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinadas 45º. Cinta de delimitación de zona de trabajo Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de colores blanco y rojo. Iluminación (anexo IV del R.D. 486/97 de 14/4/97) Zonas o partes del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) Zonas donde se ejecuten tareas con: 1º Exigencia visual moderada Protección de personas en instalación eléctrica Instalación eléctrica ajustada al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y hojas de interpretación, certificada por instalador autorizado. En aplicación de lo indicado en el apartado 3A del Anexo IV al R.D. 1627/97 de 24/10/97, la instalación eléctrica deberá satisfacer, además, las dos siguientes condiciones: Deberá proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañe peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases mediante clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad y antichoque. Los fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores. Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor máximo de la resistencia la que se determine en el proyecto de Baja Tensión. Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a tierra y no serán blindadas. Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán protegidos por interruptores en perfecto estado de funcionamiento, blindados o interruptores magnetotérmicos y interruptores diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 1.3.6.2. Equipos de protección individual
 - Afecciones en la piel por dermatitis de contacto.
 Guantes de protección frente a abrasión
 - Quemaduras físicas y químicas. Guantes de protección frente a abrasión
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 Guantes de protección frente a calor
 - Proyecciones de objetos y/o fragmentos. Calzado con protección contra golpes mecánicos Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) - Aplastamientos. Calzado con protección contra golpes mecánicos Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos - Atrapamientos. Calzado con protección contra golpes mecánicos Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos Guantes de protección frente a abrasión - Caída de objetos y/o de máquinas. Bolsa portaherramientas Calzado con protección contra golpes mecánicos Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos - Caídas de personas a distinto nivel. Cinturón de seguridad anticaidas Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes - Caídas de personas al mismo nivel. Calzado de protección sin suela antiperforante - Contactos eléctricos directos. Calzado con protección contra descargas eléctricas Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos
 - Contactos eléctricos indirectos. Botas de agua - Cuerpos extraños en ojos. Gafas de seguridad contra proyección de líquidos Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) - Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. Bolsa portaherramientas Calzado con protección contra golpes mecánicos Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores Guantes de protección frente a abrasión - Pisada sobre objetos punzantes. Bolsa portaherramientas Calzado de protección con suela antiperforante
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 - Incendios. Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado - Inhalación de sustancias tóxicas. Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura - Sobreesfuerzos. Cinturón de protección lumbar - Ruido. Protectores auditivo - Caída de personas de altura. Cinturón de seguridad anticaidas 1.3.6.3. Equipos de protección individual GENERALES El grado de iluminación natural será suficiente y en caso de luz artificial (durante la noche o cuando no sea suficiente la luz natural) la intensidad será la adecuada, citada en otro lugar de este estudio. En su caso se utilizarán portátiles con protección antichoques. Las luminarias estarán colocadas de manera que no supongan riesgo de accidentes para los trabajadores (art. 9). Si los trabajadores estuvieran especialmente a riesgos en caso de avería eléctrica, se dispondrá iluminación de seguridad de intensidad suficiente. Protección contra contactos eléctricos. Protección contra contactos eléctricos indirectos: Esta protección consistirá en la puesta a tierra de las masas de la maquinaria eléctrica asociada a un dispositivo diferencial. El valor de la resistencia a tierra será tan bajo como sea posible, y como máximo será igual o inferior al cociente de dividir la tensión de seguridad (Vs), que en locales secos será de 50 V y en los locales húmedos de 24 V, por la sensibilidad en amperios del diferencial(A). Protecciones contra contacto eléctricos directos: Los cables eléctricos que presenten defectos del recubrimiento aislante se habrán de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor.
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 Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de que la conexión a los enchufes se efectúe correctamente. Los vibradores estarán alimentados a una tensión de 24 voltios o por medio de transformadores o grupos convertidores de separación de circuitos. En todo caso serán de doble aislamiento. En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. PROTECCIONES ESPECIALES PARTICULARES A CADA FASE DE OBRA EN INSTALACIONES ELECTRICAS BAJA TENSIÓN Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo: Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, horcas, redes, mallazo o ménsulas que se encuentren en la obra, protegiendo la caída de altura de las personas en la zona de trabajo. No se efectuarán sobrecargas sobre la estructura de los forjados, acopiando en el contorno de los capiteles de pilares, dejando libres las zonas de paso de personas y vehículos de servicio de la obra. Debe comprobarse periódicamente el perfecto estado de servicio de las protecciones colectivas colocadas en previsión de caídas de personas u objetos, a diferente nivel, en las proximidades de las zonas de acopio y de paso. El apilado en altura de los diversos materiales se efectuará en función de la estabilidad que ofrezca el conjunto. Los pequeños materiales deberán acopiarse a granel en bateas, cubilotes o bidones adecuados, para que no se diseminen por la obra. Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable al operario, una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables, ganchos y lonas de plástico. Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de acopio y corte. Acopio de materiales paletizados: Los materiales paletizados permiten mecanizar las manipulaciones de cargas, siendo en sí una medida de seguridad para reducir los sobreesfuerzos, lumbalgias, golpes y atrapamientos. También incorporan riesgos derivados de la mecanización, para evitarlos se debe:
 - Acopiar los palets sobre superficies niveladas y resistentes. - No se afectarán los lugares de paso. - En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. - La altura de las pilas no debe superar la altura que designe el fabricante. - No acopiar en una misma pila palets con diferentes geometrías y contenidos. - Si no se termina de consumir el contenido de un palet se flejará nuevamente antes de
 realizar cualquier manipulación. Acopio de materiales sueltos:
 - El abastecimiento de materiales sueltos a obra se debe tender a minimizar, remitiéndose únicamente a materiales de uso discreto.
 - Los soportes, cartelas, cerchas, máquinas, etc., se dispondrán horizontalmente, separando las piezas mediante tacos de madera que aíslen el acopio del suelo y entre cada una de las piezas.
 Los acopios de realizarán sobre superficies niveladas y resistentes. No se afectarán los lugares de paso. En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización.
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 1.3.6.4. 3ormativa aplicada en la obra
 NORMATIVA GENERAL Exige el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre la realización de este Estudio de Seguridad y Salud que debe contener una descripción de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas preventivas adecuadas; relación de aquellos otros que no han podido evitarse conforme a lo señalado anteriormente, indicando las protecciones técnicas tendentes a reducir los y las medidas preventivas que los controlen. Han de tenerse en cuenta, sigue el R.D., la tipología y características de los materiales y elementos que hayan de usarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. Tal es lo que se manifiesta en el Proyecto de Obra al que acompaña este Estudio de Seguridad y Salud. Sobre la base de lo establecido en este estudio, se elaborará el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo por el Contratista en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra o realización de las instalaciones a que se refiere este Proyecto. En dicho plan se recogerán las propuestas de medidas de prevención alternativas que el contratista crea oportunas siempre que se justifiquen técnicamente y que tales cambios no impliquen la disminución de los niveles de prevención previstos. Dicho plan deberá ser aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras (o por la Dirección Facultativa sino fuere precisa la Coordinación citada). A tales personas compete la comprobación, a pie de obra, de los siguientes aspectos técnicos previos:
 - Revisión de los planos de la obra o proyecto de instalaciones - Replanteo - Herramientas adecuadas - Medios de transporte adecuados al proyecto - Elementos auxiliares precisos - Materiales, fuentes de energía a utilizar - Protecciones colectivas necesarias, etc.
 Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de adoptar alguna de las siguientes alternativas:
 - Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que puedan
 realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a riesgos innecesarios.
 - El comienzo de los trabajos, sólo deberá acometerse cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su asentamiento y delimitación definida de las zonas de influencia durante las maniobras, suministro de materiales así como el radio de actuación de los equipos en condiciones de seguridad para las personas y los restantes equipos.
 - Se establecerá un planning para el avance de los trabajos, así como la retirada y acopio de
 la totalidad de los materiales empleados, en situación de espera.
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 - Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica comprobando su adecuación a la potencia requerida y el estado de conservación en el que se encuentra.
 - Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo
 más seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfectamente prescindibles en obra.
 Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materiales, y no se haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del material. Como se indica en el art. 8 del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, los principios generales de prevención en materia de seguridad y salud que recoge el art. 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberán ser tomados en consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en particular al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los diferentes trabajos y al estimar la duración prevista de los mismos. El Coordinador en materia de seguridad y salud en fase de proyecto será el que coordine estas cuestiones. Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar de forma conveniente. Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, prendas de protección individual tales como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales de protección, necesarios para la realización de su trabajo. En los riesgos puntuales y esporádicos de caída de altura, se utilizará obligatoriamente el cinturón de seguridad ante la imposibilidad de disponer de la adecuada protección colectiva u observarse vacíos al respecto a la integración de la seguridad en el proyecto de ejecución. Cita el art. 10 del R.D. 1627/97 la aplicación de los principios de acción preventiva en las siguientes tareas o actividades: a) Mantenimiento de las obras en buen estado de orden y limpieza b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de vías de paso y circulación. c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los diferentes materiales, en particular los peligrosos. f) La recogida de materiales peligrosos utilizados g) El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del trabajo. i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se desarrolle de manera próxima. Protecciones personales:
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 Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas llevarán el sello -CE- y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo a lo establecido en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. En caso de que un trabajador tenga que realizar un trabajo esporádico en alturas superiores a 2 m y no pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ir provisto de cinturón de seguridad homologado según (de sujeción o anticaídas según proceda), en vigencia de utilización (no caducada), con puntos de anclaje no improvisados, sino previstos en proyecto y en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que ha recibido la formación suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, para ser utilizado restrictivamente, pero con criterio. Manipulación manual de cargas: No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg. Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente:
 - Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los hombros, acercándose lo más posible a la carga.
 - Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. - Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. - El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. - Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo,
 debiendo evitarse los giros de la cintura. Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios preventivos:
 - Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. - Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad
 de la carga. - Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. - Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero
 levantado. - Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas
 afiladas. - Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre
 varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de que sea conocido o convenido por el equipo.
 Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras.
 Las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicaran siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 1.La presente parte del anexo será de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales.
 2. Estabilidad y solidez: 1) Deberá procurarse de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 2) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente solo se autorizara en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.
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 3. Instalaciones de suministro y reparto de energía. 1) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 2) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen ningún peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 3) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externas y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 4. Vías y salidas de emergencia: 1) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. 2) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 3) El numero, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 4) Las vías y salidas específicas deberán señalizarse conforme al R.D. 485/97. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 5) Las vías y salidas de emergencia, así como las de circulación y las puertas que den acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto para que puedan ser utilizadas sin trabas en ningún momento. 6) En caso de avería del sistema de alumbrado las vías de salida y emergencia deberán disponer de iluminación de seguridad de la suficiente intensidad. 5. Detección y lucha contra incendios: 1) Según las características de la obra y las dimensiones y usos de los locales los equipos presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales y del número de personas que pueda hallarse presentes, se dispondrá de un número suficiente de dispositivos contraincendios y, si fuere necesario detectores y sistemas de alarma. 2) Dichos dispositivos deberán revisarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse periódicamente pruebas y ejercicios adecuados. 3) Los dispositivos no automáticos deben ser de fácil acceso y manipulación. 6. Ventilación: 1) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, estos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 2) Se mantendrá en buen estado de funcionamiento y no se expondrá a corrientes de aire a los trabajadores. 7. Exposición a riesgos particulares: 1) Los trabajadores no estarán expuestos a fuertes niveles de ruido, ni a factores externos nocivos (gases, vapores, polvos).
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 8. Temperatura: debe ser adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta el método de trabajo y la carga física impuesta. 9. Iluminación: 1) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación de obras deberán disponer de suficiente iluminación natural (si es posible) y de una iluminación artificial adecuada durante la noche y cuando no sea suficiente la natural. Se utilizaran portátiles antichoque y el color utilizado no debe alterar la percepción de los colores de las señales o paneles. 2) Las instalaciones de iluminación de los locales, las vías y los puestos de trabajo deberán colocarse de manera que no creen riesgos de accidentes para los trabajadores. 10. Puertas y portones: 1) Las que abran hacia arriba deberán ir provistas de un sistema que le impida volver a bajarse. 2) Las situadas en recorridos de emergencia deberán estar señalizadas de manera adecuada. 3) Deberán funcionar sin producir riesgos para los trabajadores, disponiendo de dispositivos de parada de emergencia y podrán abrirse manualmente en caso de averías. 11. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario. 12. Primeros auxilios. 1) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 2) Deberá contarse con un local para primeros auxilios. 3) El local para primeros auxilios deberá estar dotado de las instalaciones y el material de primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberá estar señalizado conforme el Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 4) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia. 13. Disposiciones varias: 1) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente visibles e identificables. 2) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 3) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso para preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el
 interior de los locales.
 Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán siempre que los exijan las características de la obra o de la actividad las circunstancias o cualquier riesgo.
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 1.- Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización. 2.- Puertas de emergencia: 1) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 2) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 3.- Ventilación: 1) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas. 2) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran. 4.- Temperatura: 1) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, De los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al uso específico de dichos locales. 2) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberá permitir evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 5. Suelo, paredes y techos de los locales: 1) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 2) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 3) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vieras de circulación, deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vieras, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 6.- Ventanas y vanos de iluminación cenital: 1) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 2) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 7.- Puertas y portones: 1) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales. 2) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.
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 3) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles transparentes. 4) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores. 8.- Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales. 9.- Dimensiones y volumen de aire de los locales: Los locales deberán tener una superficie y una altura que permitan que los trabajadores llevar a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. Parte C Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. Observación preliminar las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se paliarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad las circunstancias o cualquier riesgo. 1.- Estabilidad y solidez: 1) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 1º.- El número de trabajadores que los ocupen. 2º.- Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 3º.- Los factores externos que pudieran afectarles. 2) En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran estabilidad propia, se deberán garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o departe de dichos puestos de trabajo. 3) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 2.- Caída de objetos: 1) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales, para ello se utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 2) Se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas. 3) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 3.- Caídas de altura: 1) Los trabajos en altura sólo podrán efectuase en principio, con la ayuda de equipos concebidos para el fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. 2) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia.
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 4.- Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad y su salud. 5.- Escaleras: 1) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño yutilización señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 6.- Instalaciones, máquinas y equipo: 1) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de las disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, máquina y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 2) Las instalaciones, máquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, deberán: 1º.- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta en la medida de lo posible, los principios de la ergonomía. 2º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 3º.- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 4º.- Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 7.- Instalaciones de distribución de energía: 1) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 2) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y señalizadas claramente. 8.- Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 1) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 2) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean sometidos. 3) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. NORMATIVA PARTICULAR A CADA FASE DE OBRA: Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de adoptar alguna de las siguientes alternativas: Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfectamente prescindibles en obra. Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones trabajos que puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a riesgos innecesarios.
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 Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar de forma conveniente. En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de vehículos. Después de haber adoptado las operaciones previas (apertura de circuitos, bloqueo de los aparatos de corte y verificación de la ausencia de tensión) a la realización de los trabajos eléctricos, se deberán realizar en el propio lugar de trabajo, las siguientes: Verificación de la ausencia de tensión y de retornos. Puesta en cortocircuito lo más cerca posible del lugar de trabajo y en cada uno de los conductores sin tensión, incluyendo el neutro y los conductores de alumbrado público, si existieran. Si la red conductora es aislada y no puede realizarse la puesta en cortocircuito, deberá procederse como si la red estuviera en tensión, en cuanto a protección personal se refiere, Delimitar la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente si existe la posibilidad de error en la identificación de la misma. Protecciones personales Los guantes aislantes, además de estar perfectamente conservados y ser verificados frecuentemente, deberán estar adaptados a la tensión de las instalaciones o equipos en los cuales se realicen trabajos o maniobras. En los trabajos y maniobras sobre fusibles, seccionadores, bornas o zonas en tensión en general, en los que pueda cebarse intempestivamente el arco eléctrico, será preceptivo el empleo de: casco de seguridad normalizado para A.T., pantalla facial de policarbonato con atalaje aislado, gafas con ocular filtrante de color ópticamente neutro, guantes dieléctricos (en la actualidad se fabrican hasta 30.000 V), o si se precisa mucha precisión, guantes de cirujano bajo guantes de tacto en piel de cabritilla curtida al cromo con manguitos incorporados (tipo taponero). Intervención en instalaciones eléctricas Para garantizar la seguridad de los trabajadores y para minimizar la posibilidad de que se produzcan contactos eléctricos directos, al intervenir en instalaciones eléctricas realizando trabajos sin tensión; se seguirán al menos tres de las siguientes reglas (cinco reglas de oro de la seguridad eléctrica): El circuito es abrirá con corte visible. Los elementos de corte se enclavarán en posición de abierto, si es posible con llave. Se señalizarán los trabajos mediante letrero indicador en los elementos de corte. NORMATIVA PARTICULAR A CADA MEDIO A UTILIZAR:
 - Cizalla cortacables - Cortadora de tubos - Tenazas, martillos, alicates
 Herramientas de corte: Causas de los riesgos:
 - Rebabas en la cabeza de golpeo de la herramienta. - Rebabas en el filo de corte de la herramienta. - Extremo poco afilado. - Sujetar inadecuadamente la herramienta o material a talar o cercenar. - Mal estado de la herramienta.
 Medidas de prevención: - Las herramientas de corte presentan un filo peligroso. - La cabeza no debe presentar rebabas. - Los dientes de las sierras deberán estar bien afilados y triscados. La hoja deberá estar
 bien templada (sin recalentamiento) y correctamente tensada.
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 - Al cortar las maderas con nudos, se deben extremar las precauciones. - Cada tipo de sierra sólo se empleará en la aplicación específica para la que ha sido
 diseñada. - En el empleo de alicates y tenazas, y para cortar alambre, se girará la herramienta en
 plano perpendicular al alambre, sujetando uno de los lados y no imprimiendo movimientos laterales.
 - No emplear este tipo de herramienta para golpear. Medidas de protección:
 - En trabajos de corte en que los recorte sean pequeños, es obligatorio el uso, de gafas de protección contra proyección de partículas.
 - Si la pieza a cortar es de gran volumen, se deberá planificar el corte de forma que el abatimiento no alcance al operario o sus compañeros.
 - En el afilado de éstas herramientas se usarán guantes y gafas de seguridad. - Destornilladores
 Herramientas punzantes: Causas de los riesgos:
 - Cabezas de cinceles y punteros floreados con rebabas. - Inadecuada fijación al astil o mango de la herramienta. - Material de calidad deficiente. - Uso prolongado sin adecuado mantenimiento. - Maltrato de la herramienta. - Utilización inadecuada por negligencia o comodidad. - Desconocimiento o imprudencia de operario.
 Medidas de prevención: - En cinceles y punteros comprobar las cabezas antes de comenzar a trabajar y desechar
 aquellos que presenten rebabas, rajas o fisuras. - No se lanzarán las herramientas, sino que se entregarán en la mano. - Para un buen funcionamiento, deberán estar bien afiladas y sin rebabas. - No cincelar, taladrar, marcar, etc. nunca hacia uno mismo ni hacia otras personas. Deberá
 hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté en la dirección del cincel. - No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas. - El vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo cómodamente con la
 mano o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta. - No mover la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, ya que
 puede partirse y proyectar esquirlas. - Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el trabajo
 ya que se tornan quebradizas y frágiles. En el afilado de este tipo de herramientas se tendrá presente este aspecto, debiéndose adoptar precauciones frente a los desprendimientos de partículas y esquirlas.
 Medidas de protección: - Deben emplearse gafas anti impactos de seguridad, homologadas para impedir que
 esquirlas y trozos desprendidos de material puedan dañar a la vista. - Se dispondrá de pantallas faciales protectoras abatibles, si se trabaja en la proximidad de
 otros operarios. - Utilización de protectores de goma maciza para asir la herramienta y absorber el impacto
 fallido (protector tipo "Gomanos" o similar). - Soplete de butano ó propano.
 Soldadura con lamparilla: Cuando se utilicen equipos de soldadura de butano ó propano, se comprobará que todos los equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad:
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 - Filtro: Dispositivo que evita el paso de impurezas extrañas que puede arrastrar el gas. Este filtro deberá estar situado a la entrada del gas en cada uno de los dispositivos de seguridad. - Válvula anti retroceso de llama: Dispositivo que evita el paso del gas en sentido contrario al flujo normal. - Válvula de cierre de gas: Dispositivo que se coloca sobre la empuñadura y que detiene automáticamente la circulación del gas al dejar de presionar la palanca. Taladradora. De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas portátiles son las siguientes:
 - Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto.
 - Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la máquina.
 - Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la máquina a emplear no es de doble aislamiento.
 - Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente. - Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro
 de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v como máximo ó mediante transformadores separadores de circuitos.
 - El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. - Utilizar gafas anti impactos ó pantalla facial. - La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran engancharse en
 la broca. - En el caso de que el material a taladrar se desmenuzara en polvo fino utilizar mascarilla
 con filtro mecánico (puede utilizarse las mascarillas de celulosa desechables). - Para fijar la broca al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. - No frenar el taladro con la mano. - No soltar la herramienta mientras la broca tenga movimiento. - No inclinar la broca en el taladro con objeto de agrandar el agujero, se debe emplear la
 broca apropiada a cada trabajo. - En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta esta estará apoyada y sujeta. - Al terminar el trabajo retirar la broca de la maquina. - Utilizar gafas anti-impacto o pantalla facial. - La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran engancharse en
 la broca. - Para fijar el plato flexible al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. - No frenar la rotación inercial de la herramienta con la mano. - No soltar la herramienta mientras esté en movimiento. - No inclinar el disco en exceso con objeto de aumentar el grado de abrasíón, se debe
 emplear la recomendada por el fabricante para el abrasivo apropiado a cada trabajo. - En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta, ésta estará apoyada y sujeta. - Al terminar el trabajo retirar el plato flexible de la máquina.
 Máquinas eléctricas portátiles: - De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas
 portátiles son las siguientes: - Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones,
 aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto.
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 - Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la máquina.
 - Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la máquina a emplear no es de doble aislamiento.
 - Al terminar se dejará la maquina limpia y desconectada de la corriente. - Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro
 de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v. como máximo ó mediante transformadores separadores de circuitos.
 - El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 1.3.6.5. Prevenciones para riesgos físicos
 En la aplicación de lo dispuesto en el anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en su caso, los métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 1. Características de la carga. La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse. Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o con torsión o inclinación del mismo. Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar lesiones al trabajador, en particular en caso de golpe. 2. Esfuerzo físico necesario. Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: Cuando es demasiado importante. Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del tronco. Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre. 3. Características del medio de trabajo. Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular dorsolumbar en los casos siguientes: Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de la actividad de que se trate. Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resbaladizo para el calzado que lleve el trabajador. Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación manual de cargas a una altura segura y en una postura correcta. Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación de la carga en niveles diferentes. Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables.
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 Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. Cuando la iluminación no sea adecuada. Cuando exista exposición a vibraciones. 4. Exigencias de la actividad. La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o varias de las exigencias siguientes: Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en particular la columna vertebral. Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 5. Factores individuales de riesgo. Constituyen factores individuales de riesgo: La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el trabajador. La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. La existencia previa de patología dorsolumbar. 1.3.6.6. Mantenimiento preventivo
 MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL Mantenimiento preventivo: El articulado y Anexos del R.D. 1215/97 de 18 de Julio indica la obligatoriedad por parte del empresario de adoptar las medidas preventivas necesarias para que los equipos de trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. Si esto no fuera posible, el empresario adoptará las medidas adecuadas para disminuir esos riesgos al mínimo. Como mínimo, sólo deberán ser utilizados equipos que satisfagan las disposiciones legales o reglamentarias que les sean de aplicación y las condiciones generales previstas en el Anexo I. Cuando el equipo requiera una utilización de manera o forma determinada se adoptarán las medidas adecuadas que reserven el uso a los trabajadores especialmente designados para ello. El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en condiciones tales que satisfagan lo exigido por ambas normas citadas. Son obligatorias las comprobaciones previas al uso, las previas a la reutilización tras cada montaje, tras el mantenimiento o reparación, tras exposiciones a influencias susceptibles de producir deterioros y tras acontecimientos excepcionales. Todos los equipos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95), estarán acompañados de instrucciones adecuadas de funcionamiento y condiciones para las cuales tal funcionamiento es seguro para los trabajadores. Los artículos 18 y 19 de la citada Ley indican la información y formación adecuadas que los trabajadores deben recibir previamente a la utilización de tales equipos.
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 El constructor, justificará que todas las maquinas, herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares, tienen su correspondiente certificación - CE- y que el mantenimiento preventivo, correctivo y la reposición de aquellos elementos que por deterioro o desgaste normal de uso, haga desaconsejare su utilización sea efectivo en todo momento. Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos que se considere necesario, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los ambientes pulvígenos, y con ello la suciedad acumulada sobre tales elementos. La instalación eléctrica provisional de obra se revisará periódicamente, por parte de un electricista, se comprobarán las protecciones diferenciales, magnetotérmicos, toma de tierra y los defectos de aislamiento. En las máquinas eléctricas portátiles, el usuario revisará diariamente los cables de alimentación y conexiones; así como el correcto funcionamiento de sus protecciones. Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las de mano, deberán: 1) Estar bien proyectados y construidos teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 2) Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 3) Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 4) Ser manejados por trabajadores que hayan sido formados adecuadamente. Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose o sustituyéndose según proceda, cuando su estado denote un mal funcionamiento o represente un peligro para su usuario. (mangos agrietados o astillados). 1.3.6.7. Importancia de la higiene en la obra
 Servicios higiénicos: a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. b) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo de los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un núm. suficiente de retretes y de lavabos. c) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberán preverse una utilización por separado de los mismos. 1.3.6.8. Vigilancia y primeros auxilios
 VIGILANCIA DE LA SALUD Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre), en su art. 22 que el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá llevarse a efecto con el consentimiento del trabajador exceptuándose, previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización
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 de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de la salud de un trabajador puede constituir un peligro para si mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos que produzcan las mínimas molestias al trabajador y que sean proporcionadas al riesgo. Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a caborespetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. Los resultados de tales reconocimientos serán puestos en conocimiento de los trabajadores afectados y nunca podrán ser utilizados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin conocimiento expreso del trabajador. No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevención y protección, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materias preventivas. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que legalmente se determinen. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. El R.D. 39/97 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, establece en su art. 37.3 que los servicios que desarrollen funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en Medicina del Trabajo o Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la participación de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. La actividad a desarrollar deberá abarcar: Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, finalmente, una vigilancia de la salud a intervalos periódicos. La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La periodicidad y contenido de los mismos se establecerá por la Administración oídas las sociedades científicas correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-laboral, descripción detallada del puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detectados y medidas preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en cada uno de ellos.
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 El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las ausencias al trabajo por motivos de salud para poder identificar cualquier posible relación entre la causa y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo. Este personal prestará los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de trabajo. El art. 14 del Anexo IV A del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 por el que se establecen las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, indica las características que debe reunir el lugar adecuado para la práctica de los primeros auxilios que habrán de instalarse en aquellas obras en las que por su tamaño o tipo de actividad así lo requieran. 1.3.6.9. Obligaciones antes de comenzar la Obra
 Formación de los trabajadores: El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de Noviembre) exige que el empresario, en cumplimiento del deber de protección, deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, a la contratación, y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o funciones que desempeñe. Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetirse si se considera necesario. La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo invertido en la misma. Puede impartirla la empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su coste nunca recaerá en los trabajadores. Si se trata de personas que van a desarrollar en la Empresa funciones preventivas de los niveles básico, intermedio o superior, el R.D. 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención indica, en sus Anexos III al VI, los contenidos mínimos de los programas formativos a los que habrá de referirse la formación en materia preventiva. 1.3.7. Legislación y normativa aplicada al estudio de Seguridad y salud
 - CONVENIOS: CONVENIOS DE LA OIT RATIFICADOS POR ESPAÑA: Convenio n° 62 de la OIT de 23/6/37 relativo a prescripciones de seguridad en la industria de la edificación. Ratificado por Instrumento de 12/6/58. (BOE de 20/8/59). Convenio n° 167 de la OIT de 20/6/88 sobre seguridad y salud en la industria de la construcción. Convenio n° 119 de la OIT de 25/6/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado por Instrucción de 26/11/71.(BOE de 30/11/72). Convenio n° 155 de la OIT de 22/6/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. Ratificado por Instrumento publicado en el BOE de 11/11/85. Convenio n° 127 de la OIT de 29/6/67 sobrepeso máximo de carga transportada por un trabajador. (BOE de 15/10/70).
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 NORMATIVAS: NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN: Norma NTE ISA/1973 Alcantarillado ISB/1973 Basuras ISH/1974 Humos y gases ISS/1974 Saneamiento Norma UNE 81 707 85 Escaleras portátiles de aluminio simples y de extensión. Norma UNE 81 002 85 Protectores auditivos. Tipos y definiciones. Norma UNE 81 101 85 Equipos de protección de la visión. Terminología. Clasificación y uso. Norma UNE 81 200 77 Equipos de protección personal de las vías respiratorias. Definición y clasificación. Norma UNE 81 208 77 Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. Norma UNE 81 250 80 Guantes de protección. Definiciones y clasificación. Norma UNE 81 304 83 Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la perforación de la suela. Norma UNE 81 353 80 Cinturones de seguridad. Clase A: Cinturón de sujeción. Características y ensayos. Norma UNE 81 650 80 Redes de seguridad. Características y ensayos. - LEGISLACIÓN: LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (LEY 31/95 DE 8/11/95). REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (R.D. 39/97 DE 7/1/97). ORDEN DE DESARROLLO DEL R.S.P. (27/6/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (R.D.485/97 DE 14/4/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO (R.D. 486/97 DE 14/4/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN DE CARGAS QUE ENTRAÑEN RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES (R.D. 487/97 DE 14/4/97). PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO (R.D. 664/97 DE 12/5/97). EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO (R.D. 665/97 DE 12/5/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (R.D. 773/97 DE 30/5/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO (R.D. 1215/97 DE 18/7/97). DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSRUCCIÓN (RD. 1627/97 de 24/10/97). ORDENANZA LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN VIDRIO Y CERÁMICA (O.M. de 28/8/70). ORDENANZA GENERAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (O.M. DE 9/3/71) Exclusivamente su Capítulo VI, y art. 24 y 75 del Capítulo VII. REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (OM de 31/1/40) Exclusivamente su Capítulo VII.
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 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN ( R.D.842/2002 ). O.M. 9/4/86 SOBRE RIESGOS DEL PLOMO. R. MINISTERIO DE TRABAJO 11/3/77 SOBRE EL BENCENO. O.M. 26/7/93 SOBRE EL AMIANTO. R.D. 1316/89 SOBRE EL RUIDO. R.D. 53/92 SOBRE RADIACIONES IONIZANTES.
 Logroño, a 12 de junio de 2012
 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 2. PLIEGO DE CONDICIONES
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 2.1. Pliego de condiciones generales
 2.1.1. Definición y alcance del pliego
 2.1.1.1. Objeto
 El Pliego de Condiciones tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico- facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de construcción del presente Proyecto Fin de Carrera (PFC). En el Pliego que se concuerda y firma, contiene las relaciones que existirán y que tienen que cumplirse, entre el propietario y el ejecutor de cualquier proyecto, servicio o concesión administrativa. Este documento debe contener toda la información necesaria para que el proyecto llegue a buen fin de acuerdo con los planos constructivos del mismo, indica las condiciones generales del trabajo, la descripción y características de los materiales a utilizar, los planos constructivos, y la localización de la obra o servicio. También señala los derechos, obligaciones y responsabilidades de las partes que lo suscriben. Señala así mismo como se desarrollará el trabajo y como se resolverán los conflictos que puedan surgir.
 2.1.1.2. Documentación que definen las obras
 La forma, dimensiones y detalles constructivos de las distintas partes de las obras, se especifican en los planos correspondientes, en los presupuestos y en los planos de ejecución y detalle y órdenes escritas que, con arreglo a lo prescrito en este Pliego, dé, en su caso, el Ingeniero Director de las mismas durante su desarrollo. La documentación de las obras será la que dé una base para la ejecución de las obras. Los planos definen la obra en forma geométrica y cuantitativa y son necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución.
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 2.1.1.3. Compatibilidad y relación entre documentos
 Contradicciones entre Documentos del Proyecto En el caso de que aparezcan contradicciones entre los Documentos contractuales (Pliego de Condiciones, Planos y Cuadros de precios), la interpretación corresponderá al Director de Obra, estableciéndose el criterio general de que, salvo indicación en contrario, prevalece lo establecido en el Pliego de Condiciones. Concretamente: Caso de darse contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán éstos sobre aquélla. Entre Memoria y Presupuesto, prevalecerá éste sobre aquélla. Caso de contradicción entre el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios, prevalecerá aquél sobre éstos. Dentro del Presupuesto, caso de haber contradicción entre Cuadro de Precios y Presupuesto, prevalecerá aquél sobre éste. El Cuadro de Precios nº 1 prevalecerá sobre el Cuadro de Precios nº 2, y en aquél prevalecerá lo expresado en letra sobre lo escrito en cifras. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el Contrato. El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director de las obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles modificaciones del Proyecto. Contradicciones entre el Proyecto y la legislación administrativa general En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos y R.D.). Contradicciones entre el Proyecto y la ormativa Técnica
 Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego se haga remisión expresa de que es de aplicación preferente un Artículo preciso de una Norma concreta, en cuyo caso prevalecerá lo establecido en dicho Artículo.
 2.1.2. Condiciones facultativas
 2.1.2.1. Obligaciones del contratista
 Condiciones técnicas El Director de las Obras, como representante del Promotor, resolverá, en general, sobre los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos del presente Proyecto, de acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación vigente. Deberá hacer constar que conoce las condiciones técnicas y que se compromete a ejecutar la obra a sujeción de las mismas. De forma especial, el Contratista deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, interpretación de planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así como en lo relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser afectado por las instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier otro tipo de trabajo.
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 Marcha de trabajos En el número 5 articulo 22 de la Ley de Contratos de Estado expresa que en la obra de haber el número de obreros proporcionado a las dimensiones y características de dicha obra. Personal
 El Jefe de Obra quedará adscrito a la obra con carácter exclusivo, al igual que lo estará, al menos, un Ingeniero Técnico de Electricidad. El personal de la obra constará de gente debidamente cualificada, preparada, esto tiene como ventaja una buena ejecución de la obra. Será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para su aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del curso de la obra, si hubiere motivos para ello. No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la Obra. Y el contratista permanecerá en la jornada de trabajo. El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un Ingeniero Jefe de Obra y un Delegado del Contratista, siendo en tal caso el Contratista de responsable la demora y de sus consecuencias.
 Faltas de personal
 El Ingeniero, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. Plan de seguridad y salud
 De acuerdo con el Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud, ajustado a su forma y medios de trabajo. La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud que forma parte de este Proyecto entendiéndose, de otro modo, que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de coste indirecto que forma parte de los precios del Proyecto. El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo con el correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo o, en su caso, en el del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, aprobado por la Administración, y que se consideran documentos del contrato a dichos efectos. El contratista
 Un contratista es responsable de proporcionar todos los materiales, equipo (vehículos y herramientas) y la mano de obra necesarios para la construcción del proyecto; aunque dado el caso puede proporcionar, por ejemplo, solamente el recurso humano. Para ello, es común que el
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 contratista se apoye en otras personas u organizaciones para que realicen determinado tipo de trabajos especializados; a ellos se le llama subcontratistas y a él contratista general. El contratista no tendrá derecho a indemnización alguna por el mayor precio que pudiera costarle la correcta ejecución de las mismas, ni por las erradas maniobras que cometiese durante la construcción. Las responsabilidades se definen en la Ley de Ordenación de la Edificación. Será responsable de los accidentes por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la construcción como en los andamios atendiéndose en todo a las disposiciones legales comunes sobre la materia. Personal del contratista
 El Jefe de Obra quedará adscrito a la obra con carácter exclusivo, al igual que lo estará, al menos, un Ingeniero Técnico de Electricidad.. Será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para su aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del curso de la obra, si hubiere motivos para ello. No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la Obra. El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un Ingeniero Jefe de Obra y un Delegado del Contratista, siendo en tal caso el Contratista responsable de la demora y de sus consecuencias
 Ordenes al contratista
 El Delegado, y en su representación el Jefe de Obra, será el interlocutor del Director de la Obra, con obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que dé el Director, directamente o a través de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. Todo ello sin perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del personal subalterno, que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección de Obra, incluso planos de obra, ensayos y mediciones, estén custodiadas, ordenadas cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por la Dirección. Se abrirá el libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá custodiado en obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, respecto al Libro de Ordenes, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. En cuanto al Libro de Incidencias se atenderá a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones del estudio de Seguridad y Salud del presente Proyecto.
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 Director de las obras
 El Director de las Obras, como representante del Promotor, resolverá, en general, sobre todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos del presente Proyecto, de acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación vigente. De forma especial, el Contratista deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, interpretación de planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así como en lo relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser afectado por las instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier otro tipo de trabajo. Desperfectos en propiedades colindantes
 Si el contratista es causase de algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la caída de operarios.
 -Recepción de la obra:
 Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre).
 2.1.2.2. Facultades de la dirección técnica
 Interpretación de los documentos del proyecto
 Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa.
 El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos de los proyectos antes o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltos por la Dirección Facultativa (DF).
 Equipos, maquinarias y medios auxiliares a aportar por el contratista
 Todos los aparatos de control y medida, maquinarias, herramientas y medios auxiliares que constituyen el equipo a aportar por el Contratista para la correcta ejecución de las Obras, serán reconocidos por el Director de la Obra a fin de constatar si reúnen las debidas condiciones de idoneidad, pudiendo rechazar cualquier elemento que, a su juicio, no reúna las referidas condiciones.
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 Si durante la ejecución de las Obras, el Director estimara que, por cambio en las condiciones de trabajo o cualquier otro motivo, el equipo aprobado no es idóneo al fin propuesto, podrá exigir su refuerzo o sustitución por otro más adecuado. El equipo quedará adscrito a la Obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en las que ha de utilizarse, no pudiéndose retirar elemento alguno del mismo sin consentimiento expreso del Director de la Obra. En caso de avería deberán ser reparados los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparación, por cuenta del Contratista, exija plazos que, a juicio del Director de la Obra, no alteren el "Programa de Trabajo" que fuera de aplicación. En caso contrario deberá ser sustituido el equipo completo. En todo caso, la conservación, vigilancia, reparación y/o sustitución de los elementos que integren el equipo aportado por el Contratista, será de la exclusiva cuenta y cargo del mismo. La maquinaria, herramienta y medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los trabajos no serán nunca abonables, pues ya se ha tenido en cuenta al hacer la composición de los precios entendiéndose que, aunque en los Cuadros no figuren indicados de una manera explícita alguna o algunos de ellos, todos ellos se considerarán incluidos en el precio correspondiente. Los medios auxiliares que garanticen la seguridad del personal operario son de exclusiva responsabilidad y cargo del Contratista.
 Reposiciones a la mala ejecución
 Se entiende por reposiciones a las reconstrucciones de aquellas fábricas e instalaciones que hayan sido necesario demoler para la ejecución de las obras, y deben de quedar en iguales condiciones que antes de la obra. Las características de estas obras serán iguales a las demolidas debiendo quedar con el mismo grado de calidad y funcionalidad. El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios, siéndole únicamente de abono y a los precios que figuran en el Cuadro del presupuesto, aquellas reposiciones que, a juicio del Director de la Obra, sean consecuencia obligada de la ejecución del proyecto contratado. Todas las reparaciones de roturas o averías en los diversos servicios públicos o particulares, las tendrá, asimismo, que realizar el Contratista por su cuenta exclusiva, sin derecho a abono de cantidad alguna. Vigilancia de las obras
 El Ingeniero Director establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, designando al personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. El Contratista facilitará el acceso a todos los tajos y la información requerida por el personal asignado a estas funciones. Asimismo, el Director de Obra, o el personal en que delegue, tendrán
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 acceso a las fábricas, acopios, etc. de aquellos suministradores que hayan de actuar como subcontratistas, con objeto de examinar procesos de fabricación, controles, etc. De los materiales a enviar a obra. Subcontratos
 Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. El Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. El Contratista deberá prever esta posibilidad en los contratos que firme con sus respectivas subcontratas, de modo que pueda adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos si así lo solicita la Dirección de Obra.
 2.1.2.3. Otras disposiciones
 Replanteo
 Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las obras en presencia de la dirección facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas.
 De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.
 Libro de órdenes
 La Propiedad podrá proporcionar a los concursantes o contratistas cualquier dato o estudio previo que conozca con motivo de la redacción del proyecto, pero siempre a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en este apartado. El Libro de órdenes, Asistencia e Incidencias en el Decreto de 11-03-1971, recoge las incidencias surgidas en general en la obra. El director y los facultativos de la obra irán dejando constancia, mediante referencias, de sus vistas, inspecciones e incidencias.
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 Modificaciones de las Unidades de Obra
 Cualquier modificación de las unidades de Obra que presuponga la realización de distinto número de ellas, acepta mediciones de presupuesto, debe ser aprobada por la Dirección Facultativa, haciéndola contar en el Libro de Obra. Trabajos varios
 En la ejecución de otras fábricas y trabajos comprendidos en el Proyecto y para los cuales no existan prescripciones consignadas, explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá a las reglas seguidas para cada caso por la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del Director de la Obra. Además de las obras detalladas en el Proyecto, el Contratista viene obligado a realizar todos los trabajos complementarios o auxiliares precisos para la buena terminación de la Obra, no pudiendo servir de excusa que no aparezcan explícitamente reseñados en este Pliego.
 2.1.3. Condiciones económicas
 2.1.3.1. Mediciones
 Forma de medición
 Medición de las unidades de obra
 La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una de ellas la unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc.
 Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán conjuntamente con el constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes.
 Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de éste aprobadas por la dirección facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración.
 Valoración de las unidades de obra
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 La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará aplicando a cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente.
 El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el director de la obra.
 Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, por lo tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no habrá lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tendrá derecho a reclamación alguna.
 Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto.
 En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble.
 El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse.
 Equivocaciones en el presupuesto
 No procede modificación alguna afectante a medidas o precios.
 Si la obra contiene mayor número de unidades prevista no tiene derecho a reclamación a reclamación alguna, si contiene menos, se descontará del presupuesto.
 2.1.3.2. Valoraciones
 Las valoraciones de unidades de la obra son igual al número de estas por el precio unitario. En este precio unitario está incluido el precio del transporte, indemnizaciones o pagos de cualquier concepto, impuestos del Estado
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 Obras cuya ejecución no está totalmente definida en el proyecto
 Las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en el presente Proyecto, se abonarán a los precios del Contrato con arreglo a las condiciones de la misma y a los proyectos particulares que para ellas se redacten. De la misma manera se abonará la extracción de escombros y desprendimientos que ocurran durante el plazo de garantía siempre que sean debidos a movimiento evidente de los terrenos y no a faltas cometidas por el Contratista. Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en cumplimiento del Pliego de Prescripciones, serán de su cuenta y se entienden incluidos en los precios de Proyecto. Por consiguiente, serán también de cuenta del Contratista, tanto los ensayos y pruebas que éste realice como parte de su propio control de calidad (control de producción, control interno o autocontrol), como los establecidos por la Dirección de Obra para el control de calidad de "recepción" y que están definidos en el presente Pliego o en la normativa general que sea de aplicación al presente Proyecto. Tal es como el caso, por ejemplo, del hormigón armado y en masa. Por ser de aplicación la instrucción EHE, es preceptivo el control de calidad en ella definido, y, de acuerdo con lo que se prescribe en el presente epígrafe, su costo es de cuenta del Contratista y se entiende incluido en el precio del hormigón. Obras que quedan ocultas
 Sin autorización del Director de la Obra o personal subalterno en quien delegue, no podrá el Contratista proceder al relleno de las excavaciones abiertas para cimentación de las obras y, en general, al de todas las obras que queden ocultas. Cuando el Contratista haya procedido a dicho relleno sin la debida autorización, podrá el Director de la Obra ordenar la demolición de los ejecutados y, en todo caso, el Contratista será responsable de las equivocaciones que hubiese cometido. Cubicación y valoración de las obras
 A la terminación de cada una de las partes de obra se hará su cubicación y valoración en un plazo de dos meses y se exigirá que en ellas y en los planos correspondientes firme el Contratista su conformidad, sin perjuicio de las modificaciones a que pueda dar lugar la medición de la liquidación general. Casos de rescisión
 En los casos de rescisión, bajo ningún pretexto podrá el Contratista retirar de las inmediaciones de las obras ninguna pieza y elemento del material de las instalaciones, pues la Administración podrá optar por retenerlo, indicando al Contratista lo que desea adquirir previa valoración por períodos o por convenio con el Contratista. Este deberá retirar lo restante en el plazo de tres (3) meses, entendiéndose por abandono lo que no retire en dicho plazo.
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 Condiciones para fijar precios contradictorios en obras no previstas Si se considerase necesaria la formación de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, este precio deberá fijarse con arreglo a lo establecido en la cláusula 60 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, teniendo en cuenta el artículo 150 del Reglamento General de Contratación, siempre y cuando no contradiga el Artículo 146 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuyo caso prevalecerá ésta. La fijación del precio deberá hacerse obligatoriamente antes de que se ejecute la obra a la que debe aplicarse. Si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de cumplir este requisito, el Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que para la misma señale la Administración. Si el contratista no acepta estos precios quedará exonerado de ejecutar nuevas unidades de obra. Inspección, control y calidad de la obra
 La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de Inspección y Control de Calidad de las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas, con programas y procedimientos propios, tendrá acceso en cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos de Control de Calidad del Contratista o Subcontratista. Formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados desde la anterior liquidación con arreglo de los precios del presupuesto El Contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser ensayados, y dará facilidades necesarias para ello. El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios o de homologación, será por cuenta del Promotor si como consecuencia de los mismos el suministro, material o unidad de obra cumple las exigencias de calidad. Los ensayos también serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: a) Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. b) Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales o unidades de obra que hayan sido previamente rechazados en los ensayos efectuados por la Dirección de Obra. Abonos al contratista
 Salvo indicación en contrario del Contrato de Adjudicación las obras contratadas se pagarán como "Trabajos a precios unitarios" aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. Asimismo podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas.
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 En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las mediciones. Mediciones
 Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros efectuados, y se realizarán de acuerdo con lo estipulado en el PPTP del Proyecto. El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. Certificaciones En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en las Cláusulas 46 y siguientes del PCAG, y en el texto refundido de la Ley de Contratos con las Administraciones Públicas y su Reglamento General. Mensualmente se extenderán certificaciones por el valor de la obra realizada, obtenida de su medición según los criterios expuestos en el Capítulo II de este Pliego. Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por el Promotor. Las certificaciones tendrán el carácter de abono a cuenta, sin que la inclusión de una determinada unidad de obra en las mismas suponga su aceptación, la cual tendrá lugar solamente en la Recepción Definitiva. En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. Precios unitarios
 Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. De acuerdo con lo dispuesto en dicha cláusula, los precios unitarios de "ejecución material", comprenden, sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, los que resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por los diferentes documentos del Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin pretender una relación exhaustiva, los siguientes: • Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios, aún cuando no se hayan descrito expresamente en la descripción de los precios unitarios.
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 • Los seguros de toda clase. • Los gastos de planificación y organización de obra. • Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo actualizado de planos de obra. Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. • Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. • Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. • Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra. En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de Bases para la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos además: • Los gastos generales y el beneficio. • Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. Los precios cubren igualmente: a) Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán separadamente. b) Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se indique expresamente que serán pagados separadamente. Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir la modificación de los precios de adjudicación. Partidas alzadas Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de sus partes en cualquiera de los siguientes supuestos: • Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). • Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios básicos, auxiliares o de unidades de obra existentes en el presupuesto, a mediciones reales cuya definición resultara imprecisa en la fase de proyecto (Partida alzada a justificar). En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe resultante de la medición real. Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y por contrata), conceptos que comprenden, la repercusión del coeficiente de baja de adjudicación respecto del tipo de licitación y fórmulas de revisión de los precios unitarios. Abono de obras no previstas. Precios contradictorios Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 60 del PCAG y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas Trabajos no autorizados y trabajos defectuosos
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 Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del P.C.A.G. Los abonos a cuenta por instalaciones, maquinaria o acopios de materiales no perecederos, podrán ser efectuados por la Administración de acuerdo con los criterios y garantías contenidos los Artículos 54 al 58 del P.C.A.G., y en el texto refundido de la Ley de Contratos con las Administraciones Públicas y su Reglamento General (R.D. 1098/01). Ampliación o Reforma del proyecto
 Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier causa accidental, no se interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es posible, según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. No se interrumpirá el trabajo.
 Revisión de precios
 De acuerdo con lo dispuesto, sobre la inclusión de la cláusula de revisión de precios en los Contratos del Estado, se aplicarán en este Proyecto la fórmula definida en la Memoria y su Anejo correspondiente. La revisión se efectuará aplicando a las fórmulas tipo los índices mensuales de precios aprobados por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 103 a 107 de la Ley. Tendrá lugar la revisión de precios del impone que represente el adicional de liquidación, una vez deducido el 20 por 100 de la variación positiva o negativa experimentada en el presupuesto vigente como consecuencia de la liquidación y haya transcurrido un año desde la adjudicación. El coeficiente de revisión de precios aplicable al adicional de la certificación final y a las obras ejecutadas durante el período de garantía será la media aritmética de los coeficientes de revisión de precios obtenidos para cada uno de los meses correspondientes al período de ejecución en que procediera la revisión y al plazo de garantía, respectivamente
 2.1.4. Condiciones legales
 2.1.4.1. Recepción de las obras
 Será de aplicación lo establecido en el artículo 147 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 111.2 concurrirá un facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. Dentro del plazo de dos meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.
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 Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. El plazo de garantía Se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año, salvo casos especiales. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 149, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación, en su caso, de las obligaciones pendientes, aplicándose al pago de estas últimas lo dispuesto en el artículo 100.4. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.
 2.1.4.2. Cargos del contratista Durante la ejecución de las obras proyectadas y de los trabajos complementarios necesarios para la realización de las mismas (instalaciones, aperturas de caminos, explanación de canteras, etc.) el Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los trabajos. En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes de tráfico, debidos a una señalización insuficiente o defectuosa de las obras o imputables a él. Además deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, sobre materia laboral y social y de la seguridad en el trabajo. Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los correspondientes a expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista.
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 El Contratista queda obligado a cumplir el presente Pliego; el texto del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (R.D. 1098/01), y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del concurso; cuantas disposiciones vigentes o que en lo sucesivo lo sean y que afecten a obligaciones económicas y fiscales de todo orden y demás disposiciones de carácter social; la Ordenanza General de Seguridad y Salud, la Ley de Industria de 16.07.92 (B.O.E. 23.7.92); y el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000.
 Cargos del constructor
 Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al constructor (instalador) de la obra:
 - Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad exigible.
 - Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles.
 - Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra.
 - Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
 - Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato.
 - Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada.
 - Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E.
 - Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como director de la obra, y con el aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución de la obra.
 - Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra.
 - Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada.
 - Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato.
 - Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.
 - Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo.
 - Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas.
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 - Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director de ejecución de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación.
 - Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo.
 - Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el cumplimiento de su cometido.
 - Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.
 - Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten preceptivos.
 Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa
 Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya aprobación no podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos muestras de cada material para su examen, a la dirección facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior comparación y contraste. Responsabilidad por vicios ocultos
 Será de aplicación lo establecido en el artículo 149 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
 Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.
 2.1.4.3. Rescisión del contrato
 Será de aplicación lo establecido en el artículo 61, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El Artículo 61 explica que las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:
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 Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado por la fracción I de este artículo.
 En el artículo 62 expone que en la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos deberá observarse lo siguiente:
 I. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a la dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate;
 II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados;
 Las dependencias y entidades podrán optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro;
 III. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o entidad pagará al contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate.
 IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si la dependencia o entidad no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista.
 Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los contratos o el inicio del procedimiento de rescisión de los mismos, éstas procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público.
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 El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
 El Articulo 63 sentencia que de ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, las dependencias y entidades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato al contratista; posteriormente, lo harán del conocimiento de su órgano interno de control, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato anterior.
 Modificación del contrato de obras.
 Será de aplicación lo establecido en el artículo 147 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
 1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en el artículo 102, produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las comprendidas en el contrato.
 En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 150.e).
 Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las obras y de las observaciones del contratista a esta propuesta en trámite de audiencia, por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La contratación con otro empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado sin publicidad siempre que su importe no exceda del 20 % del precio primitivo del contrato.
 Cuando el director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones:
 a. Redacción del proyecto y aprobación del mismo. b. Audiencia del contratista, por plazo mínimo de tres días. c. Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos
 complementarios precisos.
 Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se
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 trata de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 % del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación.
 El expediente a tramitar al efecto exigirá exclusivamente las siguientes actuaciones:
 a. Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde figurará el importe aproximado de la modificación, así como la descripción básica de las obras a realizar.
 b. Audiencia del contratista. c. Conformidad del órgano de contratación. d. Certificado de existencia de crédito.
 En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto y en el de ocho meses el expediente del modificado.
 Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra previstas en el contrato, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que no podrá ser objeto de delegación, implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación del expediente del gasto.
 2.2. Pliego de condiciones técnicas
 2.2.1. Condiciones técnicas
 2.2.1.1. Calidad de los materiales
 Origen de los materiales
 Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas elegidos por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por la Dirección de Obra. El Contratista, bajo su única responsabilidad y riesgo, elegirá los lugares apropiados para la extracción de materiales naturales que requiera la ejecución de las obras. El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de extracción propuestos por el Contratista. Este plazo se contará a partir del momento en el que el Contratista por su cuenta y riesgo, realizadas calicatas suficientemente profundas, haya entregado las muestras del material y el resultado de los ensayos a la Dirección de Obra para su aceptación o rechazo.
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 La aceptación por parte del Director de Obra del lugar de extracción no limita la responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales, como al volumen explotable del yacimiento. El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito previamente autorizado por la Dirección de Obra. Si durante el curso de la explotación, los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad requeridas, o si el volumen o la producción resultan insuficientes por haber aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo deberá procurarse otro lugar de extracción, siguiendo las normas dadas en los párrafos anteriores y sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización alguna. El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del Contrato los materiales que obtenga de la excavación, siempre que éstos cumplan las condiciones previstas en este Pliego. Es obligación del Contratista mantener en obra los acopios de material suficientes, con cantidades suficientes de estos y localizaciones adecuadas, en las condiciones necesarias para la correcta conservación del material almacenado. Todos los acopios presentarán facilidades suficientes para la inspección, en todo momento, de los materiales y equipos almacenados, pudiendo realizarse su Control de Calidad con la suficiente antelación como para obtener los resultados antes de su empleo en obra. Aún sin carácter limitativo, los emplazamientos de acopios deberán cumplir las condiciones mínimas que se exponen a continuación, además de las específicas que, en su momento y en función de las características singulares de la obra o emplazamiento, dicte el Director de Obra: • No se podrán utilizar áreas que vayan a ser ocupadas por obras o utilizadas para accesos o desahogo de estas, salvo expresa autorización del Director de Obra del tiempo y lugar. • El emplazamiento de un acopio no deberá interrumpir o alterar ningún servicio público o privado existente o autorizado. • Todos los acopios contemplarán la recogida y evacuación de pluviales y las medidas necesarias para la protección del entorno y prevención de la contaminación. • Se adoptarán las medidas necesarias para evitar riesgos, interferencias o inconvenientes al personal de obra o a terceros. • Serán concebidos de forma tal que la operación del acopio y el almacenamiento en si, no merme la calidad de los materiales o distorsione sus características. • Una vez finalizados los acopios, será retirada la totalidad del material sobrante y limpiado el emplazamiento, restaurándolo a su estado original. La previsión de imposibilidad de posterior restauración en condiciones similares, será causa suficiente para desechar el emplazamiento. Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados de la preparación, conservación, gestión y restitución de los emplazamientos de acopios y estos en sí. Cuando los emplazamientos no se sitúen en terrenos gestionados o propiedad de la Administración, y que hayan sido puestos a su disposición por esta, será de cuenta y riesgo del Contratista la gestión, obtención de permisos, indemnizaciones por ocupación temporal de los terrenos o adquisición de estos. Todos los materiales y equipos empleados en la obra, además de cumplir las condiciones impuestas en el presente Pliego y en el resto de documentos del Proyecto, deben,
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 necesariamente, ajustarse a las instrucciones y normas promulgadas por la Administración que traten sobre condiciones generales y homologación de materiales o instalaciones. En todos los casos, los equipos y materiales deben estar nuevos y en perfecto estado de conservación. El Director de Obra definirá, de acuerdo con la normativa vigente, las características de todos aquellos materiales para los que no figuren especificaciones en el presente Pliego, de forma que puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y calidad de la obra establecidas en el Contrato. En los productos naturales extraídos por el Contratista, si durante el transcurso de su extracción éstos dejaran de cumplir las condiciones de calidad requeridas, o si su volumen o capacidad resultaran insuficientes, el Contratista se procurará, a su cargo, un nuevo punto de extracción sin derecho a indemnización, salvo que el Director de Obra le haya dado por escrito la obligatoriedad del punto de extracción agotado. Se excluyen específicamente las indicaciones o documentos que haya podido entregar el Director de Obra para facilitar el trabajo de investigación, exploración o explotación, que tendrán un carácter meramente informativo y no supondrán obligación alguna, salvo que así se exprese, para el Contratista. El Contratista estará obligado a retirar, a su cargo, los productos naturales de calidad inferior o características diferentes a las exigidas, tanto los que aparezcan durante los trabajos de preparación o explotación del yacimiento como los que, indebidamente, sean transportados a los acopios o al propio emplazamiento de obra. Los materiales retirados serán transportados a vertedero o entregados a su emplazamiento original, si resulta adecuado, sustituyéndolos por cantidad similar de material adecuado.
 2.2.1.2. Prueba de ensayos de los materiales
 Salvo que disponga lo contrario el Director de Obra, los ensayos y pruebas de los materiales e instalaciones correrán a cargo del Contratista hasta un importe máximo del uno por ciento (1%) del importe del contrato. Se deberán realizar los ensayos y pruebas de recepción de materiales y equipos establecidos en el presente Pliego o dictaminados como obligatorios por la normativa vigente, así como los que pueda exigir el Director de Obra para asegurar la calidad de la obra. Estos siempre se realizarán bajo la supervisión del Director de Obra o persona en quien delegue, salvo que este no lo considere necesario. Se considerarán ensayos no restribuibles al Contratista, y por tanto fuera del uno por ciento (1%) dedicado a estos, o su incremento, si lo hubiera, los ensayos que, habiendo sido solicitados por el Contratista, diesen un resultado insatisfactorio, o aquellos originados por la detección de vicios ocultos realmente existentes en la obra ejecutada, o aquellos que se encuentran incluidos en el precio de abono de las correspondientes unidades de obra. Serán reconocidos antes de su puesta en obra por la Dirección facultativa, la contrata proporcionará al menos 2 muestras para su examen por parte de la Dirección Facultativa, teniendo esta derecho a los materiales una vez hayan sido aceptados serán guardados junto con los certificados de los análisis para su posterior comparación y contraste.
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 2.2.1.3. Materiales no consignados en el presupuesto
 Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcción, remoción y retirada de toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su terminación; los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. Por eso se dispondrá a juicio de la Dirección Facultativa.
 2.2.1.4. Condiciones generales de ejecución
 El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad está de acuerdo con requisitos predeterminados. El Control de Calidad de una Obra comprende los aspectos siguientes: • Control de materias primas • Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. • Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje) • Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas).
 2.2.1.5. 4ormas y especificaciones aplicables
 - R.D.842/2002: Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT). - R.D.842/2002: Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento Electrotécnico
 para Baja Tensión. - REBT: ITC-BT-51: Instalaciones de sistemas de automatización, gestión técnica de la
 energía y seguridad para viviendas y edificios. - - R. D. 1955/2000: Por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
 comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
 - Normas UNE y recomendaciones UNESA. - NTE (Normas Tecnológicas de la Edificación) - - Normas de la Compañía ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,S.A..
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 - R.D.1027/2007: Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.
 2.2.2. Instalación eléctrica
 2.2.2.1. Generalidades
 Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialmente a la instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la Dirección Técnica para que ésta tome las medidas que crea oportunas.
 Pruebas y ensayos de la instalación
 El instalador garantizará bajo contrato, una vez finalizados los trabajos, que todos los sistemas están listos para una operación eléctrica perfecta de acuerdo con todos los términos legales y restricciones, y de conformidad con la mejor práctica. Aquellas instalaciones, pruebas y ensayos que estén legalizadas por el "Ministerio de Industria" u otro organismo oficial se harán de acuerdo con las normas de estos. El instalador ensayará todos los sistemas de las instalaciones de este proyecto y deberán ser aprobados por la dirección antes de su aceptación. Se realizarán los siguientes ensayos generales, siendo el instalador el que suministre el equipo y aparatos necesarios para llevarlos a buen término.
 - Examen visual de su aspecto. - Comprobación de dimensiones, secciones, calibres, conexionados, etc. - Pruebas de funcionamiento y desconexión automática.
 Instalación domótica
 La instalación y programación domótica se llevará a cabo por personal cualificado especializado en este campo. Todo esto se hará respetando las normativas referentes a instalaciones domóticas e instrucciones del fabricante. Ya que la instalación de mando se realiza mediante 24V CC se considera una instalación a Muy Baja Tensión de Seguridad (MBTS) y tendrá que cumplir lo establecido en la ITC-BT-36 e ITC-BT-51 El trazado de las canalizaciones se hará aprovechando montantes, u otro tipo de canalizaciones de obras existentes o hechas para el efecto. El cableado de la instalación domótica discurrirá en tubos independientes a los circuitos de fuerza y de la misma manera se hará con las derivaciones en cajas separadas.
 Prueba de recepción
 Finalmente, en el acto de recepción, se efectuarán pruebas del conjunto de las instalaciones. Tendrá por objeto comprobar el perfecto funcionamiento y el rendimiento de la instalación.
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 Independientemente de las exigidas por la Delegación de Industria se aprobarán los siguientes puntos: Disparo y regulación de todos los protectores de la vivienda. Comprobación de todos los circuitos que componen la instalación. Medición de la resistencia de la toma de tierra general. Mantenimiento de la instalación
 El mantenimiento se realizará por personal especializado. El instalador entregará a la propiedad planos de la instalación efectuada, normas de montaje y datos sobre las garantías, características de los mecanismos y materiales utilizados, así como el plano de reposición de los diferentes elementos que lo forman. Nuestra instalación no requiere de un mantenimiento establecido según normativa.
 2.1.1.1. Montajes de alimentación
 Tubos
 El trazado de las canalizaciones se hará aprovechando montantes, u otro tipo de canalizaciones de obras existentes o hechas para el efecto. En las plantas y hasta llegar a la zona de uso se realizaran las canalizaciones por el falso techo en tubos corrugados y debidamente protegidos. Para llegar al punto exacto de uso, se bajarán los tubos por las paredes, o tabiques mediante regatas practicadas en estos a fin de no modificar la superficie plana de ellos y que queden los tubos debidamente protegidos y cubiertos. Se dispondrá de los registros convenientes para la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocados estos. En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia de, al menos, tres centímetros. Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por debajo de otro tipo de instalaciones que puedan producir condensaciones, a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de dichas condensaciones. Cables
 Los conductores utilizados en los diferentes tramos de la instalación serán del tipo indicado en la memoria del proyecto. Los colores que se utilizarán son: negro, marrón o gris para conductores de fase, azul celeste para el conductor neutro y bicolor amarillo-verde para conductores de protección. El extendido de conductores eléctricos se realizará una vez estén fijados los puntos de protección. En ningún caso se permitirá la unión de conductores con entroncamiento o derivaciones por simple retorcimiento o enrollamiento entre sí de los conductores, sino que habrá de realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión. Se puede permitir la utilización de bridas de conexión.

Page 230
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 2.PLIEGO DE CONDICIONES Página 28
 Las conexiones deberán realizarse siempre en el interior de cajas de entroncamiento o derivación. Todos ellos deberán ir convenientemente numerados, indicando el circuito y línea que configuran.
 Conexiones de Receptores de Red a Tierra.
 Irá de cable con cubierta amarillo-verde por la misma canalización que fases activas, conectándose a él obligatoriamente todas las masas metálicas.
 Logroño, a 12 de junio de 2012
 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 3. Mediciones y presupuesto
 Se incluye en el siguiente ANEXO las mediciones y el presupuesto del presente PFC.
 3.1.Estado de mediciones 3.1.1. Obras de albañilería y auxiliares
 Realización de zanjas para colocación de las arquetas Esto incluye la demolición de la acera ya existente para cavar una zanja de 1 metro de profundidad en el suelo y de 1 m x 0,7 m donde irá instalada la arqueta A de nuestra instalación, al igual que excavaremos una zanja de iguales dimensiones para la áqueta B, pero está en el terreno de nuestra parcela cerca de la entrada de la casa, y no necesitaremos demoler ningún otro material. Realización de la zanja de la Instalación de enlace y colocación de esta. Realizaremos una zanja de aproximadamente de 1 metro de profundidad y de 0,35 m de anchura en la que posteriormente colocaremos la instalación de enlace desde la arqueta A hasta la B, que aproximadamente son 20 metros y seguir por un conducto interior a través del suelo de nuestra vivienda hasta el cuadro general de esta. Colocar arquetas A y B Colocaremos 2 arquetas, una situada antes de nuestra CPM, y la otra antes de que la instalación de enlace continúe por el interior de nuestra vivienda. Estas arquetas serán de 0,8 m de profundidad y su base será de 0,7 x 0,7 m, tendrá una tapa por la que se podrá acceder a su interior, con un espesor en las paredes de 60 mm, y en la zona del tubo de 20 mm. Relleno de las zanjas realizadas tras haber colocado las arquetas y la Instalación de enlace Se hará un recubrimiento de hormigón en las arquetas anteriormente colocadas y recubrimiento en el terreno en el trayecto que va entre las 2 arquetas. Realización de boquetes y rozas para la instalación eléctrica y domótica en la vivienda. Habrá que realizar los boquetes y rozas necesarias para albergar los tubos y cajas de mecanismos y cajas de conexiones y cajas de equipos de la instalación eléctrica y domótica proyectada en el presente PFC.. Colocación de picas para el electrodo de puesta a tierra de B.T. Las colocaremos en el anillo de cable rígido de acero.Se colocarán por el procedimiento de hincado con martillo percutor. Se unirán al anillo de acero mediante soldadura aluminotérmica. Según el cálculo justificativo necesitaremos 15 picas de acero cobrizado de 2 m de longitud y 14,6 mm de diámetro.
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 3.1.2. Instalación eléctrica Cable de la Acometida Acometida de energía eléctrica con cable 3,5 x RZ 0,6/1kV de 25mm2 de sección, de AL, incluso canalización subterránea en acera compuesta por apertura de zanja con medios mecánicos, perfilado y limpieza del fondo a mano, 1 tubo de 80mm metida en la CPM. Cable RZ1-K 4x 10 mm2 de sección Utilizaremos este cable para nuestra Instalación de Enlace, contaremos una longitud de 25 metros enterrados. De aislamiento termoestable de XLPE. Cable H07V-K de 1,5 mm2 de sección Este cable es de cobre, con un aislamiento termoplástico de PVC, lo usaremos para los diferentes circuitos de nuestra vivienda y para ello necesitaremos calcular la cantidad de cable empleado en cada circuito midiendo aproximadamente en los planos realizados de los circuitos de persianas, domótica e iluminación. Cable H07V-K de 2,5 mm2 de sección Este cable es de cobre, con un aislamiento termoplástico de PVC, lo usaremos para los diferentes circuitos de nuestra vivienda y para ello necesitaremos calcular la cantidad de cable empleado en cada circuito midiendo aproximadamente en los planos realizados de los circuitos de las tomas de corriente y los baños. Cable H07V-K de 4 mm2 de sección Este cable es de cobre, con un aislamiento termoplástico de PVC, lo usaremos para los diferentes circuitos de nuestra vivienda y para ello necesitaremos calcular la cantidad de cable empleado en cada circuito midiendo aproximadamente en los planos realizados de los circuitos de la unión de cuadros, así como del subcuadro de la vivienda, y de la lavadora. Cable H07V-K de 6 mm2 de sección Este cable es de cobre, con un aislamiento termoplástico de PVC, lo usaremos para los diferentes circuitos de nuestra vivienda y para ello necesitaremos calcular la cantidad de cable empleado en cada circuito midiendo aproximadamente en los planos realizados de los circuitos de la cocina, horno, calefacción y aire acondicionado.
 Toma de tierra formada por pica de acero-cobre de 2m
 Toma de tierra formada por 15 picas de acero-cobre de 2 m. de longitud y 14,6 mm de diámetro, que se unirán, mediante soldadura aluminotérmica, al anillo de redondo de acero de 6
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 mm de diámetro, el cual va electrosoldado a la armadura de las zapatas y de los muros riostra de la cimentación.
 De la pica próxima al CGBT, se dispondrá de un conductor de 35 mm2, que una dicha pica con la borna de puesta a tierra del CGBT.
 Conductores de puesta a tierra (PE)
 Del cuadro general de mando y protección de nuestra vivienda (CGBT) se distribuye por todos los circuitos, el conductor de puesta a tierra correspondiente.
 Caja general de protección y mando (CPM)
 Utilizaremos la CPM representada en el Anexo 1, el modelo UR-CPM 2E4-T de 500 de ancho, 550 de alto y 300 de fondo, fijada al suelo.
 Cuadro general de protección y mando y su aparamenta correspondiente.
 Aparamenta eléctrica cuadro de mando y protección de alumbrado, colocado en armario, completamente instalado y en funcionamiento,16 automáticos de poder de corte 10 KA, los 6 diferenciales. No tenemos en cuenta el autómata instalado en el cuadro.
 Subcuadro de protección y mando y su aparamenta correspondiente. Se situará en la planta de arriba, unido al cuadro general por un tubo horizontal. Consta de 4 automáticos. No tenemos en cuenta el autómata instalado en el cuadro.
 Pulsadores de la instalación
 Usaremos diferentes mecanismos en nuestra instalación todos ellos de la marca bticino Usaremos distintas tabletas para el diferente número de teclas (pulsadores) que necesitemos, pero todos ellos de color niquel satinado, al igual que los placas. Cajas de protección De ahí parten los distintos circuitos de la instalación. Cajas para los mecanismos bticino Modelo PB500 (68x51mm) para 1 módulo Modelo PB500 (68x51mm) para 2 módulos Modelo PB503 (109x71x52mm) para 3 módulos Modelo 504 E (130x71x52mm) para 4 módulos Modelo 514 E (140x76x52mm) para 5 módulos Modelo 506 E (106x117x52mm) para 6 módulos Modelo 506L (182x68x51mm) para 7 módulos Soportes para los mecanismos bticino Modelo L4702G con garras para 1 módulo Modelo L4702G con garras para 2 módulos
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 Modelo L4703 con 2 tornillos para 3 módulos Modelo L4704 con 2 tornillos para 4 módulos Modelo L4705 con 2 tornillos para 5 módulos Modelo L4726 con 2 tornillos para 6 módulos Modelo L4707 con 2 tornillos para 7 módulos Soportes para los mecanismos bticino Modelo N4819 para 1 módulo Modelo L4802 para 2 módulos Modelo N4803 para 3 módulos Modelo N4804 para 4 módulos Modelo N4805 para 5 módulos Modelo N4806 para 6 módulos Modelo N807 para 7 módulos Bases de corriente estándar módelo H54122 Bases de corriente estándar módelo H54124 Bases de corriente Schuko módelo H54141 Base para cocina y labadora
 3.1.2.1. Para la Iluminación Focos alógenos 1034-O=S- =iquel Satinado, de AIMUR Foco halógeno de aluminio cuadrado de 50 W de cierre en cristal mate, incluye portalámparas y transformador de seguridad homologados, foco de 40 mm de diámetro y 81 mm de largo. Se usará para las diferentes habitaciones de la vivienda. Plafón fluorescente con lámpara de bajo consumo marca QUATRIX A GR10-q Plafón fluorescente para el interior y exterior de nuestra vivienda usa una fluorescente GR10-q de 1x 29 W. Luminaria con un tubo fluorescente del tipo T8 Q0011 De 36 W de la marca Airfal para el interior de la vivienda, instalada en dormitorios y en algún baño. Downlight de la marca Ilumeled DL308 De 30 W, de 22 cm de diámetro la abertura de techo a realizar es de 205 mm. Tiene 1050 lux a 1 metro de distancia.
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 Aplique para interior de Eglo modelo 83046, De 50 W de color niquel satinado. Aplique interior decorativo de Dielectro Balear marca Eglo 82083 E-27 Con un máximo de 60 W, en color cromo, sus medidas 200 x 175 mm Aplique exterior decorativo exterior IP-55 marca GEWISS GW-82212 2x18 Aplique exterior decorativo exterior IP-43 Chisher aplique 249 E-27 en Blanco Con brazo pared, aluminio inyectado y cristal matizado.
 3.1.3. Instalación domótica
 3.1.3.1.Sensores y actuadores Detector infrarrojo pasivo de ocupación CX-100 bticino
 Los detectores CX-100 se caracterizan por su amplia zona de cobertura y resultan ideales para grandes espacios tales como almacenes, oficinas, cuartos de computadoras, aulas, pasillos, etc. Debido a que utilizan tecnología PIR y al lente Fresnel de elemento múltiple integrado, el área de cobertura se logra definir con total exactitud. El sensor enciende la carga a la cual está conectado, cuando una persona ingresa en el área controlada y la apaga automáticamente una vez desocupada ésta. El tiempo de apagado automático es ajustable y comprende desde 15 segundos a 30 minutos, transcurriendo a partir de la última detección. Los sensores CX-100 incluyen una fotocelda encargada de medir la cantidad de luz natural en el ambiente. El nivel de luz exterior a partir del cual el detector encenderá la luces es regulable según las preferencias del usuario y las características específicas del lugar. Así, cuando la luz solar supere el límite anteriormente fijado, el aparato no encenderá las luces aún cuando éste detecte presencia. Detector infrarrojo pasivo de ocupación en 360º CI-200 bticino
 Los detectores CI-200 de tecnología PIR se caracterizan por presentar un campo de detección de 360°. Para ser instalado en techo, su diseño está especialmente proyectado para otorgar la máxima discreción al producto una vez instalado. Encienden la luz cuando una persona ingresa en el área de cobertura y la apagan automáticamente una vez desocupada ésta. El tiempo de apagado automático de las luces es ajustable de 15 segundos a 30 minutos y transcurre a partir de la última detección. El sistema permite controlar diferentes tipos de iluminación, ya sean focos incandescentes, de bajo voltaje, lámparas fluorescentes, lámparas ahorradoras de energía, etc. debido a que se conectan por medio de la fuente de poder “Power Pack”, la cual es la encargada de controlar las cargas. Estos detectores permiten así mismo, conectarse a sistemas de ventilación, aire acondicionado,
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 calefacción, sistemas de monitoreo y sistemas administradores de energía, etc., debido a un relé integrado. El relé presenta un contacto normalmente abierto y otro normalmente cerrado. Los detectores CI-200 incluyen una fotocelda encargada de medir la cantidad de luz natural en el ambiente. Sensor de incendio de System Sensor modelo 2WTA-B
 Los detectores fotoeléctricos de humo Serie i3 de System Sensor se basan en los principios conceptuales de facilidad de instalación, inteligencia e inspección instantánea. El usuario puede elegir dentro de una gran variedad de modelos: Estándar, con señal acústica, con relé de contactos NA + NC y con sensor térmico. - dispositivo enchufable en la base - tapa extraíble independiente - compensación de desvíos de lectura - señal remota de aviso de mantenimiento - medición simplificada de sensibilidad.
 Sensor de inundación 75860-30 de Simondomotica Hay que instalar una sonda que junto con el detector reconoce si hay una fuga de agua, la sonda de inundación se instala en posición vertical. Sensor de luminosidad (crepuscular) marca SimonVit 81915-38, tiene un consumo de 1,2 W, tiene un área de detección de 360º, con un índice de protección de 20. Instalados en las zonas de la casa donde no hay detectores de ocupación con esta misma función. Sensor de luminosidad (crepuscular) Lo pondremos en las partes de la casa las cuales no tengan sensores de ocupación, que también tiene esta función, para que puedan medir la cantidad de luz natural que hay en el ambiente y poder decidir si encender las luces y con qué intensidad, esto vendrá regido por lo que el usuario determine a través de la programación del autómata. Sensor de temperatura bticino Lo colocaremos en diferentes lugares de nuestra vivienda para controlar la temperatura a través de los autómatas. Ventanas inteligentes DreamGlass®
 Puede ser controlado a través de:
 • Un simple interruptor
 • Un mando a distancia
 • Sensores
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 • Domótica
 • Regulador de intensidad
 • Timer
 • Cerraduras de puertas
 Ventajas:
 • Control de privacidad inmediato
 • Mejora del confort de los usuarios
 • Uso más efectivo del espacio en diferentes entornos
 • Estético y atractivo
 • Eficacia energética debido a la reducción de consumo de sistemas de aire acondicionado
 • Funcionamiento con voltaje bajo, posee el Certificado IPX7
 • Protección y estabilidad contra rayos UV (bloquea más del 99% de los rayos UV)
 • Excelente contraste para uso con fines de retro proyección Sensores magnéticos Los colocaremos en las puertas y las ventanas para controlar su situación desde dentro de la vivienda. Persianas automáticas Cada motor eléctrico ira accionado por un pulsador colocado en la pared, para accionarlas si queremos manualmente, o a trabes de nuestros autómatas. Podremos regular los finales de carrera de los motores eléctricos. El nuestro será un motor de persiana de 40 mm. Router D-Link DSR- 250 = Elegiremos este, ya que tiene 8 entradas y nos vale para conectar todos los autómatas de nuestra vivienda, además nos permite conexión a internet wi-fi. Mecanismos bticino para la domótica Esto consistirá en un pulsador para los dispositivos de las ventanas, tanto para las persianas automáticas, para que suban o bajen según se les pulse, como para las ventanas inteligentes, las cuales se vuelven translucidas, dejando pasar parte de la luz exterior.
 3.1.3.2.Autómatas Autómata LOGO! 0BA7

Page 240
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 3. MEDICIONES Y PRESUPUESTO Página 10
 La tecnología LOGO! es ideal para la aplicación de automatización simple tareas en la industria y la construcción de sistemas de gestión. El módulo de lógica inteligente se caracteriza por la máxima facilidad de uso y que deja poco que desear en términos de funcionalidad, gracias en parte a la alta capacidad de la memoria y el uso eficiente de la memoria. El nuevo logotipo! módulos básicos se pueden acoplar a higherlevel estructuras de automatización (por ejemplo, SIMATIC S7 CPU o Paneles HMI con interfaz Ethernet), ya que pueden trabajar con el protocolo estándar S7. Módulos de expansión DM16 24R Estos tienen 8 entradas y 4 salidas. Tienen innumerables ventajas, se pueden colocar más de uno en un autómata, como hemos hecho en nuestra instalación. Módulo pantalla LOGO! Sirve para monotirizar de una manera más fácil y sencilla las funciones que podemos realizar en nuestra vivienda con los autómtas. Cable que une el router con los autómatas Latiguillos de cable de red para interconexionar el router con los autómatas y la pantalla.
 3.1.4. Otras mediciones
 Tramitaciones necesarias para la realización del proyecto.
 Necesitaremos la autorización de las administraciones oficiales, incluyendo el contacto con la empresa suministradora, así como la correspondiente licencia de obra. Transporte de materiales y componentes de la instalación eléctrica y domótica No debemos olvidar lo gastado en el transporte de los diferentes componentes que necesitamos para realizar nuestra instalación.
 3.2.Cuadro de precios número 1
 OBRAS REALIZADAS TOTAL
 PARTIDA (€) Precio escrito (€)
 Realización de zanjas para colocación de las arquetas
 9,5 nueve con cincuenta céntimos
 Realización de la zanja de la Instalación de enlace y colocación
 36,5 treinta y seis con cincuenta céntimos

Page 241
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 3. MEDICIONES Y PRESUPUESTO Página 11
 Colocar arquetas A y B 330,4 trescientos treinta con cuarenta céntimos
 Relleno de las zanjas realizadas tras haber colocado las arquetas y la Instalación de enlace
 42,4 cuarenta y dos con cuarenta céntimos
 Realización de algunos boquetes para instalación de cableado en vivienda.
 64,7 sesenta y cuatro con setenta céntimos
 Colocación de picas 874,5 ochocientos setenta y cuatro con cincuenta céntimos
 TOTAL 1358 mil trescientos cincuenta y ocho
 I=STALACIÓ= ELÉCTRICA
 TOTAL PARTIDA
 (€) Precio escrito(€)
 Cable de la Acometida (1m) 116,4 ciento dieciséis con cuarenta
 Cable RZ1-K 4x 10 mm2 de sección (1m) 457,5
 cuatrocientos cincuenta y siete con cincuenta céntimos
 Cable H07V-K de 4 mm2 (unión cuadros) (1m) 848 ochocientos cuarenta y ocho
 Cable H07V-K de 1,5 mm2 de sección (1m) 1176 mil ciento setenta y seis
 Cable H07V-K de 2,5 mm2 de sección (1m) 987 novecientos ochenta y siete
 Cable H07V-K de 4 mm2 de sección (1m) 181,5
 ciento ochenta y uno con cincuenta céntimos
 Cable H07V-K de 6 mm2 de sección (1m) 737,8
 setecientos treinta y siete con ochenta céntimos
 Toma de tierra formada por pica de acero-cobre de 2 m 135,3
 ciento treinta y cinco con treinta céntimos
 Conductores de puesta a tierra (PE) 1087,9
 mil ochenta y siete con noventa céntimos
 Caja general de protección y mando (CPM) 433,5
 cuatrocientos treinta y tres con cincuenta céntimos
 Cuadro general de protección y mando y su aparamenta correspondiente. 394,1
 trescientos noventa y cuatro con diez céntimos
 Subcuadro de protección y mando y su aparamenta correspondiente 229,1
 doscientos veintinueve con diez céntimos
 Pulsadores de la instalación 134,4
 ciento treinta y cuatro con cuarenta céntimos
 Cajas de protección 154 ciento cincuenta y cuatro
 Cajas para los mecanismos bticino
 Modelo PB500 27,66 veintisiete con sesenta y seis céntimos
 Modelo PB500(2) 59,93
 cincuenta y nueve con noventa y tres céntimos
 Modelo PB503 45,99
 cuarenta y cinco con noventa y nueve céntimos
 Modelo 504 E 28,05 veintiocho con cinco céntimos
 Modelo 514 E 5,91 cinco con noventa y un céntimos
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 Soportes para los mecanismos bticino
 Modelo L4702G 22,26 veintidós con veintiséis céntimos
 Modelo L4702G 48,23
 cuarenta y ocho con veintitrés céntimos
 Modelo L4703 34,29
 Treinta y cuatro con veintinueve céntimos
 Modelo L4704 19,55
 diecinueve con cincuenta y cinco céntimos
 Modelo L4705 3,94 tres con noventa y cuatro
 Placas para los mecanismos bticino
 Modelo N4819 28,26 veintiocho con veintiséis céntimos
 Modelo L4802 62,79
 sesenta y dos con setenta y nueve céntimos
 Modelo N4803 44,64
 cuarenta y cuatro con sesenta y cuatro céntimos
 Modelo N4804 24,8 veinticuatro con ochenta céntimos
 Modelo N4805 5,11 cinco con once céntimos
 Bases de telefono y TV 30,04 treinta con cuatro céntimos Bases de corriente estándar módelo
 H54124 47,16 cuarenta y siete con dieciséis céntimos
 Bases de corriente Schuko módelo H54141 148,58
 ciento cuarenta y ocho con cincuenta y ocho céntimos
 Focos alógenos 1034-O=S- =iquel Satinado, de AIMUR 680,32
 seiscientos ochenta con treinta y dos céntimos
 Plafón fluorescente bajo consumo QUATRIX A GR10-q 350,5
 trescientos cincuenta con cincuenta céntimos
 Luminaria con un tubo fluorescente del tipo T8 Q0011 58,08 cincuenta y ocho con ocho céntimos
 Downlight de la marca Ilumeled DL308 90,8 noventa con ochenta céntimos Aplique para interior de Eglo modelo
 83046 56,48 cincuenta y seis con cuarenta y ocho céntimos
 Aplique interior decorativo de Dielectro Balear marca Eglo 82083 E-27 174,8
 ciento setenta y cuatro con ochenta céntimos
 Aplique exterior decorativo exterior IP-55 marca GEWISS 408,8
 cuatrocientos ocho con ochenta céntimos
 Aplique exterior decorativo exterior IP-43 marca Cristher 43,1 cuarenta y tres con diez céntimos
 Base de cocina y horno
 11 once
 TOTAL 9633,57
 nueve mil seiscientos treinta y tres con cincuenta y siete céntimos
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 I=STALACIÓ= DOMÓTICA TOTAL
 PARTIDA (€) Precio escrito (€)
 SENSORES Y ACTUADORES
 Detector infrarrojo pasivo de ocupación CX-100 bticino 522,36
 quinientos veintidós con treinta y seis céntimos
 Detector infrarrojo pasivo de ocupación en 360º CI-200 bticino 653,2
 seiscientos cincuenta y tres con veinte céntimos
 Sensor de incendio de System Sensor modelo 2WTA-B 56,03
 cincuenta y seis con tres céntimos
 Sensor de inundación 75860-30 de Simondomotica 465,78
 cuatrocientos sesenta y cinco con setenta y ocho
 Sensor de luminosidad (crepuscular) 591 quinientos noventa y uno
 Sensor de temperatura bticino 1009,6 mil nueve con sesenta céntimos Ventanas inteligentes
 DreamGlass® 1413,2 mil cuatrocientos trece con veinte céntimos
 Sensores magnéticos 457,8
 cuatrocientos cincuenta y siete con ochenta céntimos
 Persianas automáticas 549 quinientos cuarenta y nueve
 Router D-Link DSR- 250 = 258,2
 doscientos cincuenta y ocho con veinte céntimos
 Sensores magnéticos 1625 mil seiscientos veinticinco Mecanismos bticino para la
 domótica 237,6 doscientos treinta y siete con sesenta céntimos
 AUTÓMATAS
 Autómata LOGO! 0BA7 1638,4
 mil seiscientos treinta y ocho con cuarenta céntimos
 Módulos de expansión DM16 24R 2143,02
 dos mil ciento cuarenta y tres con dos céntimos
 Módulo PantallaLOGO! 0BA7 158,2
 ciento cincuenta y ocho con veinte céntimos
 Cable que une el router con los autómatas 2582,5
 dos mil quinientos ochenta y dos con cincuenta céntimos
 TOTAL 14360,89
 catorce mil trescientos sesenta con ochenta y nueve céntimos
 OTRAS MEDICIO=ES TOTAL
 PARTIDA (€) Precio escrito (€)
 Tramitaciones necesarias para la realización del proyecto. 198,5
 ciento noventa y ocho con cincuenta céntimos
 Transporte de materiales y componentes de la instalación eléctrica y domótica 149,83
 ciento cuarenta y nueve con ochenta y tres céntimos
 TOTAL 348,33
 trescientos cuarenta y ocho con treinta y tres céntimos
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 3.3.Cuadro de precios número 2
 OBRAS REALIZADAS MATERIAL UD. (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIAR
 ES(€)
 1 PARTIDA (€) Precio escrito
 Realización de zanjas para colocación de las arquetas
 2,5 6,5 0,5 9,5 nueve con
 cincuenta céntimos Realización de la zanja de la
 Instalación de enlace y colocación 3,5 32,5 0,5 36,5
 treinta y seis con cincuenta céntimos
 Colocar arquetas A y B 140,7 21 3,5 165,2 ciento sesenta y cinco con veinte
 Relleno de las zanjas realizadas tras haber colocado las arquetas
 y la Instalación de enlace 14,8 27,3 0,3 42,4 cuarenta y dos con
 cuarenta céntimos Realización de algunos boquetes para instalación de cableado en
 vivienda. 32,7 10,7 21,3 64,7
 sesenta y cuatro con setenta céntimos
 Colocación de picas 35,5 8,3 14,5 58,3 cincuenta y ocho con treinta céntimos
 TOTAL 376,6 trescientos setenta y seis con sesenta céntimos
 I=STALACIÓ= ELÉCTRICA MATERIAL
 UD. (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIA
 RES(€)
 1 PARTID
 A (€) Precio escrito
 Cable de la Acometida (1m) 76 1,4 0,2 77,6 setenta y siete con sesenta céntimos
 Cable RZ1-K 4x 10 mm2 de sección (1m)
 13,8 4,3 0,2 18,3 dieciocho con treinta céntimos
 Cable H07V-K de 4 mm2 (unión cuadros) (1m)
 0,8 4,3 0,2 5,3 cinco con treinta céntimos
 Cable H07V-K de 1,5 mm2 de sección (1m)
 0,56 1,2 0,2 1,96 uno con novenata y seis céntimos
 Cable H07V-K de 2,5 mm2 de sección (1m)
 0,6 1,3 0,2 2,1 dos con diez céntimos
 Cable H07V-K de 4 mm2 de sección (1m)
 0,71 0,3 0,2 1,21 uno con veintiún céntimos
 Cable H07V-K de 6 mm2 de sección (1m)
 0,78 1,4 0,2 2,38 dos con treinta y ocho céntimos
 Toma de tierra formada por pica de acero-cobre de 2 m
 7,52 1,3 0,2 9,02 nueve con dos céntimos
 Conductores de puesta a tierra (PE)
 1,2 3,33 0,2 4,73 cuatro con setenta y tres céntimos
 Caja general de protección y 430 3,3 0,2 433,5 cuatrocientos treinta y
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 mando (CPM) tres con cincuenta céntimos
 Cuadro general de protección y mando y su aparamenta
 correspondiente. 388 5,9 0,2 394,1
 trescientos noventa y cuatro con diez céntimos
 Subcuadro de protección y mando y su aparamenta
 correspondiente 223 5,9 0,2 229,1
 doscientos veintinueve con diez céntimos
 Pulsadores de la instalación 1,1 0,3 0,2 1,6 uno con sesenta céntimos
 Cajas de protección 2,3 3,2 2,2 7,7 siete con sesenta céntimos
 Cajas para los mecanismos bticino
 Modelo PB500
 3,1 1,3 0,21 4,61 cuatro con sesenta y un céntimos
 Modelo PB500(2)
 3,1 1,3 0,21 4,61 cuatro con sesenta y un céntimos
 Modelo PB503
 3,6 1,3 0,21 5,11 cinco con once céntimos
 Modelo 504 E
 4,1 1,3 0,21 5,61 cinco con sesenta y un céntimos
 Modelo 514 E
 4,4 1,3 0,21 5,91 cinco con sesenta y un céntimos
 Soportes para los mecanismos bticino
 Modelo L4702G
 2,2 1,3 0,21 3,71 tres con setenta y un céntimos
 Modelo L4702G
 2,2 1,3 0,21 3,71 tres con setenta y un céntimos
 Modelo L4703
 2,3 1,3 0,21 3,81 tres con ochenta y un céntimos
 Modelo L4704
 2,4 1,3 0,21 3,91 tres con noventa y un céntimos
 Modelo L4705
 2,43 1,3 0,21 3,94 tres con noventa y cuatro céntimos
 Placas para los mecanismos bticino
 Modelo N4819
 3,2 1,3 0,21 4,71 cuatro con setenta y un céntimos
 Modelo L4802
 3,32 1,3 0,21 4,83 cuatro con ochenta y tres céntimos
 Modelo N4803
 3,45 1,3 0,21 4,96 cuatro con noventa y seis céntimos
 Modelo N4804
 3,45 1,3 0,21 4,96 cuatro con noventa y seis céntimos
 Modelo N4805
 3,6 1,3 0,21 5,11 cinco con once céntimos
 Bases de telefono y TV 3,06 4,34 0,11 7,51 siete cincuenta y un
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 céntimos
 Bases de corriente estándar módelo H54124
 4,32 3,43 0,11 7,86 siete con ochenta y seis
 Bases de corriente Schuko módelo H54141
 2,32 0,8 0,11 3,23 tres con veintitrés céntimos
 Focos alógenos 1034-O=S- =iquel Satinado, de AIMUR
 7,4 0,9 2,33 10,63 diez con sesenta y tres céntimos
 Plafón fluorescente bajo consumo QUATRIX A GR10-q
 33 33,3 3,8 70,1 setenta con diez céntimos
 Luminaria con un tubo fluorescente del tipo T8 Q0011
 8,12 5,6 0,8 14,52 catorce con cincuenta y dos céntimos
 Downlight de la marca Ilumeled DL308
 17,1 3,5 2,1 22,7 ventados con setenta céntimos
 Aplique para interior de Eglo modelo 83046
 11,5 2,3 0,32 14,12 catorce con doce céntimos
 Aplique interior decorativo de Dielectro Balear marca Eglo
 82083 E-27 39,9 3 0,8 43,7 cuarenta y tres con
 setenta céntimos Aplique exterior decorativo
 exterior IP-55 marca GEWISS 48 2,2 0,9 51,1
 cincuenta y uno con diez céntimo
 Aplique exterior decorativo exterior IP-43 marca Cristher
 40 2,3 0,8 43,1 cuarenta y tres con diez céntimos
 Base de cocina y horno
 3,1 0,3 2,4 2,4 dos con cuarenta céntimos
 TOTAL 1549,07 mil quinientos cuarenta y nueve con siete céntimos
 I=STALACIÓ= DOMÓTICA MATERIAL
 UD. (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIA
 RES(€)
 1 PARTIDA (€) Precio escrito
 SENSORES Y
 ACTUADORES
 Detector infrarrojo pasivo de ocupación
 CX-100 bticino 121,54 8,6 0,45
 130,59
 ciento treinta con cincuenta y nueve céntimos
 Detector infrarrojo pasivo de ocupación en
 360º CI-200 bticino 154,4 8,6 0,3 163,3 ciento sesenta y tres
 con treinta céntimos Sensor de incendio de System Sensor modelo
 2WTA-B 43,43 12,3 0,3 56,03 cincuenta y seis con
 tres céntimos Sensor de inundación
 75860-30 de Simondomotica
 54,43 22,9 0,3 77,63 setenta y siete con sesenta y tres céntimos
 Sensor de luminosidad (crepuscular)
 85,9 32 0,3 118,2 ciento dieciocho con
 veinte céntimos Sensor de temperatura
 bticino 69,9 56 0,3 126,2
 ciento veintiséis con veinte céntimos
 Ventanas inteligentes 1160 251,2 2 1413, mil cuatrocientos trece
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 DreamGlass® 2 con veinte céntimos
 Sensores magnéticos 35,3 2,4 0,45 38,15 treinta y ocho con quince céntimos
 Persianas automáticas 52,2 2,3 0,4 54,9 cincuenta y cuatro con
 noventa céntimos
 Router D-Link DSR- 250 =
 190 67 1,2 258,2 doscientos cincuenta y
 ocho con veinte céntimos
 Sensores magnéticos 158 2,3 2,2 162,5 ciento sesenta y dos con
 cincuenta céntimos Mecanismos bticino
 para la domótica 10,5 9,1 0,2 19,8
 diecinueve con ochenta céntimos
 AUTÓMATAS
 Autómata LOGO! 0BA7
 400,2 9,2 0,2 409,6 cuatrocientos nueve con
 sesenta céntimos
 Módulos de expansión DM16 24R
 139,46 3,2 0,2 142,8
 6
 ciento cuarenta y dos con ochenta y seis
 céntimos
 Módulo PantallaLOGO! 0BA7
 148,8 9,2 0,2 158,2 ciento cincuenta y ocho con veinte céntimos
 Cable que une el router con los
 autómatas 0,93 9,2 0,2 10,33 diez con treinta y tres
 céntimos
 TOTAL
 TOTAL 3391,65
 tres mil trescientos noventa y uno con sesenta y cinco céntimos
 OTRAS MEDICIO=ES MATERIAL UD.(€)
 MA=O DE OBRA
 (€)
 MEDIOS AUXILIA
 RES(€)
 1 PARTIDA (€)
 Precio escrito (€)
 Tramitaciones necesarias para la realización del proyecto.
 154 43,3 1,2 198,5 Ciento noventa y ocho
 con cincuenta céntimos
 Transporte de materiales y componentes de la instalación
 eléctrica y domótica 124,4 23,1 2,33 149,83
 Ciento cuarenta y nueve con ochenta y tres céntimos
 TOTAL 348,33 Trescientos cuarenta y ocho con treinta y tres céntimos
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 3.4.Presupuesto
 OBRAS REALIZADAS MATERIAL UD.
 (€)
 =º UD
 TOTAL MATERIALES (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIA
 RES(€)
 TOTAL PARTID
 A (€)
 Realización de zanjas para colocación de las arquetas
 2,5 1 2,5 6,5 0,5 9,5
 Realización de la zanja de la Instalación de enlace y
 colocación 3,5 1 3,5 32,5 0,5 36,5
 Colocar arquetas A y B 140,7 2 281,4 21 3,5 330,4
 Relleno de las zanjas realizadas tras haber colocado las arquetas
 y la Instalación de enlace 14,8 1 14,8 27,3 0,3 42,4
 Realización de algunos boquetes para instalación de cableado en
 vivienda. 32,7 1 32,7 10,7 21,3 64,7
 Colocación de picas 35,5 15 532,5 8,3 14,5 874,5
 TOTAL 1358
 I=STALACIÓ= ELÉCTRICA MATERIAL
 UD. (€)
 =º UD
 TOTAL MATERIA
 LES (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIAR
 ES(€)
 TOTAL PARTID
 A (€)
 Cable de la Acometida (1m) 76 1,5 114 1,4 0,2 116,4
 Cable RZ1-K 4x 10 mm2 de sección (1m)
 13,8 25 345 4,3 0,2 457,5
 Cable H07V-K de 4 mm2 (unión cuadros) (1m)
 0,8 160 128 4,3 0,2 848
 Cable H07V-K de 1,5 mm2 de sección (1m)
 0,56 600 336 1,2 0,2 1176
 Cable H07V-K de 2,5 mm2 de sección (1m)
 0,6 470 282 1,3 0,2 987
 Cable H07V-K de 4 mm2 de sección (1m)
 0,71 150 106,5 0,3 0,2 181,5
 Cable H07V-K de 6 mm2 de sección (1m)
 0,78 310 241,8 1,4 0,2 737,8
 Toma de tierra formada por pica de acero-cobre de 2 m
 7,52 15 112,8 1,3 0,2 135,3
 Conductores de puesta a tierra (PE)
 1,2 230 276 3,33 0,2 1087,9
 Caja general de protección y mando (CPM)
 430 1 430 3,3 0,2 433,5
 Cuadro general de protección y mando y su aparamenta
 388 1 388 5,9 0,2 394,1

Page 249
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 3. MEDICIONES Y PRESUPUESTO Página 19
 correspondiente. Subcuadro de protección y
 mando y su aparamenta correspondiente
 223 1 223 5,9 0,2 229,1
 Pulsadores de la instalación 1,1 84 92,4 0,3 0,2 134,4
 Cajas de protección 2,3 20 46 3,2 2,2 154
 Cajas para los mecanismos bticino
 Modelo PB500
 3,1 6 18,6 1,3 0,21 27,66
 Modelo PB500(
 2) 3,1 13 40,3 1,3 0,21 59,93
 Modelo PB503
 3,6 9 32,4 1,3 0,21 45,99
 Modelo 504 E
 4,1 5 20,5 1,3 0,21 28,05
 Modelo 514 E
 4,4 1 4,4 1,3 0,21 5,91
 0
 Soportes para los mecanismos bticino
 Modelo L4702G
 2,2 6 13,2 1,3 0,21 22,26
 Modelo L4702G
 2,2 13 28,6 1,3 0,21 48,23
 Modelo L4703
 2,3 9 20,7 1,3 0,21 34,29
 Modelo L4704
 2,4 5 12 1,3 0,21 19,55
 Modelo L4705
 2,43 1 2,43 1,3 0,21 3,94
 Placas para los mecanismos bticino
 Modelo N4819
 3,2 6 19,2 1,3 0,21 28,26
 Modelo L4802
 3,32 13 43,16 1,3 0,21 62,79
 Modelo N4803
 3,45 9 31,05 1,3 0,21 44,64
 Modelo N4804
 3,45 5 17,25 1,3 0,21 24,8
 Modelo N4805
 3,6 1 3,6 1,3 0,21 5,11
 Bases de telefono y TV 3,06 4 12,24 4,34 0,11 30,04
 Bases de corriente estándar módelo H54124
 4,32 6 25,92 3,43 0,11 47,16
 Bases de corriente Schuko módelo H54141
 2,32 46 106,72 0,8 0,11 148,58

Page 250
                        

Instalación eléctrica y domótica para una vivienda unifamiliar
 María Fernández Gómez - 3. MEDICIONES Y PRESUPUESTO Página 20
 Focos alógenos 1034-O=S- =iquel Satinado, de AIMUR
 7,4 64 473,6 0,9 2,33 680,32
 Plafón fluorescente bajo consumo QUATRIX A GR10-
 q 33 5 165 33,3 3,8 350,5
 Luminaria con un tubo fluorescente del tipo T8 Q0011
 8,12 4 32,48 5,6 0,8 58,08
 Downlight de la marca Ilumeled DL308
 17,1 4 68,4 3,5 2,1 90,8
 Aplique para interior de Eglo modelo 83046
 11,5 4 46 2,3 0,32 56,48
 Aplique interior decorativo de Dielectro Balear marca Eglo
 82083 E-27 39,9 4 159,6 3 0,8 174,8
 Aplique exterior decorativo exterior IP-55 marca GEWISS
 48 8 384 2,2 0,9 408,8
 Aplique exterior decorativo exterior IP-43 marca Cristher
 40 1 40 2,3 0,8 43,1
 Base de cocina y horno
 3,1 2 6,2 0,3 2,4 11
 TOTAL 9633,57
 I=STALACIÓ= DOMÓTICA
 MATERIAL UD.
 (€)
 =º UD
 TOTAL MATERIA
 LES (€)
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIAR
 ES(€)
 TOTAL PARTIDA
 (€) Detector infrarrojo pasivo
 de ocupación CX-100 bticino
 121,54 4 486,16 8,6 0,45 522,36
 Detector infrarrojo pasivo de ocupación en 360º CI-
 200 bticino 154,4 4 617,6 8,6 0,3 653,2
 Sensor de incendio de System Sensor modelo
 2WTA-B 43,43 1 43,43 12,3 0,3 56,03
 Sensor de inundación 75860-30 de
 Simondomotica 54,43 6 326,58 22,9 0,3 465,78
 Sensor de luminosidad (crepuscular)
 85,9 5 429,5 32 0,3 591
 Sensor de temperatura bticino
 69,9 8 559,2 56 0,3 1009,6
 Ventanas inteligentes DreamGlass®
 1160 1 1160 251,2 2 1413,2
 Sensores magnéticos 35,3 12 423,6 2,4 0,45 457,8
 Persianas automáticas 52,2 10 522 2,3 0,4 549
 Router D-Link DSR- 250 =
 190 1 190 67 1,2 258,2
 Sensores magnéticos 158 10 1580 2,3 2,2 1625
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 Mecanismos bticino para la domótica
 10,5 12 126 9,1 0,2 237,6
 Autómata LOGO! 0BA7 400,2 4 1600,8 9,2 0,2 1638,4
 Módulos de expansión DM16 24R
 139,46 15 2105,62 3,2 0,2 2143,02
 Módulo PantallaLOGO! 0BA7
 148,8 1 148,8 9,2 0,2 158,2
 Cable que une el router con los autómatas
 0,93 250 232,5 9,2 0,2 2582,5
 TOTAL 14360,89
 OTRAS MEDICIO=ES MATER
 IAL UD.(€)
 =º UD
 TOTAL MATERI
 ALES
 MA=O DE
 OBRA (€)
 MEDIOS AUXILIAR
 ES(€)
 TOTAL PARTID
 A (€)
 Tramitaciones necesarias para la realización del proyecto.
 154 1 154 43,3 1,2 198,5
 Transporte de materiales y componentes de la instalación
 eléctrica y domótica 124,4 1 124,4 23,1 2,33 149,83
 TOTAL 348,33
 PRECIO (€)
 Total obras realizadas 1358 mil trescientos cincuenta y ocho
 total instalación eléctrica 9633,57
 nueve mil seiscientos treinta y tres con cincuenta y siete céntimos
 Total instalación domótica 14360,89 catorce mil trescientos sesenta con
 ochenta y nueve céntimos
 Total otras mediciones 348,33 trescientos cuarenta y ocho con treinta y
 tres céntimos TOTAL PRESUPUESTO DE
 EJECUCIÓN DEL MATERIAL 25700,79
 veinticinco mil setecientos con setenta y nueve céntimos
 Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la citada cantidad de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.
 Beneficio Industrial (10%) ... 1.146,64 €.
 Gastos Generales (15%)....... 1.719,97 €.
 IVA (18%).......................... 2.579,95 €.
 TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA: 31.147,35 €
 Asciende el presente presupuesto de ejecución por contrata a la citada cantidad de TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS.
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 Logroño, a 12 de junio de 2012 La alumna Ingeniero Técnico Industrial
 Fdo.: María Fernández Gómez
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 4. Planos
 1) PLANO 1: Situación (hoja 1 y hoja 2)
 2) PLANO 2: Instalación de enlace.
 3) PLANO3: Cotas (hoja 1 y hoja 2)
 4) PLANO 4: Puesta a tierra
 5) PLANO 5: Alumbrado (hoja 1 y hoja 2)
 6) PLANO 6: Tomas de corriente (hoja 1 y hoja 2)
 7) PLANO7: Mecanismos (hoja 1 y hoja 2)
 8) PLANO 8: Sensores (hoja 1 y hoja 2)
 9) PLANO 9: Aire acondicionado (hoja 1 y hoja 2)
 10) PLANO 10: Calefacción (hoja 1 y hoja 2)
 11) PLANO 11: Autómata 2. Ala central
 12) PLANO 12: Autómata 4. Planta alta
 13) PLANO 13: Autómata 1.Ala izquierda
 14) PLANO 14: Autómata 3. Ala derecha
 15) PLANO 15: Esquema unifilar de la vivienda
 16) PLANO 16: Esquemas de autómatas a router
 17) PLANO 17: Detalle de CPM, arqueta y D.I.
 18) PLANO 18: Cuadro general (CGBT)
 19) PLANO 19: Subcuadro
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